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El compañero HECTOR SOLORIO Al.MAZAN, inscrito en el Seminario de -
Derecho Constitucional y de Amparo a mi cargo, ha elaborado su Te
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la referida Tesis; por lo que con apoyo en los artículos 18, 19, --
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co a usted se sirva ordenar la reUh.aci6n de los trámites tendien
tes a la celebración de dicho Exaaum Profesional. 
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Con toda atenci6n me pemito informar a usted que he revisado completa 
y satisfactoriamente la Tesis Profesional intitulada ºRECURSO DE IN
CONFORMIDAD EN MATERIA ELECTORAL FEDERAL" elaborada por el pasante en 
Derecho HECTOR SOLORIO Al.MAZAN 1 la cual denota en mi opinión una in -
vestigsción exhaustiva y en consecuencia el trabajo de referencia reú 
ne los requisitos que establecen los artículos 18, 19 1 20, 26 y 28 _: 
del vigente! Reglamento de Exámenes Profesionales. 

Aprovecho la ocasión para reiterar a Usted las seguridades de mi ate!!. 
ta y distinguida consideración. 
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Ciudad Universitaria, a 26 de agosto de 1993, 

Por medio del presente escrito hago constar que el alumno Héctor Solario 

Almazán, con numera de cuente 8351433-1, está realizando la tesis "El Recurso 

de Inconformidad en Materia Electoral Federal• bojo mi tutoría., Le extiendo 

le presenta para todas los trámites que tenga qua efectuar y le agradezca 

de antemano le atención prestada. 

Sin otro particular 1 le reitero mi atenta y distinguida consideración, 



Dr. Francisco Venegas Trejo 
Director del Seminario de Derecho 
constitucional de la Facultad de 
Derecho. 

P r e s e n t e • 

Por medio de la presente me es grato comunicar a 
Usted que el estudiante de la Licenciatura en Derecho 
Héctor Solario Almazán, ha concluido satisfactoriamente su 
trabajo de tesis, para obtener el grado de Licenciado en 
Derecho, bajo el titulo de RECURSO DE INCONFORMIDAD EN 
MATERIA ELECTORAL FEDERAL, el cual tuve el gusto de diri
gir; por lo que de no existir inconveniente, ruego a Usted 
dar el visto bueno para que el estudiante pueda continuar 
con sus trémites de titulación. 

Sin más por el momento y en espera de las atenciones 
que se sirva dar a la presente, quedo de Usted. 

Ciudad Universita ia a 25 de enero de 1994. 



INDICE 

RECURSO DE INCONFORMIDAD EN 

MATERIA ELECTORAL FEDERAL." 

Introducción. 

I.· Evolución Constitucional y análisis de la 

calificación Electoral. .......................... 1 

l. l. Constitución Poli tica de la 

Monarqula Espallola de 1812 ••.•.•••••••...••• 2 

1.2. Decreto Constitucional para la libertad 

de la América Mexicana de 1814 ••••.••..•.••. 10 

1.3. Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1824 .••.•....••••••••. , .14 

1.4. Bases y Leyes Constitucionales 

de la República de 1836 •••..•••••••••••••..• 20 

l. 5. Bases Orgánicas de la República 

Mexicana de 1843 .....••.•.........•••.•...•. 28 

l. 6. Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1857 .•••...•••.••••••••• 35 

1.7. Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1917 .................... 39 

II. Antecedentes de los Medios de Impugnación 

en Materia Electoral Federal .......•••••••.••.••• 43 

2.1. Ley Electoral del 18 de diciembre de 1901 ••• 46 

2.2. Ley Electoral del 19 de diciembre de 1911 •.• 51 



2.3. Ley Electoral·del 6 de diciembre de 1917 •... 58 .. •' . - ' ·' 

2. 4. Ley para la. Elección de Pod.eres 

Federales d~lf de juÚ~ .d~ 1910 .••.•. ~ ..... 65 

2. 5. constitución· Poli tica de los Estados 
' - ·' ','.' '.··._ ·.· ' · .. · 

Unidos'Mexicanos de.1917 ...... ' .•.•••.••. ·.,. •. 75 

2. 6. Leyes Electbrales Federales ..•..•. ·: • ; .'; ; : ;, 11 
2.6.1; Ley Electoral Federal de 1946~· ...•• ;. 77 

2.6.2. Ley Electoral Federal de 1.951. ,· ...... 87 

2.6.3. Ley Electoral Federal de 1973 •.....•. 95 

2.6.4. Ley Federal de Organizaciones 

Politicas y Procesos Electorales 

de 1977 ...................•.•• : ...... 104 

2.6.5. Código Federal Electoral de 1987 ..... 125 

III. Recursos establecidos en el Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales ... 137 

3.1. Escrito de Protesta ........................ 138 

3.2. Recurso de Revisión ........................ 143 

3.3. Recurso de Apelación ....................... 149 

3.4. Recurso de Reconsideración ........•..•..... 162 

IV. Recurso de Inconformidad. 

4.1. Concepto de Medios de Impugnación •.•........ 170 

4 • 2. Concepto de Recurso ......................... 177 

4. 3. Recurso de Inconformidad ...•....•....••..... 180. 

4.3.1. concepto ...........•....•.••..••..... 183 

4.3.2. Justificación ..•..•......•.•••••..... 185 

4 .3.3. Naturaleza ......•.•••...••.•••••.•... 189 



4 • 3. 4 • Acto Impugnado ....................... 190 

4.3.5. Actor o Parte promovente ••••••••••••• 212 

4 ;3. 6 .. Requisitos de Procedibilidad ......... 215 

4··,3. 7. Plazo. para ·la Interposición ••••••••.. 216 
··,: .,· . 

4. 3. 8. ·Notificación ......................... 210 

4.3.9; · i\ut'oi:idad competente .............. • ••• 221 
~ .. . . " ' ' '.' . 

4 ;·3.10 •. Reglas ·de Procedimiento ..•.••.•••..• 223. 

4. 3~11. Pruebas Admisibles .................. 226 

4. 3 .12 •. Improcedencia ••.••••••••••••••.••••• ·; 233 .. 

4. 3 .13. Sobreseimiento •..•••••••••.••••.•••• 23 7 · 

4.3.14. Acumulación ......................... 239. 

4.3.15. sustanciación ••••••....•••••••••• ; •.• 242· 

4.3.16. Resolución .......................... 246 

4. 3 .17. Jurisprudencia ••.•••...•••••• , ••.••• 252 

- Anexo de estadisticas del Recurso de 

Inconformidad durante el Proceso Federal 

Electoral cie 1991. ............................ , • ; • 254 

- Anexo de cuadros del Recurso de Inconformidad ••••. ·• 285 

CONCLUSIONES .......................................... 300 

PROPUESTAS ........................................... 307 

BIBLIOGRAFIA •........•.•...••••••••••••••••••••...••• 308 



La evolución y consolidación de las Instituciones 

Electorales ha sido dificil y compleja. No obstante, como 

norma juridlca que es, está sujeta al constantemente 

perfeccionamiento. De hecho, puede decirse que actualmente 

la materia electoral es la disciplina más cambiante del 

Derecho. Ademi'.ls, puede considerarse como el mejor instru

mento Juridico que garantiza y preserva la paz y la esta

bilidad politica, en un clima de concordia entre las 

distintas fuerzas politicas, ya que mediante una adecuada 

normatividad electoral se asegura la renovación pacifica 

del Poder Politice, esto es, la de los integrantes de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

Es por ello, que el Legislador se ha preocupado por 

mantener actualizada la rama electoral. sobre todo el 

aspecto contencioso recursal, lo cual origina que constan

temente se modifique la Legislación Electoral. 

En el capitulo primero se examina la Calificación 

Electoral, su evolución a través de las diversas constitu

ciones que han regido a nuestro pals. con el objeto de 

conocer el desarrollo del Derecho Electoral en el siglo 

KIX, y para saber cuáles fueron las controversias electo

rales planteadas y cómo fueron dirimidas. 



En el capitulo segundo analizo las.prin~ipales Leyes 

Electorales de principios de siglo ( 1901. a 1918 ) que 

trataron diversos aspectos en materia recursal ; as1·como 

las Leyes Electorales Federales que tuvieron vigencia en 

México en el periodo comprendido de 1946 a 1987. Asimismo, 

en ambos casos sefialo y comento las reformas que se dieron 

entre el intervalo de sus fechas de promulgación o de 

iniciación de vigencia. 

En el capl tul o tercero estudio el escrito de protesta 

por ser un requisito de procedibilidad del Recurso de Incon

formidad. Además se realiza un análisis de los aspectos 

especificos de los otros recursos planteados por el Código de 

la materia, como son : Revisión, Apelación y Reconsideración, 

ya que las reglas generales las trato en el de Inconformidad. 

En un capitulo cuarto; tema central de la presente 

tesis, examino acuciosamente todos los aspectos, teóricos.le

gales y jurisprudenciales, del Recurso de Inconformidad. 

Cabe precisar que la jurisprudencia utilizada fue la que 

no contraviene lo sefialado por la Reforma Legal de sep-

tiembre de 1993. 

Finalmente, anexo estadlstlcas en forma de gráficas 

que clarifican la problemática que tuvieron los partidos 

politices respecto al Recurso de Inconformidad durante el 

Proceso Federal Electoral de 1991. Asimismo, agrego una 

serie de cuadros que complementan su comprensión. 



I.· EVOLUCION CONSTITUCIONAL Y ANALISIS DE LA CALIFI· 
CACION ELECTORAL. 

Puede decirse que el pueblo expresa su voluntad 

soberana mediante la ley, la cual a su vez representa la 

potestad suprema del Estado, pero también la ley es el 

instrumento por excelencia que tiene el pueblo para limi

tar el ejercicio del poder. 

Durante todo el siglo XIX y en las Constituciones que 

han normado la vida politico-juridico de México, incluida 

la Constitución de 1917, puede afirmarse que no se esta

bleció un organismo especializado en materia electoral. 

Por lo que no hubo un tribunal que tuviera a su cargo la 

calificación de las elecciones, o bien. que resolviera y 

sustanciara las controversias electorales. 

Asimismo. el sistema de autocalificación estuvo 

plasmado en todas nuestras constituciones, salvo la cen-

tralista de 1836, ya que cada Cámara calificó la elección 

de sus propios miembros, mientras la calificación de la 

elección presidencial fue hecha en algunas ocasiones por 

el congreso de la Unión y en las 01 timas constituciones 

fue facultad exclusiva de la Cámara de diputados. 

1 



1 • .1: •. , .. C.QNSTITt.TC.;rON: .?OLI.

TrCA PE':' LA: 'l"IONA'RQt.r.rA: ESPA:t'3'0LA 

DE: 18'.1,2'>~ ... 

La Consti t:ución Poli ti ca de la Monarquia Espailola. 

comúnmente pamada constitución de Cáui z, fue promulgada 

en Cádiz el 19 de marzo de 1812. Cabe seilalar que dicha 

Constitución, expedida por las cortes de C~diz, fue jurada 

en España en la fecha mencionada. y en la Nueva Espai\a el 

30 de septiembre del mismo afio. 

El Lic. T<WJ. R11111litu seilala la importancia de la Consti· 

tución de Cádiz " No sólo por haber regido durante el 

periodo de los movimientos preparatorios de la emancipa

ción, asi haya sido parcial y temporalmente. sino también 

por la influencia que ejerció en varios de nuestros ins

trumentos constitucionales, no menos que por la importan

cia que se le reconoció en la etapa transitoria que prece

dió a la organización constitucional del nuevo Estado "' 

La base para integrar la representación nacional fue 

la población, ya que por cada setenta mil almas habia un 

diputado de cortes. Asimismo, las cortes eran la reunión 

de todos los diputados que representaban la nación espailo

la (arta, 27-31). 

Para la elección de aiputados de cortes se celebraban 

juntas electorales de parroquia, de partido y de provincia, 

1.- TeM R<ll!W\a, Felipe, Leyes Fundamentales de México 1808-

~. 17a. ed., México. Porrúa, 1992. p.59. 



Las juntas electorales de parroquia se componian de 

todos los ciudadanos avecindados y residentes en el terri

torio de la parroquia respectiva, elegian. a pluralidad de 

votos. once compromisarios, los que a su vez nombraban al 

elector parroquial por cada doscientos vecinos ( arts. 35-41 ) . 

Para ser nombrado elector parroquial se requería ser 

ciudadano. mayor de veinticinco años. vecino y residente 

en la parroquia (art. 45). 

Se señalaba que no se admitirla recurso alguno después -

que el presidente hubiera resuelto.en los siguientes cesas: 

a) Cuando se comprobara que se cometió cohecho o sobor

no para que la elección recayera en determinada persona; y 

b) Los calumniadores, cuando no hubieran probado su 

dicho. 

En ambos casos, las personas que hubieran cometido el 

delito eran privadas de voz activa y pasiva ( ert. 49 ) , 

El procedimiento para el elector de parroquia estaba 

presidido por un presidente, jefe politice o alcalde de la 

ciudad, por ministerio de ley, un secretario y dos escru

tadores, nombrados de entre los ciudadanos presentes. El 

secretario escribía el nombre de los compromisarios pro

puestos por cada ciudadano y al final, una vez hecho el 

recuento, el presidente publicaba en voz alta los nombres 

de las personas que resultaron electos, por haber reunido 

mayor número de votos (arts. 46, 48, 52 ) . 

3 



Los compromisarios electos elegian al elector de parro

quia por mayoria simple antes de disolverse la junta. El 

nombramiento hecho al elector de parroquia era unA copia 

del acta elaborada por el secretario y firmada por el 

presidente, secretario y escrutadores (arts. 53, 54). 

Por su parte, las juntas electorales de partido se 

integraban con los electores parroquiales y sesionaban en 

la cabeza de cada partido. a fin de nombrar al elector o 

electores que concurrian a la capital de la provincia para 

elegir a los diputados de cortes. La regla era que el 

minimo de electores de partido era el triple de los dipu

tados que se necesitaban elegir. Asimismo, el censo deter

minaba cuantos diputados correspondlan a cada provincia. y 

cuantos electores a cada uno de sus partidos (arts. 59-66). 

Las juntas electorales de partido eran presididas por 

un presidente, jefe politice o alcalde primero del pueblo 

cabeza de partido. un secretario y dos escrutadores. 

electos de entre los electores de parroquia e arts. 67-68 ¡ . 

El secretario y los escrutadores examinaban las 

certificaciones de los nombramientos de los electores de 

parroquia, para que en plazo de un dla informar si esta

ban o no arregladas. A su vez. las certificaciones e 

informes de aquellas eran revisadas por una comisión de 

tres individuos de la junta, nombrados para tal efecto, 

los cuales tenlan que informar también a la junta de 

partido en el plazo mencionado (art. 69). 

4 



La junta de partido eleg!a, por mayorla simple, al 

elector o electores mediante cédulas en que estaba escrito 

el nombre que cada persona elegla. S! ninguno alcanzaba 

dicha mayoria. las que hubieran obtenido el mayor número 

entraban en segundo escrutinio, resultando electo el que 

reunla mayor número de votos. En caso de empate decidia la 

suerte (arts. 73,74). 

El secretario extendla el acta en que se hacia cons

tar el nombramiento del elector del partido. Dicha acta 

era firmada por el presidente, secretario y escrutadores, 

y se entregaba copia de ella, firmada por los mismos, a 

los electos. A su vez, el presidente de la junta remitia 

otra copia firmada por él y el secretario, al presidente 

de la junta de provincia (art. 76), 

Respecto a las certificaciones e informes que hicie-

ran el secretario y los escrutadores, o la comisión de los 

tres electores de partido. si en ellas se hubiera hallado 

reparo que oponer a alguna de ellas o a los electores por 

defecto de alguna de las calidades requeridas, la junta 

resolvla definitivamente sin que proceda recurso alguno, 

Eran requisitos para ser elector de partido: 

- ciudadano en el ejercicio de sus derechos; 

- mayor de veinticinco años; 

- vecino y residente en un partido; 

- pertenecer al estado seglar o eclesiástico secular. 
(art. 75) 

5 



cabe sei\alar que la elección de elector de partido 

podía recaer en los ciudadanos que componen la junta, o en 

las de fuera de ella (ert. 75). 

JUNTAS ELECTORALES DE PROVINCIA. 

Estaban compuestas por los electores de todos los 

partidos que integraban la provincia, sesionaban en la 

capital con la finalidad de nombrar a los diputados que le 

correspondlan para asistir a las cortes. Estas juntas eran 

presididas por el jefe politice de la capital de la pro

vincia, por un secretario y dos escrutadores nombrados por 

mayoria de votos por y de entre los mismos electores de 

partido (erts. 78, 81, 88). 

El secretario y los escrutadores examinaban los 

nombramientos certificados de los electores de partido 

para resolver e informar en un plazo máximo de veinticua

tro horas. Las certificaciones del secretario y escruta

dores eran examinadas por una comisión de tres individuos 

de la junta. que se nombraban al efecto para informar, 

también, sobre ellas en el siguiente día {ert. 84 J. 

La junta de provincia eleg1a al diputado o diputados 

que se requerían. El secretario escribla en una lista el 

nombre de la persona que cada elector postulaba. El secre

tario y los escrutadores eran los primeros que votaban. 

Resultaba triunfador la persona que hubiera obtenido la 

mayoría simple de votos. sino los que hubieran obtenido 

el mayor nümero entraban en segundo escrutinio. ganando el 

que haya obtenido la mayoria. En caso de empate decidía la 

6 



suerte. Hecha la ·elección la publicaba el presidente de la 

junta. Después de la elección de diputados se procedía a 

la de los suplentes por el mismo método y forma, siendo su 

número, en cada provincia, la tercera parte de los diputa

dos que le correspondian (srts. 88-90). 

El secretario elaboraba el acta de las elecciones. en 

el que se le otorgaban poderes amplios a cada diputado 

para presentarse en 1 a corte, firmada por él y por el 

presidente y todos los electores (arta. 98, 99). 

Para ser diputado de corte se requer!a: 

-ciudadano en el ejercicio de sus derechos; 

- mayor de veinticinco años; 

- haber nacido en la provincia o estar avecindado en 

ella con residencia a lo menos de siete años; 

- pertenecer al estado seglar o eclesiástico secular; y 

- tener una renta anual proporcionada, procedente de 

bienes propios (arts. 91, ·92¡. 

No procedía ningún recurso para impugnar los informes 

sobre las certificaciones. y si se hubiere hallado reparo 

que oponer a alguna de ellas o a los electores por defecto 

de alguna de las calidades requeridas. Por lo que la i;esalu

ción de le junta era definitiva (art. 85), 

Al llegar los diputados a la capital se presentaban a 

la diputación permanente de cortes. la que hacia sentar 

sus nombres y el de la provincia que los habla elegido en 

un registro en la secretaria de las mismas cortes (art. 111). 

7 



En la primera reunión presentaban todos los diputados 

sus poderes y se nombraban a pluralidad de votos dos 

comisiones, una de cinco individuos, para que examinaran 

los poderes de todos los diputados, y otro de tres. para 

que examinara los de estos cinco individuos de la comi

sión (art. 113). 

En la segunda reunión preparatoria, las dos comi 

siones en un plazo de cinco di as. informaban sobre la 

legitimidad de los poderes, habiendo tenido presentes las 

copias de las actas de las elecciones provinciales. En 

esta junta y en un plazo de cinco dias resolvian definiti

vamente, por mayoria simple de votos, las dudas que se 

suscitaban por la legitimidad de los poderes y calidad de 

los diputados. Después de esto, se procedia a elegir de 

entre los mismos diputados. por escrutinio secreto y a 

pluralidad absoluta de votos, un presidente, un vicepre

sidente y cuatro secretarios, con lo que se tenia por 

constituidas y formadas las cortes, cesando las funciones 

de la diputación permanente. La diputación permanente 

estaba integrada por siete diputados propietarios y dos 

suplentes. ' 

Con base en lo anterior se puede afirmar que la 

constitución de Cádiz fue pionera en los siguientes aspec

tos: 

2.- !bid., pp. 74, 79, 

8 



1) concibió al partido como una unidad territorial 

parecida al actual distrito electoral: as! como la parro

quia era un espacio de circunscripción de tipo r-eligioso

administrativo. Por lo tanto, ya se vislumbraba lo que 

serian los distritos y secciones: 

2) detenninó los integrantes de la mesa directiva de 

casilla, aunque de manera innominada, hasta la fecha: 

presidente, secretario y dos escrutadores: y 

3) estableció la autocalificación, mediante comisiones de 

la propia corte. Asi pues, aquí inicia la práctica de que 

las Cámaras califiquen sus propias elecciones. 

9 



i>·:?· .•. DE.C¡¡:;tETO:. ·cCiNST.I.TUC'I:o:'."' 

NAV ·~ARA ··LA· 'L·Il3.ERTA~('':::pE;':'i·LA~ 
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El Decreto Constitucional para la libertad . de la 

America Mexicana, sancionado en Apatzingán el 22 de octu

bre de 1814, comúnmente llamada Constitución de Apa.tzingán, 

fue la primera ley electoral mexicana que rigió nuest_ro 

pals. No obstante. tiene sus raíces en la Constitución ·de 

Cádiz. 

Esta constitución siguió el mismo procedinil.eni:o 

electoral que la constitución de Cádiz, el proceso se 

integraba con las tres juntas ya mencionadas, salvo las 

siguientes variantes: 

a) se elige un diputado por provincia y no por 70,000 

habitantes; 

b) por cada parroquia se designa un elector y no uno 

por cada 200 habitantes; 

c) los electores de partido y los diputados son electos 

únicamente por mayoría relativa; 

d) estableció elecciones indirectas en 2do. grado, 

mientras en la Constitución de Cádiz eran indirectas en 

3er. grado; 

e) instituyó el sufragio universal; 

f) no exigió capacidad económica o rentística para los 
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representantes populares, sino sapiencia y probidad': 

g) .el que presidia las sesiones y la junta de parroquia 

era la justicia del territorio o el comisionado que dispo

nia el juez del partido. el cual convocaba a la junta o 

juntas parroquialesY designaba el dia. la hora y el lugar de 

la celebración de la junta. Asimismo. las juntas electora

les de partido eran presididas por el juez que correspon

dia a la cabeza de la subdelegación o pueblo en las que se 

celebraba (arts. 64-68); 

h) el secretario y los escrutadores examinaban los 

nombramientos de los electores de partido para. en un 

plazo de un dia. informar al presidente. quién resolveria. 

en el acto. Para impugnar esto no procedia ningQn recurso: 

i) cada elector votaba mediante cédulas por tres 

electores de partido, obteniendo el triunfo el candidato 

que alcar.zaba la mayoria simple, y en caso de empate la 

suerte decidia. El secretario extendia el acta de nombra

miento la cual firmaba el presidente, secretario y los 

escrutadores, se sacaban dos copias. una para el elector y 

la otra se remitia al presidente de la junta provincial: 

j) El intendente de la capital de cada provincia o del 

pueblo que él señalaba. era quién presidia la junta elec

toral de provincia · (art. 93); 

k) el secretario y dos escrutadores. electos por mayo

ria de votos, confrontaban y examinaban las actas remiti-

das por los presidentes de las juntas de partido y las 

copias que presentaban los electores (art. 94); 

3 • - G<>tc«. O\czco, Antonio, Legislación Electoral Mexicana 

1812-1988, Ja. ed •. México. Adeo-Editores S.A •• 1989, p.4. 
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l) los integrantes de,, la junta electoral elegían por 

mayoría simple de votos a: los, ,dos· candidato~·· cada elector 

proponía un máximo de tres mediante cédula que obtenían la 

votación más alta, el prfmero':.'con ,carácter de propietario 
: ; 

y el segundo con carácter'de, suplente, en caso de empate, 

se sorteaban los cargos (arts. 96-98) ; 

11) realizada la elección, el secretario elaboraba un 

acta en la que constaba el nombramiento del diputado 

electo. la que contenía las firmas del presidente. secre

tario y escrutadores. Asimismo. se elaboraban dos copias, 

una para el diputado electo y la otra se remitía al Supre

mo Congreso (art. 100); 

m) los electores en nombre de la provincia otorgaban al 

diputado en forma legal la comisión de representarlas ante 

el Supremo congreso (art. 101); 

n) el supremo Congreso tenía como facultad exclusiva el 

de "reconocer y calificar los documentos que presentan los 

diputados elegidos por las provincias y recibirles el 

juramento que debian otorgar para su incorporación" 

(articulo 102 de la c. de Apatzingán). 

se puede concluir que la Constitución de Apatzingán. 

al igual que la de Cádiz, establecia el principio de 

autocalificación para el Supremo Congreso. 

La otra autoridad, equivalente al poder ejecutivo. 

que contemplaba la constitución de Cádiz, era el supremo 

Gobierno integrado por tres individuos iguales en autori

dad y se alternaban por cuatrimestres en la presidencia. 
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Los requisitos que se les pedian eran,los mismos que 

para ser diputado. Cada ai\o salia uno de los tres, y 

ninguno podia ser reelegido a menos que hubiere pasado un 

trienio después de su administración. En la integración 

del Supremo Gobierno no podian concurrir dos parientes 

desde el primero al cuarto grado. 

Sin embargo, era facultad del Supremo Congreso elegir 

en sesión secreta y por escrutinio cuando habla examen de 

tachas y en pluralidad absoluta de votos, un número triple 

de los que hablan de componer el Supremo Gobierno. Ense

guida, el secretario repartla por triplicado sus nombres 

escritos en cédulas a cada vocal, procediéndose a la 

votación de los tres individuos, eligiéndose uno a uno por 

medio de las cédulas. El secretario hacia el computo y 

nombraba electo al individuo que hubiere reunido la plura

lidad absoluta de sufragios. Si ninguno lograba ésto. 

entraban en segunda votación los individuos que hubieran 

obtenido el mayor número de votos, repartiéndose de nuevo 

sus nombres en cédulas a cada uno de los vocales. En caso 

de empata decidia la suerte. Finalmente el supremo Con

greso les tomaba el juramento. (articules 151-155). 
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La primera Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos fue publicada el 5 de octubre de 1824 por el 

Presidente Guadalupe Victoria. Los integrantes del congre

so Constituyente se basaron en el Sistema Federal y en la 

Constitución de los Estados Unidos de Norteamerica, de los 

cuales tomaron muchos rasgos e instituciones para elaborar 

nuestra primera Constitución Federal. La constitución de 

1824, establecía que no podla ser revisada o modificada 

hasta 1830. No obstante, esta Gonstitución permaneció sin 

alteraciones hasta su abrogación en 1835. 

Es a partir de la Constitución de 1824 en que se 

faculta a los estados a legislar en materia electoral, por 

lo que no hay legislación a nivel federal. Por lo tanto, 

el pacto federal. al menos en su origen, no consideraba 

como materia o.facultad federal lo electoral. Asimismo, se 

estableció la República Representativa Popular Federal. El 

poder legislativo era depositado en dos Cámaras: la de 

diputados, designados por los electores, y la de senadores 

designados por cada estado. El Presidente y Vicepresidente 

eran electos por las legislaturas de los estados, los 

cuales se renovaban cada cuatro af'las. 
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Las cuestiones relevantes de la Constitución de 1824. 

en materia de derecho electoral, fueron: 

a) depositó el poder legislativo de la federación en un 

Congreso General dividido en dos Cámaras: una de diputados 

y otra de senadores (art' 7); 

b) por cada ochenta mil se nombraba un diputado. o por 

fracción que pasara de cuarenta mil. No obstante. el 

estado que no tuviera esa población tenla derecho a un 

diputado. La Cámara de diputados se renovaba en su totalidad 

cada cinco años. Asimismo, cada estado elegla el número de 

diputados suplentes que correspondia, a razón de uno por 

cada tres propietarios, o por una fracción que llegara a 

diez. Sin embargo, los estados que tenian menos de tres 

propietarios, elegian un suplente (arts. 11-13); 

c) el territorio que tuviera más de cuarenta mil habi

tantes nombraba un diputado propietario y un suplente, que 

tenla voz y voto en la formación de leyes y decretos. En 

caso contrario, el territorio podia nombrar un propietario 

y un suplente, con derecho a voz en todas las materlas(art. 13); 

d) la elección de diputados era indirecta, el primer 

domingo de octubre proxlmo anterior a su renovación. 

Concluida la elección de diputados, las juntas electorales 

remitian por conducto de su presidente. al presidente del 

congreso del gobierno, las actas de las elecciones en 

pliego certificado y daban a los elegidos su nombramiento 

en ?ficlo, el cual les servia de credencial (arta. 16, 17); 

e) El senado se integraba por d0s senadores de cada 
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estado. electos a mayoría de votos por sus legislaturas. 

se renovaba por mitad cada dos aftos. En caso de falta de 

un senador, la vacante se llenaba por la legislatura 

correspondiente si estaba reunida, o si no, cuando se 

reunía. La elección periódica de senadores se hallaba en 

todos los estados, el lo de septiembre próximo a la reno

vación por mitad de aquellas. Concluida la elección de 

senadores. las legislaturas remitian en pliego certificado 

por conducto de sus presidentes al consejo de gobierno 

testimonio, en forma de actas de las elecciones, y daban a 

los elegidos su nombramiento por un oficio que les servia 

de credencial (arts. 25-33); 

f) "cada cámara calificará las elecciones de sus res

pectivos miembros y resolverá las dudas que ocurrian sobre 

ellas"•. Asimismo, no podían abrir sus sesiones sin la 

concurrencia de más de la mitad del número total de sus 

miembros (arts. 35-36) ; 

g) el Supremo poder Ejecutivo de la Federación se 

depositaba en un solo individuo, que se denominaba presi

dente de los Estados Unidos Mexicanos. Habla también un 

vicepresidente, el cual podia suplir al presidente en caso 

de imposibilidad física o moral del mismo (arts. 74-76); 

h) el procedimiento para elegir al presidente era el 

siguiente: 

I) el lo. de septiembre d•ü año próximo anterior a 

4.- r ...... Ra:nlAu, op. cit .. p.172. 
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aquel en que debia el nuevo presidente entrar en el ejer

cicio de sus atribuciones, la legislatura de cada estado 

elegia a mayoría absoluta de votos, a dos personas, entre 

las cuales, uno por lo menos, no era vecino del estado que 

clegia (art. 79); 

Il) concluida la votación, las legislaturas de los esta

dos remitían al presidente del consejo de gobierno un 

pliego certificado, testimonio del acta de la elección, 

las cuales se abrian y leian el 6 de enero próximo en 

presencia de las Cámaras reunidas, siempre que se hubiera 

recibido las de las tres cuartas partes de las legislatu

ras de los estados. Concluida la lectura de los testimoni

os, se retiraban los senadores y una comisión nombrada por 

la cámara de diputados y compuesta de uno por cada estado 

de los que tenian representantes presentes, los revisaba y 

daba cuenta con sus resultados. Enseguida, la cámara 

procedía a calificar las elecciones bajo los siguientes 

cri tei:ios (arts. 80-83): 

1) el que reunia la mayorla absoluta de los votos de 

las legislaturas era el presidente, si dos tuvieran dicha 

mayor la, era el presidente el que tenia más votos, quedan -

dQ el otro de vicepresidente; 

2) si ninguno hubiere reunido la mayoría absoluta de 

los votos de las legislaturas, la Cámara de diputados 

elegia al presidente y vicepresidente, escogiendo en cada 

elección uno de los dos que tuviere mayor número de sufra

gios; 
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cuando más de dos individuos tenían mayoría respectiva e 

igual número de votos, la Cámara escogía entre ellos al 

presidente o vicepresidente en su caso (art. 86); 

4) si uno hubiere reunido la mayoría respectiva, y dos 

o más tenían igual número de sufragios, pero mayor que las 

otras, la cámara elegía entre los que tenían números más 

al tos (art. 88) ; 

5) si todos tenían mayor número de votos, la cámara 

eleg ia de entre todas al presidente y vicepresidente, 

haciendo lo mismo cuando uno tenia mayor número de sufra

gios y los demás número igual (art · 89) ; 

6) si habla empate en las votaciones sobre calificación 

de elecciones hecha por las legislaturas, se repetía por 

una sola vez la votación, y si aún resultaba empate, 

decidia la suerte (ort. 90); 

7) en competencias entre tres o más que tenían iguales 

votos, las votaciones se dirigían a reducir a los competi

dores a dos o a uno, para que en la elección compitiera 

con el otro que hubiere obtenido mayoria respectiva sobre 

todos los demás (art. 90); 

por regla general, en las elecciones relativas a la elec

ción del presidente y vicepresidente, no se acudía a la 

suerte antes de haber hecho segunda votación (art. 92); y 

8) las votaciones sobre calificación de elecciones 

hechas por las legislaturas, y sobre las que hacia la 
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Cámara de diputados, de presidente o vicepresidente, se 

haclan por estados, teniendo la representación de cada uno 

un solo voto; y si habla decisión de la cámara. debla 

concurrir la mayorla absoluta de sus votos. Para deliberar 

sobre estas cuestiones, debla concurrir en la Cámara más 

de la mitad del número total de sus miembros, y estar 

presentes diputados de las tres cuartas partes de los 

estados•. 

5.- Ibid., pp.179,180. 
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Las Bases Constitucionales fueron expedidas por el 

congreso constituyente el 15 de diciembre de 1835, fue la 

primera ley centralista, constaba de catorce articules e 

instituyó: 

a) como sistema gobernativo de la nación el republica

no, representativo popular (art. 3); 

b) el ejercicio del Supremo Poder Nacional continuaba 

dividido en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. pero esta· 

bleció un arbitrio para que ninguno de los tres poderes 

pudiera traspasar los limites de sus atribuciones (art. 4); 

c) el ejercicio del poder legislativo residía en un 

congreso de representantes de la nación, dividido en dos 

Cámaras, una de diputados y otra de senadores. electos 

popular y periódicamente (art. 5); 

d) el ejercicio del poder ejecutivo residía en un 

presidente de elección popular indirecta y periódica (art. 6)¡ 

e) el territorio nacional se dividia en departamentos, 

al frente de los cuales habia gobernadores y juntas depar· 

tamentales. Las juntas eran elegidas popularmente y los 

gobernadores eran nombrados periódicamente por el supremo 

poder ejecutivo. a propuesta de dichas juntas. el poder 

ejecutivo de los departamentos, residia en el gobernador, 

20 



con sujeción al ejecutivo supremo de la nación (arts. 8,9). 

En plenos disturbios internos y teniendo como marco 

la guerra de Texas, el Congreso Constituyente emitió la 

Constitución de las Siete Leyes. su nombre deriva de que 

se le dividió en siete estatutos o apartados. La primera 

ley fue promulgada el 15 de diciembre de 1835, en la que 

prevaleció el principio de libertad de expresión sobre 

quiénes pretendlan restringirlo. La segunda ley estableció 

la figura del Supremo Poder conservador, aprobada por 

mayorla de un solo voto, y contra la voluntad de Santa 

Anna, ya que no deseaba tener sobre sl, un poder regulador 

de sus actos, su discusión duró de diciembre de 1835 a 

abril de 1836. Las seis leyes restantes se publicaron 

juntas. El congreso terminó la Constitución el 6 de dici

embre de 1836, aprobó la minuta el 21 y entregó al gobier

no el texto el 30 del mismo mes de diciembre. 

Las siete Leyes Constitucionales establecieron: 

a)· un Supremo Poder Conservador integrado con cinco 

individuos, un miembro se renovaba cada dos allos, de la 

primera a la cuarta vez el que designaba la suerte, de la 

quinta vez en adelante salla el más antiguo. Este sorteo 

lo hacia el senado el primero de agosto inmediato anteri

or a la renovación, y si estuviere en receso, lo celebraba 

el Consejo de Gobierno (Ley Segunda, arts. 1,2); 

b) tanto en las elecciones bienales ordinarias como las 

extraordinarias las juntas departamentales eleglan el 
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número de individuos que debian nombrarse, el lo. de 

octubre del año inmediato anterior a la renovación, a la 

pluralidad absoluta de votos. Después, las juntas remitian 

en pliego cerrado y certificado, el acta de elección a la 

secretaria de la Cámara de diputados. La omisión de la 

elección el dia prefijado y el envio del acta serán caso 

de responsabilidad para las juntas departamentales (art. 3); 

c) el 15 de noviembre inmediato anterior a la renova

ción bienal ordinaria y a los cuarenta dias de cualquier 

elección extraordinaria, abría los pliegos la Cámara de 

diputados, y acto continuo formaba lista de los que hablan 

sido nombrados y sin salir de ella, eligla a pluralidad 

absoluta de votos. una terna de individuos para cada 

vacante. Al dia siguiente al de la elección de la terna o 

ternas, las pasaba la Cámara de diputados a la de senado

res con todo el expediente de elecciones, y ésta en el 

mismo dia elegia un individuo de cada terna, publicaba la 

elección y la participaba al Supremo Poder Ejecutivo para 

que avisara de su nombramiento al electo o electos a fin 

de que se presentaran a ejercer. El individuo que acudia 

podia ser reelegido. Asimismo, se elig!an tres suplentes, 

renovándose en su totalidad cada elección bienal ordina

ria. Para ser miembro del Supremo Poder conservador se 

requeria: 

- ser mexicano por nacimiento y estar en actual ejerci

cio de los derechos de ciudadano: 

- tener al dia de la elección cuarenta aftos cumplidos. 
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y un capital, f isico o moral. que le produjera por lo 

menos tres mil pesos de renta anual; y 

- haber desempeñado cargo de: presidente o vicepresi-

dente de la Rep(Jbllca. senañor, diputado, secretarlo del 

despacho o magistrado de la Suprema Corte de justicia (arts. 4-11); 

d l el Supremo Poder Conservador tenia como atribución 

calificar las elecciones de senadores, mediante la aproba-

ción de tres de sus miembros por lo menos (arts. 12, frac. XI; 13); 

e) el ejercicio del poder legislativo se depositaba en 

el congreso general de la nación, compuesta por la Cámara 

de diputados y la Cámara de senadores (tercera, art. 1); 

f) se elegia un diputado por cada ciento cincuenta mil 

habitantes. y por cada fracción de ochenta mil. Sin embar

go, los departamentos que no tenian ese nómero podian 

nombrar un diputado. Habla un número de suplentes igual al 

de los propietarios, se renovaba por mitad cada dos años. 

El número total de departamentos se dlvidia en dos seccio

nes proporcionalmente iguales en población: el primer 

bienio nombraba diputados una sección, y al siguiente 

bienio la otra sección, alternativamente (tercera, arts. 2-7); 

g) las elecciones de los diputados eran calificadas por 

el senado, la calificación versaba sobre si en el indivi

duo en el que concurrian las cualidades que exigia la ley. 

y si en las juntas electorales habla nulidad que hubiere 

viciado esencialmente la elección. En caso de nulidad en 

el cuerpo electoral se mandaba subsanar el defecto, en el 
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en el de nulidad de los electos se repetía la elección , 

y en el de nulidad en el propietario y no en el suplente, 

venia éste por aquel. En caso de falta perpetua del pro

pietario, se llamaba al suplente (tercera, art. 5); 

h) la Cámara de senadores se componla de veinticuatro 

senadores. Para cada elección, la cámara de diputados, el 

gobierno en junta de ministras y La Suprema Corte de 

Justicia elegían, cada una a pluralidad absoluta de votos 

un número de individuos igual al que debla ser de nuevos 

senadores. Las tres listas que resultaban eran autorizadas 

por las respectivas secretarias y remitidas a las juntas 

departamentales, las cuales a su vez elegían, de los 

candidatos comprendidos en las listas, el número que se 

debla nombrar de senadores, y remi tia la lista de los 

electos al supremo Poder Conservador, el cual los exami

naba y calificaba las elecciones cumpliendo por lo previs

to por el inciso g) y declaraba senadores a los que 

reunían la mayoría de votos de las juntas, por el orden de 

esa mayoria y decidiendo la suerte entre los números 

iguales (ert. 8); 

i) la Cámara de senadores se renovaba por terceras 

partes cada dos al\os. La calificación y declaración del 

supremo Poder Conservador era el lo. de'octubre del mismo 

al\o e inmediatamente comunicaba al Ejecutivo de los elec

tos. Para cubrir la vacante de un senador se seguía el 

procedimiento descrito en el inciso h) (ert. 9); 

j) los requisitos para ser diputado eran: 

- ser mexicano por nacimiento o natural de cualquier 
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parte de la América que en 1810 dependía de la Espafla, y 

era independiente si se hallaba en la República al tiempo 

de su emancipación; 

- ser ciudadano mexicano en actual ejercicio de sus 

derechos, natural o vecino del departamento que lo elige; 

- tener treinta afies cumplidos al d!a de la elección; 

y 

- tener un capital (físico o moral) que le produzca 

al individuo lo menos mil quinientos pesos anuales (art. 6); 

k) para ser senador se requería: 

- ser ciudadano en actual ejercicio de sus derechos; 

- ser mexicano por nacimiento; 

- tener treinta y cinco afies cumplidos al d!a de la 

elección; y 

- tener por capital (fisico o moral), que produzca al 

individuo, lo menos, dos mil quinientos pesos anuales (art. 12); 

l) habia dos sesiones del Congreso General, la primera 

era el lo. de enero al 31 de marzo, y la segunda del lo. 

de julio hasta agotar: el examen y aprobación del presu

puesto del afio siguiente, y de la cuenta del ministerio de 

hacienda respectivo al año penúltimo. Podían prolongarse 

estas sesiones o podla haber sesiones extraordinarias. 

Asimismo. durante el tiempo en que no estén en sesiones 

ordinarias, habla una diputación permanente, compuesta de 

cuatro diputados y tres senadores (tercera, arta. 14-19); 

m) el ejercicio del Poder Ejecutivo se depositaba en un 
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supremo magistrado, que se denominaba Presidente de la 

República, duraba ocho años y se elegía de conformidad con 

el siguiente procedimiento: 

- el 16 de agosto del ano anterior a la renovación, 

elegian al candidato o Presidente de la República en 

junta del consejo y ministros, el senado y la alta corte 

de justicia, cada uno una terna de individuos, y en el 

mismo dla la pasaban directamente a la Cámara de diputados, 

ésta al dla siguiente escogia tres individuos de las 

especificadas en dichas ternas y remitía la terna resul

tante a todas las juntas departamentales (cuarta, arts. 1, 2); 

las juntas departamentales elegían un individuo de los 

tres contenidos en la terna que se les remitia, verifican

do su elección el dia 15 de octubre del año anterior a la 

renovación y remi tian en pliego certificado el acta de 

elección a la secretarla de la Cámara de diputados. Las 

juntas eran responsables por la junta de cumplimiento de 

esto (Ley cuarte, ert, 2); 

- el 15 de diciembre se reunían las dos Cámaras 

abriendo los pliegos de las actas que se hubieran recibido 

nombrando una comisión especial de cinco individuos que 

los examinaba y calificaba. Las elecciones, solo por lo 

que respecta a su válidez y nulidad hacia el computo de 

votos y presentaba el correspondiente dictamen (art. 2, ~árr. 4); 

- discutido y aprobado dicho dictamen, en el Congreso 

general reunido, se declaraba presidente al que hubiera 
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obtenido mayor número de votos, y en caso de iguáldad al 

que designe la suerte, verificándose el sorteo y todo lo 

demás en la misma sesión, los actos ejecutados eran nulos 

cuando no se celebraba en la fecha seftalada. Se exped1a 

decreto declaratorio de la elección, el cual se publicaba 

solemnemente por el gobierno, y se comunicaba al interesa

do para que se presentara a otorgar en juramento y a tomar 

posesión el 2 de enero. El presidente pod1a ser reelecto 

siempre que cumpliera con todo el procedimiento seftalado y 

obtuviera el voto de las tres cuartas partes de las juntas 

departamentales ( Ley cuarta, arts, 12-20 ) , 
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Las bases de organización poli tica de la República 

Mexicana fueron sancionadas por Santa Anna el 12 de junio 

de 1843 y publicada el 14 del mismo. La pugna entre los 

distintos grupos siguió siendo la forma de gobierno. 

La innovación de las bases orgánicas, respecto a las 

Siete Leyes Constitucionales, en la elección del Ejecutivo, 

gobernadores y senadores, era que las dos terceras partes 

de los senadores eran elegidos por las asambleas departa

mentales y la otra parte por la Cámara de Diputados. 

Presidente de la República y La Suprema Corte de Justicia. 

Asimismo, las asambleas departamentales elegian a los 

senadores que les correspondian. Desapareció el Supremo 

Poder Conservador. creándose en su lugar un Consejo de 

Gobierno designado por el ejecutivo. 

En materia electoral. relativo al procedimiento de 

elección de diputados, senadores y Presidente de la Repú

blica, las bases orgánicas instituyeron: 

a) depositó el Poder Legislativo en un Congreso dividi-

do en dos _Cámaras, una de diputados y otra de senadores (art. 25); 

b) la cámara de diputados se integraba de individuos 

elegidos por los Departamentos, uno por cada setenta mil 

habitantes o fracción que pase de treinta y cinco mil. Sin 
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embargo, el departamento que no los tenia elegia siempre 

a un diputado. Además, se elegia un diputado suplente por 

cada diputado propietario. Se renovaba por mitad cada dos 

años (arts. 26,27); 

c) para ser diputado se requeria: 

- ser natural del departamento que lo elegia o vecino 

de este con residencia de tres años por lo menos; 

- estar en ejercicio de los derechos de ciudadano; 

- tener treinta años de edad cumplidos al tiempo de 

la elección; 

- tener una renta anual efectiva de mil doscientos 

pesos, procedente de capital fisico o moral (art. 28); 

d) la c.ámara de senadores estaba integrada por sesenta 

y tres miembros. Se renovaba por tercios cada tres años (31); 

e) dos tercios de senadores se elegian por las asamble

as departamentales, la primera vez, elegía cuarenta y dos 

y en lo sucesivo. el número que le correspondia, y el otro 

tercio por la Cámara de diputados, el Presidente de la 

República y La suprema corte de Justicia. Las actas de la 

elección se remitian por duplicado, en la primera elección 

al consejo de representantes, y después, a la Cámara de 

senadores o a la diputación permanente integrada por 

cuatro senadores y cinco diputados. éstas, según corres

pondia, computaban los votos dados por la asambleas depar

tamentales y declaraban senadores a los que habian reunido 

el mayor número hasta complementar las que debían ser 

elegidos. En caso de empate, decidía la suerte (arts. 32-39). 
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f) para la elección del tercio de senadores que le 

correspond1a postular a la Cámara de diputados. al Presi

dente de la República y a la Suprema corte de Justicia. 

sufragaba cada una de estas autoridades un número igual 

al de las que eran elegidas. remitiéndose el acta de 

elección a la Cámara de senadores o a la diputación perma

nente, la que eleg1a. según correspondía, de entre los 

postulados y declaraba electos a los senadores que hubi

eran reunido de las tres autoridades postulantes. No 

obstante. se imponían restricciones o limites a estas 

autoridades para postular senadores, ya que debian escoger 

sujetos que se hubieran distinguido por sus ser11icios y 

méritos en la carrera ci11il, militar y eclesiástica (art. 36); 

g) Las Asambleas Departamentales elegian los dos tercios 

de senadores que le correspondian. nombrando cinco 

indi11iduos de cada una de las siguientes clases: agricul

tores, mineros, propietarios o comerciantes, y fabricantes. 

Recayendo la elección de los restantes en personas que 

hayan ejercido alguno de los cargos siguientes: nresidente 

o Vicepresidente de la república, secretario del despacho 

por más de un año. ministro plenipotenciario, exgobernador 

de un estado o departamento por más de un año, senador al 

congreso general, diputado al mismo en dos legislaturas, y 

antiguo consejero de gobierno. Obispo o General de divi. ___ _ 

sión Asimismo. al computarse los votos de las Asambleas 

Departamentales. se hacia aún separación de cada una de 
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las clases mencionadas, sin mezclar los votos que resulta

ban a favor de una o de otra (erts. 40, 41); 

h) las vacantes en el senado se cubrian con el nombra

miento que hacian las autoridades a quiénes correspondian. 

Si competía a las Asambleas Departamentales, lo realizaban 

conforme a la clase a que pertenecía la vacante. El nom

brado duraba el tiempo que le faltaba al que remplazaba(40); 

i) para ser senador se requería: 

- ser mexicano de nacimiento o los que sin haber 

nacido en la República, se hallaban avecindados en ella en 

1821 y no hubieran renunciado a su calidad de mexicanos. o 

los que siendo naturales de Centroamérica, cuando pertene

ció a la nación mexicana. se hallaban en el territorio de 

ésta, y desde entonces han continuado residiendo en el; 

- ser ciudadano en ejercicio de sus derechos, mayor 

de treinta y cinco anos; y 

- tener una renta anual notoria, o sueldo que no baje 

de dos mil pesos, a excepción de los que se eligan para 

llenar el número asignado a las cuatro clases de agricul

tore, mineros, propietarios o comerciantes y fabricantes, 

los cuáles deb!an tener además una propiedad raiz que no 

baje de cuarenta mil pesos (ert. 42); 

j) el supremo Poder Ejecutivo se depositaba en un 

magistrado que se denominaba Presidente de la República. 

Duraba cinco anos en sus funciones. Para ser Presidente se 

requería: 

- ser mexicano por nacimiento; 
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- ciudadano en ejercicio de sus derechos: 

- mayor de cuarenta anos: 

- residir en el territorio de la República al tiempo 

de la elección; y 

- pertenecer al estado secular (arts. 83,84); 

k) correspondía a cada una de las Cámaras, sin inter

vención de la otra. calificar las elecciones de sus 

inteprantes . resolvía las dudas que ocurrían sobre ellas. y 

todo lo que tenia relación con el desempefio de sus funcio

nes (art. 68); 

1) habla un titulo VIII denominado " Poder Electoral " 

el cual establecia: 

1) para la celebración de las juntas primarias las 

poblaciones se dividían en secciones de quinientos habi

tantes. los ciudadanos escogían por medio de boletas un 

elector por cada quinientos habitantes. sin embargo, las 

poblaciones que no tenían esa cifra celebraban juntas 

primarias y nombraban un elector, cada seis afios se reno

vaba el censo de la población de los departamentos para 

que sirvieran de base para establecer el número de sus 

representantes (art. 147); 

2) cada veinte electores primarios elegían un elector 

secundario, las cuales formaban el Colegio Electoral del 

Departamento. El cual a su vez, realizaba la elección de 

diputados al Congreso y de vocales de la respectiva Asam

blea Departamental (ert. 148); 
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3) para ser elector primario o secundario, se necesi

taba ser ciudadano en ejercicio de sus derechos, mayor de 

veinticinco ai\os, vecino del partido donde se le elegia, y 

que no se ejerciera en él jurisdicción contenciosa. Los 

electores primarios debian ser residentes en la sección 

en donde eran nombrados, y los secundarios en el partido 

correspondiente, teniendo una renta anual de quinientos 

pesos por lo menos, procedente de capital físico, indus

tria o trabajo honesto. No obstante. los congresos C~nsti

tucionales podían arreglar, según las circunstancias de 

los departamentos, la renta que en cada uno habla de 

requerirse para ser elector secundario (art. 150); 

4) las autoridades politicas hacian celebrar las 

elecciones en el dla designado por la ley. Las elecciones 

primarias se verificaban cada dos ai\os, el segundo domingo 

de agosto, las secundarias el primer domingo de septiembre 

y la de los colegios electorales para nombrar diputados al 

congreso y vocales de las asambleas departamentales. el 

primer domlngo de octubre y lunes siguiente, y para Presi

dente de la República en primero de noviembre del año 

anterior a su renovación (arts. 151-158); 

5) el 2 de enero del año en que se debla renovar el 

presidente, se reunian las dos Cémaras y abrian los plie

gos y actas que les remitían las juntas depertamentales, 

calificaban las elecciones y declaraban presidente al que 

hubiera reunido mayoria absoluta de sufragios, o bien, de 
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entre los que obtuvieran mayor número de votos (art. 160); y 

6) el senado señalaba l~s d!as en que debian hacerse 

las elecciones para lle.nar las vacantes de Presidente de 

la República, senadores y Ministros de la Suprema Corte de 

justicia (art. 172). 

Asimismo, esta constitución instituyó como causas de 

nulidad de una elección (art. 168): 

1). - la falta de las calidades constitucionales en el 

electo; 

2).- la intervención o violencia de la fuerza armada en 

las elecciones; 

3). - la falta de mayoria absoluta de los que 1:ienen 

derecho de votar en las elecciones que no eran primarias; 

4).- por error o fraude en la computación de los votos. 

También se señala que los actos especificados para la 

elección de Presidente serán nulos cuando se ejecute en 

dia diverso al señalado, salvo que la sesión hubiera sido 

continua y no se hubiera terminado en el dia. As1 como en 

caso de que algún transtorno social imposibilitara la 

reunión del congreso o de la mayor parte de las Asambleas 

departamentales, el Congreso con el voto de las dos terce

ras partes de los individuos presentes de cada Cámara, 

designaba otros dias, siendo un acuerdo extraordinario y 

válido solo por' el o los dias fijados. 
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.l. .·6. CONST.:r TUc:r·oN FEDERAL 

DE •.. :LOS• :EE;TADOS.UNIP9$ MEX:tCA.,

NOs····oE:· ·1857.. 

El 5 de febrero de 1857 fUH jurada esta Constitución, 

primero por el congreso integrado en esos momentos por más 

de noventa representantes, después por el Presidente 

Commonfort. El 17 del mismo mes, La Asamblea Constituyente 

clausuró sus sesiones 'f el 11 de marzo se promulgó la 

Constitución. 

El Lic. Enrique Sánchez Bringas considera que en la 

Constitución de 1857, destacaron: el sufragio universal, 

el sistema de elección indirecta en primer grado y el 

escrutinio secreto•. 

Analizando dicha Constitución se puede decir que sus 

aportaciones en materia electoral fueron: 

a) depositó el ejercicio del supremo Poder Legislativo 

en una Asamblea, denominada Congreso de la Unión, compu· 

esto ·de representantes elegidos en su totalidad cada dos 

anos. La e árnara de senadores se volvió a restablecer por 

reforma del 13 de noviembre de 1874 (arts. 51,52); 

b) se nombraba un diputado propietario y un suplente 

por cada cuarenta mil habitan tes, o por fracción que 

excediera de veinte mil. Sin embargo, el estado o terri to

rio que tenia una población menor tenia derecho a nombrar 

un diputado. La elección para diputados era indirecta en 

6. - Sánciiu 8\c'.ngM, EM<'.que, " Evolución de las Instituciones 

Electorales Mexicanas 1812-1918 La Renovación 

Politica y el~ Electoral~. México, 

Porraa, 1987, p.76. 



primer grado, y en escrutinio secreto, en los términos que 

dispusiera la ley electoral (arts. 53-55); 

e) el congreso calificaba las elecciones de sus miem

bros y resolvla las dudas que versaban sobre ellas. Asi

mismo, no podla abrir sus sesiones. ni ejercer su cargo, 

sin la concurrencia de más de la mitad del número total de 

sus miembros. Además, el congreso tenla cada año dos 

periódos de sesiones ordinarias: el primero comenzaba el 

16 de septiembre y terminaba el 15 de diciembre pudiendo 

prorrogarlo hasta por treinta dias útiles, y el segundo 

que era improrrogable, comenzaba el lo. de abril y termi

naba el último de mayo (arts. 60-62); 

d) para ser diputado se requerla: 

- ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos 

- tener veinticinco años cumplidos el dia de la 

apertura de las sesiones; 

- ser vecino del Estado o Territorio que hace la 

elección; y 

- no pertenecer al estado eclesiástico (ert. 56); 

e) durante los recesos del Congreso de la Unión habla 

una diputación permanente, compuesta de un diputado por 

cada Estado y Territorio nombrado~ por el propio Congreso 

en la vlspera de la clausura de las sesiones (art. 73); 

f) depositaba el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo 

de la Unión en un solo individuo que denominaba "Presi

dente de los Estados Unidos Mexicanos". La elección de 
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Presidente era indirecta en primer grado y en escrutinio 

secreto, en los términos que disponia la ley electoral. 

Entraba en funciones el lo. de diciembre y duraba en su 

cargo cuatro ai\os. En las faltas temporales y en las 

faltas absolutas, en tanto se presentaba el nuevo electo, 

lo suplía el Presidente de la suprema Corte de Justicia; y 

g) para ser Presidente se requeria: 

- ser ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio 

de sus derechos; 

- tener treinta y cinco ai\os cumplidos al término de 

la elección; 

- no pertenecer al estado eclesiástico; y 

- residir en el país al tiempo de verificarse la 

elección (arts. 75-77). 

El decreto del 13 de noviembre de 1874, modificó y 

adicionó varios articulos de la Constitución de 1857, 

promovido por el Presidente Lerdo de Tejada, el cual 

estaoleció en materia electoral, los siguientes puntos: 

a) restableció la Cámara de senadores, compuesta por 

dos senadores por cada Estado y dos por el Distrito Fede

ral. La elección de senadores era indirecta en primer 

grado. Asimismo, la legislatura de cada estado declaraba 

electo al que hubiere obtenido la mayoría absoluta de los 

votos emitidos, o elegía entre los que hubieren obtenido 

la mayoria relativa. Por cada senador propietario se 

elegía un suplente, el cuál se renovaba por mitad cada dos 

ai\os; 
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b) para ser senador se requerian las mismas calidades 

que para ser diputado, excepto la de la edad, que era de 

treinta aftos cumplidos al dia de la apertura de las sesio

nes: 

c) cada Cámara calificaba las elecciones de sus miem

bros y resolvia las dudas que hubiera sobre ellas; y 

d) era facultad exclusiva de la Cámara de diputados 

"erigirse en colegio electoral para ejercer las facultades 

que la ley le señale respecto al nombramiento de Presiden

te constitucional de la República, Magistrados de la 

Suprema Corte y Senadores por el Distrito Federal " (arti

culo 72, apartado A, fracción I ). 

38 



.1:>"?7' ·":': '.::coNs':i:',:(.T.:trc:i:::oN':: .. ':i;:a!OL :r .T.'.t:CA 

oE:·'.,l:;;O$:' :.ES.TAbds·uN:t.oei·s.MEX:rc:A·...; 

NQ.t:¡V\,t:>E\ ::J/~'1/;i!:\. 

Esta Constitución fue promulgada el 5 de febrero de 

1917 por Don Venustiano Carranza y entró en vigor el 

primero de mayo del mismo ano. 

El Lic. Sánchez Bringas considera que los aspectos 

más sobresalientes en materia electoral fueron': 

- que elevó el sufragio universal a la categoria de 

decisión poli ti ca fundamental, como derecho y como deber 

de los ciudadanos; 

- adoptó el sistema de elección directa para los dipu

tados, senadores y Presidente de la República; Asimismo, 

senal6 que el Presidente duraria en su cargo cuatro anos y 

nunca podria ser reelecto; y 

- estableció la calidad representativa de los miembros 

de la .Cámara. ya que eran electos como representantes de 

la Nación, cada dos anos por los ciudadanos mexicanos. 

Eran elegidos un propietario y un suplente por cada 60, 000 

habitan tes o por una fracción que pasara de 20, 000 con 

base en el censo general del pais. 

Cabe senalar que la Constitución de 1917 recogió los 

principios politices fundamentales que motivaron y per-me! 

ron la Revolución Mexicana, como fuer-en: la no reelección 

el sufragio efectivo, la elección directa y la libei:tad de 

7.- !bid .. p.82. 
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participación politica con la universalidad del sufragio. 

Fué la primera Constitución que estableció la elección 

directa • Asimismo. refrendó la práctica de la autocalifica

ción de la elección de sus respectl vos miembros de cada 

_cámara, asi como la calificación de la elección presiden

cial como facultad exclusiva de la cámara de diputados. 

Los aspectos más sobresalientes de esta Constitución, 

en calificación electoral, fueron: 

a) cada Cámara calificaba las elecciones de sus miem

bros y resolvla las dudas que habla sobre las elecciones. 

su resolución era definitiva e intocable (articulo 60); y 

b) Asimismo era facultad exclusiva de la Cámara de 

diputados "erigirse en colegio electoral para ejercer las 

atribuciones que la ley le se~ala respecto a la elección 

de Presidente de la República" (articulo 74, fracción I). 
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CONSIDERACIONES FINALES. 

En el Diccionario Jurídico Mexicano se senala que la 

calificación, en su sentido juridico, consiste "en la 

determinacl6n de la naturaleza juridica de una relación, 

con el fin de calificarla en una categoría jur!dica; es el 

razonamiento por el cual se decide que una serie de hechos 

quedan referidos a una norma"'. Esto es. calificar es 

ubicar un hecho. hipótesis o circunstancia como parte de 

una relación en un supuesto normativo determinado, o bien, 

realizar determinada conducta conforme a derecho. 

Por otra parte, el Dr. Patino Camarena considera que 

el término autocaliticación significa "El hecho de que le 

corresponda a cada Cámara calificar la elección de sus 

miembros. La doctrina considera que el sistema de la 

autocalificación es una consecuencia del principio de 

separación de poderes y del consiguiente propósito de 

fortalecer la autonom!a del Poder Legislativo''°. Asimismo, 

senala que una razón por la que, a través de la historia 

constitucional. ha prevalecido el principio de autocalifi

cación se base en que la cámara, y en su inicio colegio 

electoral, es depositario del ejercicio de algunas atribu-

cienes soberanas. 

Anteriormente, hasta antes de las r~formas constitu-

cionales de septiembre de 1993, la calificación de las 

elecciones las hacia cada Cámara respecto a la elección de 

sus miembros. 
B.- T\i¡¡IUMI G., LWt<i, " Calificación " Diccionario Jurídico 

Mexicano. T.!., México, Porrúa, 1993,p.376. 

9. - Patiilo Cam<>Wla, JaviM, " Autocalificación ". Diccionglg. 
Jur!dico Mexicano, T.!., México, Porrúa, 1993,p.271. 
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Actualmente, la calificación la lleva a cabo los órganos 

del Instituto Federal Blectoral, en lo que atañe a la 

elección de senadores y diputados federales, y sólo en la 

hipótesis que hubiera reclamaciones, en última instanCia 

decide el tribunal Federal Blectoral. 
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En este capitulo se analizará la evolución de la 

Legislación Electoral en dos etapas perfectamente diferen

ciadas : la municipalización y la federalización de la 

organización de las elecciones. 

En una primera etapa, de 1990 a 1946, la organiza

ción, preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales estaba encomendada a las autoridades municipa

les. Es a principios de este periodo en que se logra el 

voto directo para elegir a los representantes populares. 

1912 Diputados y senadores y en 1917 para Presidente de la 

República. 

Por otra parte, se examina la evolución de los medios 

de defensa de los Ciudadanos, Partidos Pollticos, candida

tos, organizaciones y agrupaciones poli ticas. Las leyes 

electorales de esta época privilegiaron a los Ciudadanos. 

sobre todo respecto a cuestiones relacionadas con su 

inclusión o exclusión del padrón electoral. y a los candi

datos. Los candidatos independientes tenian derechos 

parecidos a los de los partidos politices. 

Es en la segunda etapa, 1946 a la fecha, en que se 

federalizó a los procesos electorales, ya que se traslada 

del Municipio a la Federación la organización y prepara

ción de las elecciones federales • En un principio estuvo 

encomendado a la comisión Federal de Vigilancia Electoral 
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Vigilancia Electoral. después a la Comisión Federal Electo

ral y actualmente al consejo General. En ellos concurrieron 

de manera corresponsable, representantes del Poder Legisla

tivo . del Poder Ejecutivo y representantes de los partidos 

politicos, y actualmente Magistrados Ciudadanos. 

· Asimismo.del análisis de las épocas mencionadas, se 

colige que el desarrollo y perfeccionamient:o de las Insti

tuciones Electorales ha ido a la par del de la Democracia y 

del Sistema Politlco Mexicano. por las siguientes razones 

a) La Reforma Politica de 1977 dio origen a la represen

tación mixta en la Cámara de Diputados, lo que garantizó la 

pluralidad ideológica al seno de la misma. Pero lo más 

importante, desde el punto de vista recursal, fue que, de 

manera inmanenete a dicha reforma, se plasmó toda una 

regulación jurídica de los recursos en la LFOPPE, que era 

lo más completo hasta ese momento. 

b) En 1986 los partidos poli ticos hablan llegado al 

consenso que era necesario la creación de un órgano autóno

mo de los Poderes Federales e independiente y diverso de 

los tribunales instituidos en ese entonces, cuyas faculta

des fueran dirimir exclusivamente las controversias elocto

raies. ésto dio ongen al Tribunal de lo Cont:encioso Elec

toral. Por fin, tenlamos un Tribunal especiallzado en 

Materia Electoral Federal. con estructura y competencia 

normado por el Código Federal Electoral : y 

c) La Reforma polltico-jurldica de 1990 que tuvo como 
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ani:ecedente la Elección Federal de l 908, perfeccionó las 

instltuclones Electorales, ·v~. que cre.ó al rnstl tu to Federal 

Electural con personalida~'·:ju~id.Í~a y parrlmonio propios y 
1 • . . • • • 

como níáKima autoridad eri·: Mii'terla Electoral Federal ; asl 

como al Tribunal Feder~~ 'i;:ie~t~ral. al cual insti tuy6 como 

máximo órgano jurisdicciona!':én ·la misma materia. con és1:o 

se ha logrado i:ranspi~~nc'.l.a ,J credibilidad en los procesos 

electorales. 
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Promulgada por el Presidente Porfirio Diaz el 18 de 

diciembre de 1901, estableció: 

a) la renovación de los poderes federales se hacia 

mediante elecciones ordinarias cada dos años (art. 1); 

b) los ciudadanos que no se hallaban comprendidos en 

las listas, que los empadronadores hablan elaborado de los 

ciudadanos que 'tenían derecho a votar. podían reclamar al 

mismo empadronador. y si éste no los atendía ante la mesa 

que recibía la votación, la cual puede decidir a favor o 

en contra del reclamante, sin que procWiera un recurso 

después. Tenían derecho de votar. en su respectiva sección 

los individuos que tenían la calidad de ciudadanos mexica-

nos conforme a los articulas 30 y 34 constitucionales (art. 11); 

c) si al instalar la mesa, integrada por presidente, 

dos secretarios y dos escrutadores. se suscitaban dudas 

sobre la falta de requisitos para votar en alguno de los 

presentes, la junta decidia en el acto por mayoría de 

votos. y su decisión se ejecutaba sin ulterior recurso. En 

caso de empate decidía el comisionado para presidir la 

instalación (art. 14); 

d) si después de in talada la mesa. algún ciudadano 

reclamaba la boleta que le hubiere expedido el comisionado, 

el ciudadano tenia derecho a argumentar y a resolver las 

* PuUk4da "" et D<Mio O(,Wial de la. Fed<>Aacién et 18 de diciemMe de 
1901. 
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dudas y preguntas que le formularan los integrantes de la 

mesa. SI la mayor la de los miembros de la mesa decidían a 

favor del reclamante. el ciudadano era admitido a votar, 

consignando lo ocurrido en el acta y se expedla al quejoso 

una boleta para que emitiera su voto. como se observa, la 

propia mesa tenla facultades para resolver y decidir sobre 

si un ciudadano tenla derecho a sufragar (art. 15); 

e) se extendla un acta por duplicado, firmada por los 

integrantes de la mesa. y éstos. expedían una credencial 

al ciudadano que hubiera sido declarado elector por seccidn 

correspondiente (elección primaria) (art. 22); 

f) los electores designados por las secciones, se 

presentaban en la cabecera del distrito electoral que les 

correspondla, presididas por la primera autoridad politica 

del lugar, y cuando estaban presentes la mayor la de los 

electores del distrito, procedlan en escrutinio secreto a 

nombrar un presidente, dos escrutadores y un secretario. 

Después, la autoridad que presidia, entregaba al secreta-

rio los expedientes de elección que hubiere recibido (art. 25); 

g) instalado el Colegio Electoral, los electores pre

sentaban sus credenciales para su examen y calificación. 

La mesa nombraba una primera comisión de cinco miembros, 

quiénes dictaminaban sobre los expedientes y credenciales 

de los electores. Después la junta nombraba en escrutinio 

secreto una segunda comisión de tres miembros para que 
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dictaminaran sobre los expedientes y credenciales de los 

miembros de la primera y de los integrantes .de la mesa. 

Las decisiones de la junta sobre la válidez o nulidad de 

las elecciones de sus miembros eran inapelables, esto es~· 

no procedia ninglin recurso (arts. 28,32); 

h) una vez instalados los colegios electorales, la 

junta nombraba a mayorla absoluta de los electores presen

tes, al diputado propietario que correspondia a su distri

to electoral, haciendo la elección por escrutinio secreto 

y por medio de cédulas. Los electos depositaban sus votos 

en la ánfora ubicada sobre la mesa, al final, el secreta

rio hacia las boletas sobre la mesa, las contaba en voz 

alta y las lela una a una. Los escrutadores formaban la 

lista de escrutinio, escribiendo los nombres que lela el 

secretario y anotando los votos con lineas verticales 

sobre una horizontal, reunla en grupos separados las 

cédulas correspondientes a cada candidatura, para confron

tarlos con la lista, al final, el presidente lela en voz 

alta los nombres y votos de cada individuo y declaraba 

electo al que hubiera reunido, por lo menos. la mayoria 

absoluta de los electores presentes. Si ningún candidato 

reunia la mayoria absoluta de votos, se repetia la elecci

ón entre los dos que tenian mayor número, quedando electo 

el que obtuviera la mayoria. en caso de empate decidia la 

suerte. La elección para diputado suplente se hacia en los 

mismos términos; esi como la elección de un senador propietario y.-

un senador suplente (arts. 38-42); 

48 



i) copia integra y literal del acta se remi tia al 

gobierno del estado o a la autoridad superior pol!tica 

del Distrito Fedei:-al o territorio de que se tratara; Asi 

como coplas de lo concerniente a elección de diputados a 

la Cámara Popular del Congreso de la Unión y a los indivi

duos electos. Además, se mandaban coplas de lo relativo a 

elección de senadores a las legislaturas de cada estado. o 

en su caso. a la Cámara de Diputados del Congreso General 

para la computación de votos. Todas las coplas eran firma

das por el presidente, escrutadores y secretarlos. Los 

presidentes de las juntas electorales de distrito publi

caban el resul tacto de la elección (arts. 44-45); 

j) luego que la legislatura de un estado recib!a los 

expedientes de los colegios relativos a la elección de 

senadores, los pasaba a una comisión 

rend!a dictamen, declarando electos a 

escrutadora que 

los que hablan 

obtenido mayoria absoluta de sufragios para propietario y 

suplente, si era por mayoría relativa, la legislatura 

elegia entre las que la hubieran obtenido. Todo era con

forme a lo establecido por el inciso h). Del acta de la 

elección de senadores se levantaban tres copias con la 

inserción del dictamen, autorizadas por los integrantes de 

las mismas. una se remltia al senador propietario, otra al 

senador suplente, y la tercera a la Comisión Permanente 

del Congreso Federal, anexando las listas de escrutinio de 

la legislatura y los expedientes recibidos de los colegios 

electorales (arts. 5D-53); 
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k) al dla siguiente de nombrados los diputados, cada 

junta de distrito electoral se volvla a reunir como el dla 

anterior, y los electores nombraban por escrutinio secreto 

mediante cédulas una persona para Presidente de la repú

blica. Asimismo, antes de concluir la sesión, se extendla, 

discutla y aprobaba el acta que de ella se levantara, 

firmándola todos los electores presentes (arts. 56-47). 

Para elegir el procedimiento, se segula el mismo señalado 

por el inciso h); 

1) UN CAPITULO IX DENOMINADO "DE LA NULIDAD DE LA 

ELECCJON". En este se instituyó que todo ciudadano 

mexicano tiene derecho a reclamar la nulidad de una elec

ción primaria o secundaria, ante el Colegio Electoral o la 

Cámara de Diputados, respectivamente, con tal de que lo 

haga por escrito antes del dia en que ha de votarse sobre 

la credencial objetada"' 0 • y siempre que se funde en una 

de las siguientes causas de nulidad de una elección: 

1) la falta de un requisito legal en el electo o el 

estar comprendido en las prohibiciones de la Constitución 

General o de esta ley; 

2) la violencia ejercida por la fuerza pública o 

por autoridades sobre las casillas o colegios electorales: 

3) haber mediado cohecho o soborno de cualquier parte o 

amenazas graves de autoridades; 

4) el error sobre la persona elegida; 

5) la falta de mayoria de votos requerida por la ley;y 

6) El error o fraude en la computación de votos 

10.- GMeia Owzco. op. cit .. p.207. 
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2 .• 2.>. LEY ·e:I..ECTORA.L DEL 19 

DE: DICI.EMBRE DE: J..911" * 

Esta ley promulgada por el Presidente Francisco I. 

Madero, fue la primera que reglamentó a los partidos 

politices, ya que se~aló algunos requisitos para su cons· 

titución y funcionamiento. Asimismo, las elecciones que 

estableció fueron indirectas en primer grado. 

Por lo que respecta a los recursos .. dicha ley insti • 

tuyó que "los representantes de un partido, debidamente 

registrado" podían interponer recurso de reclamación por 

los siguientes motivos que se hubieran suscitado antes o 

durante las elecciones: 

a) ante el presidente municipal sobre la exactitud o no 

del padron electoral. 

b) porque el instalador de la casilla electoral no 

cumpliera los requisitos del articulo 19; 

c) por la suplantación de los votantes; 

d) por error en el cómputo total o por la suplantación 

de votos: 

e) por existir impedimento posterior a la elaboración de 

las listas electorales definitivas; 

f) por haberse registrado la presencia de gente armada; 

g) por haber duda sobre la identidad de los votantes; 

h) por no entregarse a los votantes todas las cédulas 

registradas' ' . 

11.- José Valenzuela, Georgette, Legialacidn Electoral Mexicana 1812-1921. 
México, UNAH, 1992, P. 40. 
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Cabe precisar que las reclamacionesanteriores deblan 

presentarse por escrito. Además, si se interponia antes de 

la celebración de las elecciones no admitla recurso alguno. 

Si la queja era motivada por el desarrollo de las eleccio

nes, también debla ser por escrito, y quedaba asentada en 

el acta electoral. 

Las disposiciones más importantes, relativas al tema 

que estamos tratando, de la Ley Electoral del 19 de diciem

bre, de 1911, fueron: 

a) el pais se dividla, con base en el último censo en 

distritos electorales y en colegios municipales sufragá

"""'Y secciones que compren~ian de 500 a 2000 habitantes. 

La organización de las. elecciones estaba encargada a los 

titulares de los poderes ejecutivos o primeras autoridades 

polltlcas de los estados, territorios y del Distrito 

Federal. Por cada quinientos habitantes correspondla un 

elector, las fracciones de más de quinientos habitantes se 

computaban como una sección y nombraban un elector (arts. 4,5); 

b) todo ciudadano vecino de la sección o representante 

de algún partido politice o de algún candidato indepen-

diente debidamente registrado en el distrito electoral. 

podla reclamar ante el presidente municipal contra la 

exactitud del padrón durante la primera quincena del mes 

de febrero siguiente al de su publicación. El presidente 

municipal y dos personas más, que podlan ser expresidentes 

municipales, excandidatos presidentes municipales, 
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regidores. sindic~s. ect, resolvlan por mayoria de votos. 

Las reclamac.iones presentadas después de haber analizado 

las pruebas·que se presentaban con la reclamación y de las 

que se hayan podido allegar. la resolución se hacia saber 

al reclamante como a la persona que se trataba de inscri

bir o excluir del padrón electoral. Si la resolución era 

adversa al reclamante o se opusiera a ella algún interesa

do, la autoridad municipal remitía, de oficio el expedien

te al juez letrado, o en su defecto a la autoridad judici

al municipal de la localidad , dando aviso al reclamante y 

al interesado. El juez local resolvía en definitiva, la 

substanciación no estaba sujeta a ninguna formalidad, en 

una audiencia en la que serian oidos verbalmente los 

interesados y sin más diligencia que la de hacer constar 

en el expediente el hecho de haberse verificado la audien

cia. cabe precisar que las resoluciones de la autoridad 

judicial no admitían recurso alguno. Asimismo, las recla

maciones solo podian tener por objeto: 

I.- La rectificación de errores en el nombre de los 

votantes; 

II. - La exclusión del censo electoral de las personas 

que no residian en la sección o que no tenian derecho a 

votar según las leyes vigentes; y 

I I I. - la inclusión de ciudadanos que hubieran sido 

omitidos en el censo y que,conforme a la ley debian figu

rando en el censo, hubieran sido excluidos sin haber sido 

oidos (articulo 12 de la ley en cuestión). 
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c) las fases jerárquicas del proceso electoral eran 

sección y colegio municipal sufragáneo. en el cual se 

declaraba electo al ciudadano que obtenia la mayor1a 

absoluta o en su defecto, la pluralidad de los votos 

presentes. Hecha la declaración de la . elección en el 

colegio sufragáneo. se levantaba acta por triplicado, 

donde una copia se reml tia a la cámara de diputados del 

Congreso Federal. Concluida la elección de diputados, los 

colegios municipales sufragáneos procedian a hacer en 

actos sucesivos y separados, la elección de senadores, de 

presidente y vicepresidente de la República y de ministros 

de la suprema corte de Justicia. Las legislaturas de cada 

estado, calificaban la elección de sus respectivos senado

res, mediante la mayoria absoluta de votos, o en su defec

to, la simple pluralidad. en caso de empate. decidia la 

suerte. La calificación de los senadores del Distrito 

federal, presidente, vicepresidente y ministros de La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación la realizaba la 

Cámara de Diputados del Congreso Federal. erigida en 

Colegio Electoral. cabe senalar que cuando ningún candi

dato hubiere obtenido la mayorla absoluta de los votos 

emitidos en la elección, que versaban sobre el dictamen 

presentado por la Gran Comisión, la Cámara de Diputados 

proced!a a hacer la elección. de entre los dos que hubie

ren obtenido el mayor número de votos (orts. 25-110); 

d) estableció un cápi tulo VII, denominado " De la 
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nulidad de las elecciones secundar las", el cual estableció 

dos tipos de nulidades: 

1) nulidad de la elección; y 

2) nulidad de la votación. 

La primera estableció que todo ciudadano mexicano 

tiene derecho a reclamar la nulidad de una elección secun

daria, efectuada en el distrito electoral en el que este 

empadronado. Asimismo, se~aló como condiciones necesarias 

para que la Cámara de diputados resolviera las reclamacio

nes de nulidad (eran requisitos de procedibilidad), los 

siguientes requisitos: 

I). - Que haya protestado por escrito y en el acto mismo 

de la elección contra la infracción correspondiente, ante 

el colegio municipal; y si no se hubiere querido admitir 

la protesta, siempre que conste en acta notarial, levanta

da el mismo dia en el protocolo del notario; y 

I I ) . - Que la reclamación se presente ante la Cámara de 

diputados o ante la comisión permanente, antes del dia en 

que haya de votarse sobre la credencial respectiva (art. 115). 

Instituyó como causas de nulidad de una elección: 

I. - Estar el electo comprendido en alguna prohibición 

establecida por la Consti tuclón Federal o por la ley en 

cuestión, o que carezca de un requisito legal; 

11.-haber mediado cohecho, soborno o amenazas graves de 

una autoridad, en los términos de la fracción anterior; 

1!1.- Haber ejercido violencia sobre los colegios 
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municipales, la autoridad o los particulares armados, 

siempre que mediante esta causa: la persona electa haya 

obtenido la pluralidad en su favor; 

IV.- Error sobre la persona elegida,. salvo que el error . . 
solo fuere sobre· el nombre, en el:: caso soló . se enmenda a 

la casilla; 

v.- Haber mediado error o fraude en la computación de 

los votos, en los términos de la fracción II; 

VI.- Que el nombramiento de Presidente, secretario o de 

escrutadores, se haya hecho en los colegios municipales 

con infracción de esta ley; y 

VII.- No haber permitido de hecho, a los representantes 

de los partidos politicos, ejercer su encargo en los 

colegios municipales (art. 111). 

Cabe precisar que la elección se declaraba nula 

cuando la nulidad afectaba la pluralidad obtenida por 

algún Diputado, Ministro, Presidente o Vicepresidente. 

Por lo que se refiere a la nulidad de votación, esta 

tenia las mismas causas de nulidad de la elección, y los 

mismos requisitos de procedibilidad. La diferencia consis

tia en que la nulidad no afectaba a toda la elección. 

sino, simplemente, los votos que estuvieran viciados, por 

lo que habla una recomposición en votos, pero no eran 

determinantes para el resultado de la elección o para el 

orden en que hablan quedado los candidatos. (articulo 111-
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115 de la ley en cuestión ) . 

se puede decir que la ley del l 9 de diciembre de 

1911. fue la primera ley que estableció de manera clara y 

precisa causales de nulidad de votación o de elección;· Asi 

como requisitos de procedibilidad para las reclámaciones. 
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2>. 3. LEY ELECTORAL DEL 

Desde la reforma del 22 de mayo de 1912. por la cual 

se modificó .la ·1ey de 1911, se habia instituido la e lec-

ció1 directa de Diputados y Senadores. no obstante. quedaba 

en el tintero la de Presidente de la República. 

La ley electoral del 6 de febrero de 1917 fue expedi

da por el Presidente Venustiano carranza, un dia después 

de la promulgación de la Constitución de 1917, y completó 

el sistema de elección directa, introducido por Madero en 

1912, ya que instituyó que la elección del Presidente 

seria directa y a mayoria absoluta. Este último requisito 

ya no volverla a aparecer en las posteriores leyes electo-· 

rales. 

Para el D~. Mow1o ~. esta ley puso §nfasis a la 

elaboración del censo electoral, a la manera de emitir el 

voto y a la nulidad de las elecciones y a la preponderan

cia del municipio en el proceso electoral. No obstante, 

"Aun -asl, resultaba un mi to que la ley dedicara en el 

primer ordenamiento electoral posrevolucionario, un capi

tulo extenso a la nulidad de las elecciones y recursos de 

queja, .ya que demostraba el interés por atender la demanda 

original del modernismo. la efectividad del sufragio"''· 

Por otra parte. el He. Sónchu .Btinga6 señala como ca

racterísticas " Cada crunara calificaba sus respectivas 

* ~ m el DiMio O!,kiat de la Fe.dtliaci6n el 6 de ~ de 
1911. 

12. - M<>\en-0 G<JM<.>Ula, Jaime ~. " La Legislación Electoral 

en México, 1917-1991 ", El Reacomodo del Poder, Méxi-

co. Diana, 1991. pp.58,59. 

58 



elecciones: se designaban dos ·comisiones dictaminadoras. 

La calificación de la elección del Presidente de la RepO

blica la hacia. la Cámara de Diputados y declaraba electo 

al que. ·hubiere obtenido mayoria absoluta de votos. Asi 

pues •. la mayoria absoluta Onicamente persistla en la 

eiección del Presidente",· 3 • 

En materia recursal, los aspectos más sobresalientes 

de la ley analiza.da, fueron: 

a) estableció· un capitulo '{ denominado "de la nulidad 

de las elecciones" y previó dos hipótesis de nulidades: 

I) NULIDAD DE ELECCION. 

cualquier ciudadano mexicano, vecino de un distrito 

electoral, estado o Distrito Federal, tenia derecho a 

reclamar ante la Cámara. de Diputados la nulidad de la 

elección de Diputado. de Senador o de Presidente de la 

RepOblica, verificada en su distrito, estado, territorio o 

en México, segdn fuera el caso (ert. 55). 

Las causas que estableció para la nulidad de elección 

fueron: 

"l. Estar el electo comprendido en alguna prohibición o 

carecer de los requisitos exigidos por la ley para poder 

ser electo Presidente de la RepOblica, Senador o Diputado; 

II. Haber mediado cohecho o soborno o amenazas graves 

de alguna autoridad, siempre que por una de estas causas o 

por todas ellas se haya obtenido la pluralidad de votos a 

su favor; 

13.- Sánchu 8\lngc.~. op. cit .. p.83. 
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III. Haberse ejercido violencia en las casillas electo

rales por la autoridad o particulares armados en las 

condiciones de la fracción anterior; 

IV. Error sobre la persona elegida, : salvo que dicho 
' ' ' 

error solo fuese sobre el nombre o' apellido• pues en este 

caso. lo enmendaba la Cámara respectiva o el Congreso de 

la Unión al calificar la elección. siempre que no lo haya 

hecho la mesa de la casilla electoral o de la junta compu-

tadora correspondiente; 

V. Haber mediado error o fraude en la computación de 

los votos en las mismas condiciones de la fracción II; 

VI. Haberse instalado la casilla electoral contra lo 

dispuesto en esta ley; y 

VII.No haberse permitido de hecho a los representantes 

de los partidos politices o de los candidatos independi-

entes ejercer su cargo" 1 
'. 

Asimismo, se requeria que la nulidad afectara la 

pluralidad de votos obtenidos o tuviera por causa la 

incapacidad del electo, lo cual la elección podia ser 

declarada nula (art. 59). 

2) NULIDAD DE VOTACION. 

Todo ciudadano mexicano, vecino de un distrito elec

toral, estado del Distrito ~ederal, tenia derecho a recla-

mar: 

14.,- Ley Electoral del '(cte Febrero, de 1917, articulo 57. 
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de Presidenté; y 

- ante la C&mara de Senadores, la nulidad de los votos 

emitidos en un distrito. estado o territorio. para la 

elección de Senadores (art. 55). 

La nulidad de la votación tenia las niismas causales 

de la nulidad de la elección, las anteriormente menciona

das correspondientes al articulo 57, solo que se requeria 

que la nulidad no afectara toda la elección, sino simple

mente los votos que estuvieran viciados. 

Asimismo, en diversos articulas de la ley electoral 

de 1917, se establecen diversas reclamaciones, distintas a 

las sella ladas en el capitulo V relativo a las nulidades. 

Asi pues, tenemos las siguientes caracterrsticas: 

a) todo ciudadano, vecino de un distrito electoral o 

representante de un partido pol!tico o de algün candidato 

independiente, podia reclamar ante la autoridad municipal, 

la inexactitud del padrón, dentro de los cuatro dias 

siguientes a la publicación. La autoridad, después de oir 

a los interesados, resoivia inmediatamente si procedia la 

corrección solicitada. No obstante, dichas reclamaciones 

solo pod!an tener por objeto; 

I. La rectificación de errores en el nombre o apellido 

de los ciudadanos inscritos m el padrón; 

II. La exclusión del padrón electoral de las personas 

que no residian en la sección o que no tenian derecho a 

votar. segün las leyes: y 
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111. La inclusión de ciudadanos que hayan sido omitidos 

en el padrón y que, conforme a la ley. deben figurar en 

el (art. 8). 

Si la resolución era adversa al reclamante o se 

opusiera a·ella algún interesado, la autoridad municipal 

remit!a el expediente a un juez de la localidad. para que 

resolviera dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, 

a partir de que recib!a el expediente, o revocando la 

resolución anterior. La autoridad judicial tomaba en 

cuenta los escritos que le presentaban los interesados. en 

un plazo de veinticuatro horas a partir de que recib!a el 

expediente. Asimismo, la sustanciación no estaba sujeta a 

ninguna formalidad (articules a. 9. y 10 ); 

b) Los partidos pol!ticos y los candidatos independien

tes pod!an recusar a los instaladores de las casillas 

electorales de los distritos en que hubieran postulado 

candidatos; Asimismo, los ciudadanos empadronados en una 

sección ten!an derecho de recusar al instalador designado 

para ella. Estas recusaciones se presentaban por escrito 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fija

ción del padrón definitivo y designación de instaladores y 

se fundaban precisamente en la falta de alguno de los 

requisitos exigidos por la ley de 1917 para poder desempe

ñar el cargo. El escrito se presentaba ante la misma 

autoridad que hacia el nombramiento (art!culos 13 y 14); 

c) Los representantes de los partidos politices y de 
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los candidatos independientes o,cualquier ciudadano empa

dronado en la· sección, · podlan presentar .durante la elec -~ 

cidn las reclamaciones. siempre ··que se presentaran por 

escrito citando'el hecho'concreto que las motivó; y que se 

fundaran en las siguientes causas: 

I. Suplantación de votos; 

I I. Ert·or en el cómputo de los votos; 

III. Presencia de gente armada en la casilla o en las 

calles adyacentes que puedan constituir presión sobre los 

votantes o sobre la mesa; 

IV. Incapacidad para votar por causa posterior a la 

fijación de las listas definitivas, comprobada con docu

mentos auténticos; 

V. Admisión indebida a votar de personas que no son 

vecinos de la sección, o de personas que tomen el nombre 

de las inserí tas en el padrón (art. 13). 

Estas protestas o reclamaciones. formaban parte del 

expediente electoral que se remitla a las juntas computa

doras. No obstante, ésta se abstenla de calificar o resol-

ver las reclamaciones, se limitaba ha hacerlos constar en 

un acta para que fueran calificadas por quien corespondla; 

la segunda junta preparatoria, con base en el dictamen que 

le presentaban las comisiones escrutadoras, calificaba a 

pluralidad absoluta de votos la legitimidad de nombramien-

to de cada uno de sus miembros, resolviendo irrevocable-

mente las dudas que hubiera sobre la elección, incluidas 

las reclamaciones mencionadas. Aunque éstas eran analiza-
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das y resueltas por las comisiones escrutadoras, (articu

los 33, 35, 41, 47, y 65); y 

d) finalmente la ley en comento estableció que toda 

casilla electoral instalada en lugar diverso del se~alado 

por la autoridad municipal o de distinta manera de la 

establecida por la ley, era ilegitima y se tenia por nulo 

todo lo actuado en ella (ert. 38). 
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2. 4 •. LEY PARA LA ELECC:I:ON 

D.E :.' :r;:ic:iDE·R.Es FEDERALES'.· DEL :2': DE 

;;f.U:t:;'J:P' .DE.'.':' :.i:.9.;C~ .• • 

Esta ley fue promulgada por Venustiano carranza y 

pretendió instrumentar lo establecido por la constitución 

de 1917. Diversos autores han se~alado como característi· 

cas: 

- "Todo lo relativo a recursos y ejecuciones sobre 

inclusión o exclusión de votantes era resuelto por el 

consejo de lista municipal, quedando como segunda y terce· 

ra instancias los consejos distritales y los consejos de 

listas electorales"' ' ; 

- "Incorpora los principios politices fundamentales que 

motivaron la Revolución Mexicana; NO REELECCION, SUFRAGIO 

EFECTIVO, ELECCION DIRECTA Y LIBERTAD DE PART!CIPACION 

POLITICA CON LA UNIVERSALIDAD DEL SUFRAGIO"''; Y 

- "Este conjunto de normas punitivas parecia responder 

al de~eo de buscar un equilibrio entre la necesidad poll

tica de dejar a los poderes locales la organización de las 

elecciones y la necesidad histórica de satisfacer la 

demanda revolucioneria del "Sufragio Efectivo". La ley 

electoral de 19la tendrla una vigencia de veintiocho 

at\osnt7. 

De lo anterior, se colige que la ley de 191S fue 

vigente hasta 1946. en cuyo lapso se dieron varias refor· 

* PuU.icad4 .,. ú Dí4tio ~ de IJJ F~ ú 2 de julio de 
191&. 

15. - Gaicla Olozco, op. cit., p.11. 
16.- Sdnchu &úngoo, op. cit •• p.83. 
17.- Mo1ena GaMvüla, op. cit .. p. 62. 
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mas. pero ninguna relativa a las nulidades o recursos. 

Asimismo. del análisis de dicha ley se desprenden las 

siguientes consideraciones: 

a) En un capltulo IX, denominado de la nulidad de las 

elecciones. establece, de manera casi idéntica a la ley 

del 6 de febrero de 1917. dos tipos de nulidades: 

1) NULIDAD DE ELECCION. 

Todo ciudadano mexicano, vecino de un distrito elec

toral. de un estado o del distrito federal. tenia derecho 

a reclamar: 

- Ante la Cámara de Diputados, la nulidad de la 

elección de diputado verificada en su distrito; 

- Ante la Cámara de Senadores, la nulidad de la 

elección de senador verificada en su estado; y 

- Anta la Cámara de O iputados, la nulidad de la 

acción del Presidente de la República. 

Asimismo, precisó que las anteriores acciones se 

podian ejercitar siempre que la elección que se impugnara, 

no hubiera sido calificada de manera definitiva e inacata

ble por la Cámara correspondiente. Además, estas reclama

ciones no estaban sujetas a formalidad alguna, pero el que 

ejecutara la acción de nulidad con manifiesta temeridad o 

mala fe era sentenciado a pagar una multa de cien a mil 

pesos y el resto de uno a seis meses o ambas penas, con

forme a las circunstancias (articulos 101. 102 y 103). 

Por otra parte, dicha ley estableció como causas de 

nulidad de una elección: 
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I) Las mismas hipótesis de las fracciones I, IV, y VII 

de la ley del 6 de febrero de 1917; 

I 1) Haber mediado cohecho, soborno o presión de alguna 

autoridad para obtener la votación en favor de determinado 

candidato; 

III) Haberse ejercido violencia en las casillas electo

rales por la autoridad o particulares con la finalidad de 

obtener la votación en favor de determinado candidato; 

IV) Haber mediado error o fraude en la computación de 

votos; 

V) Haberse instalado la casilla electoral en distinto 

lugar y condiciones diferentes a las señaladas por esta 

ley; 

VI) Haberse violado por cualquier causa el secreto del 

voto (articulo 104). 

Asimismo, la incapacidad del electo o cuando se 

hubiera obtenido la mayoria de votos por medio del cohecho. 

soborno, presión o violencia, las cuales se consideraban 

como causas de nulidad de la elección, y por lo tanto, la 

elección misma era declarada nula, respecto a los candi'da

tos que en esas condiciones hubieran resultado electos. 

2) NULIDAD DE VOTACION. 

Se aplicaron las mismas causas mencionadas en el 

articulo 104, solo que se requeria que la nulidad no 

afectara a toda la elección. sino solo a los votos que 

estuvieran viciados. 

Por otra parte, analizando la Ley del 2 de julio de 
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1918 podemos considerar los siguientes aspectos relevantes 

en materia recursal: 

a) cualquier ciudadano representante de un partido 

polltico podia recusar a los miembros de los consejos, 

siempre que no reunieran los requisitos señalados para ser 

miembro de un consejo o les llegaran a faltar posterior

mente, una vez que hubieran probado los motivos de la 

acusación (articulo 12): 

b) Los ciudadanos podian formular ante el consejo 

municipal o del distrito sus reclamaciones verbalmente o 

por escrito, durante un plazo de ocho dias, contados desde 

el dia de la publicación de los avisos para impugnar las 

listas electorales. Asimismo, todo elector de una sección 

o un representante de partido, podia solicitar a los 

consejos mencionados, la supresión del nombre de un ciuda

dano indebidamente inscrito; pero solo los interesados y 

sus representantes y los de los partidos podian solicitar 

la inscripción de los omitidos. 

Las reclamaciones que se presentaban ante los Conse

jos Municipales o de Distrito solo podian tener por obje

to: 

I. La verificación de errores en el nombre de los 

electores; 

II. La exclusión de la lista electora de las personas 

que no residan en la sección o que no tengan derecho a 

votar segGn las leyes vigentes; y 

III. La inclusión de ciudadanos que no figuren en la 
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lista y que tengan derecho a ser inscritos. (articulo 18). 

Una vez que el Consejo Municipal ha resuelto las 

reclamaciones las remitía corno parte del expediente a los 

consejos Distritales. los cuales a su vez. en sesión 

secreta donde solo podlan estar los representantes de los 

partidos y los interesados en el asunto que se discutia o 

los represeutantes de estos últimos, revisaban dichas 

reclamaciones confirmando o revocando notif icadamente las 

elecciones; Asimismo, conocía de aquellas reclamaciones 

que se le presentaban directamente. Para resolver estudia

ba y analizaba todas las pruebas. emitiendo su resolución 

en un plazo máximo, de 10 dlas a partir de que se instalaba 

su resolución se publicaba al dia siguiente de emitida y 

se le hacia saber al Consejo Municipal correspondiente. 

Si la resolución del Consejo Distrital era adversa al 

reclamante o se oponia a ella algún individuo (tercero 

interesado). dicho consejo, enviaba de oficio el expedien-

. te a un juez letrado. dando aviso a todos los interesados. 

Este juez resolvía, en un plazo que corrla del 20 de marzo 

al lo. de abril como máximo, en audiencia y sin más 

formalidades que las de hacer constar en el expediente el 

hecho de haberse verificado esta diligencia y de la concu

rrencia o no asistencia de los interesados (articulos: 18, 

21.22y23). 

Contra las resoluciones del juez letrado se podia 

interponer EL RECURSO DE APELACION, ante el juez superior, 

que podia ser un Juez de Oistri to. Al calce "Contra las 
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resoluciones del juez, habrá el recurso de apelación, que 

se tramitará con una sola audiencia, devolviendo el Tribu

.nal los expedientes tallados precisamente antes del 15 de 

abril, bajo pena corporal de suspensión de empleo por diez 

dias· hasta un mes y multa de diez a cien pesos" (articulo 

123, párrafo 3o.); 

c) Los electores que indebidamente no hubieran recibido 

credencial, podian exponer su queja ante El Consejo Muni

cipal hasta antes del tercer domingo de junio (la elección 

era el primer domingo de Julio). Si el motivo de la recla

mación quedaba comprobado, se les extendia la credencial 

reclamada (articulo 29); 

d) Todo elector de la sección o representante de algún 

partido politice podian recusar al instalador de una 

casilla, por la falta de un requisito senalado por la ley 

(elector de la sección, no tener cargo público y ro saber 

leer y escribir), ante el ayuntamiento, el cual la tomaba 

en cuénta si era justificada. (articulo 31); 

e) Estableció como causal de nulidad de la elección de 

diputado y senador, cuando los electos fueran: 

r. Militares en servicio activo en el Ejército Fede

ral o sobre los que tengan mando en la policia. en la 

gendarmeria rural o sobre cualquier fuerza pública en el 

distrito donde se haga la elección, salvo que unos y otros 

se hubieran separado noventa dias antes del dia de la 

elección; 
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11. secretarios o Subsecretarios de Estado, Ministros 

de la suprema Corte de Justicia de la Nación, salvo qüe 

se hubieran separado definitivamente de sus cargos noventa 

dias antes de la elección; 

III. Ministros de algún culto religioso; 

IV. Gobernadores de los estados, Secretarios de alglln 

estado, Magi~trados y Jueces Federales o de alglln estado, 

salvo que se separaran definitivamente de sus cargos 

noventa dias antes de la elección; y 

V. Presidente de la república, durante el tiempo de su 

encargo (articulo 43); 

f) Instituyó como causa de nulidad de la elección de 

Presidente de la República, cuando la elección recayera 

sobre: 

I. El ciudadano que hubiere desempenado ese cargo 

anteriormente, por elección popular; 

II.. Los que hubieran desempeñado el mismo cargo por 

falta absoluta del electo o con el carácter de interino, 

durante el periodo inmediato al desempeño de sus funciones, 

salvo que el presidente interino. por causa de licencia 

del presidente electo, no estuviere en funciones al cele

brarse las elecciones. pues en ese caso podia ser electo 

en el periodo inmediato; 

Ill. El diudadano que desempeñe la presidencia provi

sional para convocar a elecciones que se celebren con 

motivo de la falta de Presidente; 

IV. Las que pertenezcan al estado eclesiástico o sean 

71 



ministros de algún culto; 

V. Los que se encontraban en servicio activo en el 

ejército; 

vr. Los que desempeilaban los cargos de secretarios o 

subsecretarios. salvo que se hubieran separado noventa 

dias antes de la elección; y 

VII. Los que hubieran figurado directa o indlrecta-· 

.. mente en alguna asonada. motln o cuartelazo (articulo 45); 

g) Estableció prohibiciones para instalar las casi

llas electorales en determinados lugares; casa habitadas 

por funcionarios, o empleados del gobierno y en haciendas 

o fincas de campo que estuvieran a una distancia mlnima de 

cinco kilometros de alguna cabecera municipal, ya que en 

este caso • la casilla deberla instalarse en la cabecera; 

Asimismo. determinó que requisitos deberlan cumplirse para 

instalar una casilla: 

local fuera lo suficientemente amplio para poder 

colocar en el todo lo necesario para él cumplimiento de 

las operaciones electorales; y 

- contar con los instrumentos necesarios (mesa, útiles 

de escritorio. etc.) que garantizaban el secreto del voto. 

(articulo 4 B) . 

La votación que se hubiera recibido en casillas 

electorales instaladas con violación o incumplimiento de 

las disposiciones anteriores. se consideraba nula. Por lo 

que no instalar la casilla electoral el primero de julio o 
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infringiendo lo dispuesto en el párrafo anterior originaba 

la nulidad de la votación, recibida en la propia casilla. 

Asimismo, conviene señalar que el articulo 58 señalaba que 

la votación podia recogerse por medio de máquinas automá

ticas, siempre que se conservara el secreto del voto, 

entre otros; 

h) Los representantes de los partidos politicos o de 

los candidatos independientes, asi como los representantes 

generales o los electores de la sección podlan presentar 

durante la elección o computación las protestas que consi

deraran necesarias, motivadas por infracciones de la 

presente ley. En las protestas, que eran por escrito, solo 

hacian constar el hecho y los articulas violados, y se 

presentaban ante el presidente de la mesa electoral (arti

culos 68, 69); 

i) Los ciudadanos del Distrito Federal o representantes 

de los candidatos, podian presentar peticiones de nulidad 

de votos, directamente ante el presidente de la junta 

computadora, siempre que aportaran pruebas fehacientes al 

instalarse la junta. Estas reclamaciones se agrupaban al 

expediente y se mencionaban en el acta. Al terminar los 

trabajos de revisión y después de levantar el acta, en 

las que se hacia constar la consignación. se turnaba el 

expediente a un juez letrado del lugar (artlculo 90); 

j) La junta computadora de votos se abstenía de califi

car los vicios que encontrara en los expedientes electora-
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les o en los votos emitidos, limitándose a hacerlos cons

tar en el acta correspondiente, para que fueran califica

das por la Cámara respectiva, sin embargo. dicha junta, al 

revisar cada expediente electoral, consignaba a la autori

dad judicial competente las reclamaciones que se hubieran 

presentado ante las casillas electorales o ante ella 

misma, para que se practicara la averiguación correspondi

ente, la cual no duraba más de quince dias y contra la 

resolución que se pronunciaba procedía el RcCURSO DE 

APELACION. La resolución definitiva se comunicaba a la 

Cámara correspondiente {articules 90, 92, 95); y 

K) cada Cámara calificaba las elecciones de sus respec-

tivos miembros y sus resoluciones eran definitivas 

e inatacables. Con la precisión de que la Cámara de Dipu

tados calificaba la elección de senadores del Distrito 

Federal (articules 97, 98, 100). 
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::a':'~Is:.:;;,,.:: ::'· · c9.1'l'$~:~::r,p:uc :r:c.~:r;··· .· pop:;.i; .wx:C!A: 

p$ .,];:;QS:·'':~S~Apc;í·s:·: ·.·:uN..::r-oos:•,:.~E!:X:);•cA·~ 

1\T.Q,S.)f p1:.:\•/1:9.•.:ti.'7 a. 

Realmente esta Constitución no aporto nada en materia 

recursal, básicamente por dos razones: 

1) La materia recursal apenas iba germinando, tal como 

lo hemos visto en las leyes analizadas; y 

2) La Constitución remitió la reglamentación de la 

materia electoral a la legislación secundaria. 

Sin embargo, pueden señalarse como principales apor

taciones, entre otras,de la Constitución en comento: 

- el establecimiento del sufragio universal; 

- la obligación de desempeñar los cargos de elección 

popular, federal o estatal; y 

- adoptó el sistema de elección directa para los dipu

tados, senadores y Presidente de la República. · 

'A partir de la ley del 2 de julio de 1918 y hasta La 

Ley Electoral Federal de 1946, se publicaron seis ( 6) 

decretos de fechas: 25 de mayo de 1920, 7 de julio de 

1920, 24 de diciembre de 1921, 24 de noviembre de 1931. 19 

de enero de 1942 y 4 de enero de 1943. Las cuales se 

abocaron principalmente: 

- los partidos ·tenlan que elaborar sus propias boletas 

y entregarlas a los presidentes municipales; 

- las credenciales deberlan formar parte de los expedi-
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entes electorales y debia entregarse al elector constancia 

de haber votado; y 

- fortalecimiento del padrón electoral. 
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2.·. ·6. ~: · ·L.Ell.Y,.l;;JS. \l:;l~E.q~,a.R~LE:,S::\E¡':EJ:"'" 

.O.Ef;t.l;\;t::.~S·~ 

r:n este p~rloiio/.1946 ~.la fecha; lá inateÍ-ia electo

ral se convúrte en una ·f~cult~d feder~l. o sea, traslada 
·. '·' "; .··· - .· ··. ·,"' 

la preparaciO_n, ci~ganü¿ci.Ón, d~sa~~ollo y vigÚancia .dei. 

preces~ eiectoral ·del müriicipio a la ·fBcleració~ (gobierno 

federal). Con lo cual se inició una nueva época en Legis

lación Illectoral Federal. 

~::·"···:s:::~.·.1}J,)I;;$Y;:.: :-mt;;l$<::".r!iti~:A):i; •:: F'.:$.PE}+: 

.RAl:; :pe:: ?1.~4~~f>'" 

Fue promulgada por el Lic. Manuel Avila Camacho y 

entró en vigor el 7 de enero de 1946. r:n esta ley se 

estableció que solo los· partidos pollticos·_podian regis-
o•,' 

trar candidatos, con lo cual se canceló: la posibilidad de 

los candidatos inde~end_ientes, ., que las ··.an.terlores ·leyes si 

reglamentaron. 

Seguia la aspiración por garantizar .la pureza y 

efectividad del sufragio; asi como el registro· al voto. 

Ante esto, considera el IA. Al.o'l<!llO GOMJJ<Ua que "La, búsqueda 

de instancias para la calificación de las elecciones y la 

resolución de las querellas electorales, lleva a Manuel 

Avila camacho a dar un paso sin precedente: contemplar a 

la Suprema Corte de Justicia, como órgano competente de 

" PuUkada. "" el DWio ~ tk la Fede.\acíOn el 7 tk l!Mo'IO tk 
1946. 
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instrucción y jurisdicción, para conocer y dirimir asuntos 

electorales. la tesis liberal de Ignacio L. vallarta sobre 

la apoliticidad a.el Poder Judicial se verla seriamente 

cuestionada y en peligro la independencia y respetabilidad 

de nuestro máximo tribunal" " . 

La ley en comento, amplió las causas de nulidad de 

las elecciones e incorporó nuevas sanciones para los casos 

de violación en la preparación y desarrollo del proceso 

electoral. 

El Estado de esa época, estableció un control ideoló

gico programático, ya que tenia en sus manos un poder 

discrecional para decidir sobre la legalidad de las acti

vidades de un partido, lo cual permitió, en gran parte, 

consolidar la estabilidad política, ya que facilitó redu

cir los conflictos electorales nacionales, salvo el movi

miento Henriquista de 1952. 

Puede decirse también, que la ley de 1946 estructuró, 

marcando las pautas a seguir, todas las disposiciones que 

le sucedieron en materia electoral hasta la ley de 1973. 

A continuación, procederé a analizar la ley de 1946 

en lo referente a materia recursal: 

a) Todo ciudadano podia reclamar, hasta quince dias 

antes de la elección. la inclusión, omisión o exclusión 

del registro de votantes, mediante solicitud dirigida al 

consejo del padrón electoral y anexando las constancias 

18.- Jbid .. p. 63. 
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legales que acrediten la edad, ciudadania y residencia del 

interesado. as! como una certificación de las causas por 

las que no se·registró oportunamente. (articulo 55); 

b) .Lo~ r~presentantes ·nombrados por los partidos poli

ticos o por los candidatos o en su caso el representante 

común, podian presentar, durante la preparación y desarro

llo de la elección y en la computación, las protestas que 

consideraban conducentes, debido a la infracción de alguna 

( s) disposición (es) de la presente ley. Las protestas 

eran por escrito y só1o se hacia constar el hecho y los 

articulos violados. No se podia discutir sobre los hechos 

consignados en las protestas (articulo 64); 

c) Se precisó las prohibiciones para instalar las 

casillas. ya que se señaló que no podian ubicarse: 

- en casas habitadas por funcionarios o empleados 

públicos. federales. estatales o municipales. ni en fabri-

cas, haciendas o fincas de campo que disten menos de cinco 

kil6métros de alguna cabecera del municipio o del poblado 

que constituya la sección inmediata, pues en ese caso se 

señalaba un local dentro de aquél o éste. 

- en caso de que las fabricas y haciendas o fincas de 

campo distaren más de cinco kilómetros de la cabecera del 

municipio o de la sección inmediata, no podia señalarse 

para la instalación la casa o dependencia de la fábrica, 

hacienda o finca, sino otro sitio que permitiera el libre 

acceso a los electores (articulo 65). 
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Sin embargo, se señalaba que los locales para insta

lar las casillas deberian ser lo suficientemente amplios 

para garantizar el f{lcil cumplimiento de las operaciones 

electorales-. Por lo que los partidos poli tices o los 

candidatos independientes (ésto estaba mal. ya que no 

podia haberlos), instituia la ley en comento, podian 

objetar el señalamiento de algQn lugar para la instalación 

de la casilla por motivos fundados anteriormente. Lo 

cual el Comité Electoral Distrital resolvia lo conducente 

(articulo 66); 

d) Los electores o partidos politicos podian impugnar 

los nombramientos de presidentes de casilla cuando no 

cumplieran los requisitos para serlos, como eran: 

- ciudadano residente en la circunscripción de la 

sección; 

- tener pleno goce de los derechos politicos de 

reconocida probidad; y 

- tener modo honesto de vivir y el discernimiento 

necesario para el desempeño de sus funciones. 

Dichos nombramientos solo podían ser revocados funda

damente, por el Comite Electoral Distrital. hasta tres 

días antes de la elección (articulas 19, 67); 

e} Los electores que no hubieran recibido hasta el 

primer domingo de mayo credencial, podian reclamarla ante 

el Comité Electoral Distrital hasta antes del primer 

domingo de junio. Si dicho Comité lo estima fundado, la 

trasmitia por la linea más r6pida a la Comisión Local, el 
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cual podla apoyarla ante el Consejo del Padrón Electoral, 

y si resolv!a que no procedía, el solicitante podia recu

rrir ante la Comisión Local Electoral o ante el Consejo 

del Padrón Electoral. En todas estas gestiones, el elector 

podia ser patrocinado por el partidÓ politico a que perte

necia (articulo 68); 

f) Los representantes do los partidos politicos o 

cualquier elector podian gestionar la modificación, ante 

el comité Electoral Distri tal. de la lista electoral de 

cada sección, suprimiendo nombres, cuando procedia por 

muerte, incapacidad o suspensión de derechos y hasta el 

segundo domingo de junio, o bien podian formular ante la 

mesa de casilla electoral correspondiente, la protesta 

que consideraran pertinente en el momento de la elección, 

la cual formaba parte del expediente, en el rubro "protes

tas formuladas a la mesa durante la votación" (articules 

70, 81). Asimismo, el presidente de la mesa de casilla 

tenia· obligación de recibir las protestas de los represen

tantes de: Los partidos politices, candidatos o de cual

quier elector de la sección, las cuales se integraban en 

el rubro mencionado (articulo 85): 

g) La junta computadora se abstenia de juzgar los 

vicios encontrados en los expedientes electorales o irre-

gularidades en las boletas que contenian los votos emiti

dos, solo se limitaban ha hacer lo constar en el acta 

final, para conocimiento de la comisión Federal de Vigi-
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l ancia lllectoral y para qu.e fueran calificados por la 

Cámara correspondiente. Dlcha junta solo declaraba a los 

triunfadores y el número de votos obtenidos por ellos. no 

obstante, la junta computadora, al concluir la revisión de 

los expedientes electorales, comunicaba a la comisión 

Local Electoral las reclamaciones que se presentaban en 

las casillas electorales o ante ella. para que practicara 

la averiguación correspondiente, si era el caso. La averi

guación no podia durar más de quince dias y su resultado 

se comunicaba a la legislatura local correspondiente o a 

la cámara de Diputados del congreso de la Unión, enviando 

copia a la comisión Federal de Vigilancia Electoral (arti

culos 102, 104); 

h) Cada Cámara hacia la calificación de la elección de 

sus propios miembros y sus resoluciones eran definitivas e 

inacatables; Asimismo. correspondía a la Cámara de Diputa

dos calificar la elección del Presidente de la República. 

Para· lo cual cada cámara realizaba el estudio de los 

expedientes oyendo al comisionado de la Cámara en la 

comisión Federal de Vigilancia Electoral (CFVEJ y solici

tando informes de la misma comisión. relativos a cualquier 

circunstancia o acto del proceso electoral. Si de los 

resultados la cámara competente consideraba que en la 

elección hubo violación del voto podía sollcitar a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación una investigación 

conforme al articulo 97 de la c., o bien, turnar el asunto 
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al Ejecutivo Federal. el cual a su vez, si consideraba 

fundado que habia habido violación del voto podia solici

tar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación investi

gara en los términos del articulo 97 constitucional. o 

hacer la consignación a la Procuraduría General de la 

Nación. La suprema Corte de Justicia de la nación comuni

caba el resultado de su investigación a la Cémara corres

pondiente del congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal 

para los efectos que tuvieran en la calificación de las 

elecciones y para la consignación. conviene sella lar que 

esto realmente no se aplicó. 

Finalmente, si del exémen de la documentación, de la 

información de la CFVE o de la investigación de la SCJN, 

según fuera el caso, aparecieran irregularidades que a 

juicio de la Cámara competente invaliden la elección, 

conforme a la presente ley, hará la declaratoria de nuli-

dad (articules 110- 116); y 

i) Tenia un capitulo XI, denominado "de la nulidad 

de las elecciones", que estableció tres tipos de nulida

des: nulidad de voto, de votación y de elección. 

1) NULIDAD DE VOTO. 

Esta es la primera ley que introduce la modalidad 
de la nulidad de voto de un elector, para lo cual institu-

yó que el voto de un elector fuera nulo: 

I. cuando fuera emitido en una casilla distinta a la 

que le corresponde conforme a su domicilio, salvo las 

excepciones que permita la ley; 
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II. Cuando fuera emitido contra las disposiciones que 

establece la ley; 

II I. cuando hubiera sido consecuencia de suplantación 

de elector o de votación doble; y 

IV. Cuando hubiera incapacidad en e.l elector o fuera 

inelegible el candidato. 

2) NULIDAD DE VOTACION. 

Estableció que la votación recibida : en una casilla 

electoral era nula cuando: 

r. se hubiera instalado la ·~ásflla. electoral en un 

lugar distinto al sel\alado .. Y :e·ñ c6~~l~lones .diferentes a 

las establecidas por la ley';))'. ;·,'>>i~ · .. -·;: >+ -,~~:,, 

II. Si alguna autoridad· utÜÚÓ·~ cohecho;: soborno o 

presión para obtener la votación 'en'~ favor· ·~~-. ·~etermlnado 
candidato; 

II I. Si se ejerció violencia sobre los. electores .en 

las casillas electorales por alguna autoridad o particular 

para obtener la votación en favor de determinado candida-

to; y 

IV. Por haber mediado dolo o error en la computación 

de votos. 

Esta ley a diferencia de la ley de 1918 precisa las 

causas de nulidad de la votación recibida en una casilla y 

las incorpora en articulo aparte {articulo 120). 

Asimismo, los partidos politicos o cualquier ciudada-

no mexicano, vecino de un distrito electoral, estado o del 

Distrito Federal. según fuera el caso, tenia derecho a: 
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r. Ante la Cámara de Di.putados del Congreso de la 

Unión, la nulidad ·de·· los votos emitidos en• un distrito 

para la e1e:ción, d~ 'diputado; · 

II. Ant.;: :l.a cá.m~~~ de :s.;nad~~es: del ~6~9reso de la 

Unión; la . nuÜdad, de ios votos emitidos para la elección 

de senadoi; ·~yi.· 

IÚ .. Í\lit.;\:¡~,·. Cámara de Diputados la .nulidad de los 

votos· emii:idós en su estado, distrito federal o territorio 

en. el ."que ·. ~stába empadronado, respecto a la elección 

presidencial · (articulo 122 J. 

Cabe senalar que la ley en comento no proporcionaba 

un procedimiento o reglas claras para tramitar esto. 

3) NULIDAD DE ELECCION. 

Estableció como causales de nulidad de una elección, 

las siguientes: 

I. Cuando el electo resultaba ser· ineleg.ibl~·. ¡Jár .care

cer de los requisitos exigidos por la ley p~ra p~der s.;r 

electo Presidente de la República, senador• :o .diputado, 

según fuera el caso: 

II. cuando por medio de cohecho, soborno, presión o 

violencia sobre los electores se hubiera obtenido la 

mayorla de votos de la elección; 

III. cuando se hubieran cometido graves irregularidades 

en la preparación y desarrollo de toda elección; y 

IV. Cuando hubiera error sobre la persona elegida, 

salvo que el error sólo versara sobre el nombre o apellido 
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ya que en este caso lo enmendaba la Cámara respectiva del 

congreso de la Unión. Al calificar la elección. 

Iln la fracción I II , se señalaba una causa genérica 

como ·causa de nulidad de una elección. de hecho, es la 

primera vez que se hac:la en una ley electoral. 

Asimismo, cualquier partido politice o ciudadano, 

vecino de un distrito electoral, estado, Oistrito Federal 

o territorio según fuera el caso, podla reclamar: 

I. Ante· la Cámara de Diputados, la nulidad de la elec

ción de diputado federal verificada en su distrito; 

II . Ante la Cámara de ~ enadores, la nuÜdá'd de ia 

elección de senador al Congreso de la ·unión·verificadá en 

su estado o Distrito Federal; 

I II. Ante la Cámara de Diputados la· nulidad de la 

elección de Presidente de la República. 

Estas reclamaciones de nulidad podian interponerse, 

siempre que la elección impugnada no hubiera sido califi

cada 'por la Cámara competente (articules 121-123). 

En el decreto publicado el 21 de febrero de 1949, se 

reformaron diversos artículos de la Ley Electoral Federal 

de 1946. En materia recursal se indicó que procedía una 

reclamación en caso de negar el registro a un candidato. 

La negación de registro de un candidato podla ser reclama

da por el partido que la hubiera solicitado durante el 

siguiente d!a ·o aquel en ·que se hubiera notificado la 

negativa. La inconformidad era por escrito y se presentaba 
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ante el órgano electoral que hubiera d i.ctado o emitido la 

resolución que negó el registro. Asimismo. se deberlan 

expresar los preceptos legales violados. Las inconformida

des eran resueltas de la siguiente manera: 

- si se impugnaba la resolución de un Comité Distrital •.. 

resolvla la Comisión Local Respectiva; 

- si se impugnaba la resolución de una·comisión Local, 

resolvla la Comisión Federal; 

- si se impugnaba la resolución de la éo'mi~tón Feder~l •. 

resolvía ésta, mediante una nu~va.~esoludión ~ue.se.dicta
ba con citación de un representante del· partido politico 

afectado. 

Por otra parte, Los comités Distdtales y las Comisio

nes Locales turnaban la inconformidad presentada poz:- los 

partidos politices en un plazo de veinticuatro horas a 

partir de su z:-ecepción, al organismo electoral que debla 

resol ver las, anexando informe sobre los moti vos por los 

cuales se negó el registro. Los organismos competentes 

·para resolver la inconformidad, lo haclan en un plazo de 

cinco dlas a partir de la fecha en que lo recibieron. 

Corno puede observarse. lo antez:-ior constituye el 

germén del moderno y actual Recurso de Revisión. Aunque 

originalmente se le llamó de inconformidad y estaba res

tringido a impugnar las resoluciones que negaban el re

gistro de alglin candidato y solo lo podían interponer los 

partidas políticos nacionales. 
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2,• 6 ~ :;2 , ·. ;LEY E':LEG\¡'QR::i:'i.)::,;~:;JiilÉI:')E

.RAL/ :O:E': ·:,;(:9 .. $.:::?;·\.,* 

La ley en cuestión fue promulgada por el Presidente 

Miguel Alemán y pretendió consolidar y perfeccionar lo 

establecido por la ley federal anterior (1946): La federa-

11 zación del proceso electoral y la separación de la 

técnica legislativa electoral, mediante una mejor regula

ción.de las disposiciones reglamentarias. Asimismo creó la 

Comisión Federal Electoral y el Registro Nacional de 

Electores como organismos electorales. 

Fue la primera ley que estableció un capitulo especi

al, capitulo IX denominado de las Garantías y Recursos, en 

el cual se plasmaron lineamientos relativos a recursos, 

aunque la reglamentación siguió siendo deficiente, ya que 

no se denominaban y no se instituyó un procedimiento claro 

para la sustanciación y resolución de ellos. 

·En materia de Calificación Electoral, un cambio 

importante fue la derogación de las disposiciones referen

tes a la participación de la Suprema .corte de Justicia -

de la Nación en cuestiones electorales; Se volvió hacia· la 

máxima del insigne Ignacio L. Vallarta sobre la apolitici

dad del máximo órgano judicial. 

Asi pues, enseguida analizaré las cuestiones relati-

vas a la materia recursal de la Ley Electoral Federal de 

1951: 

* Pu.Uicad4 en el Di4W> O(,icial. de la F~n el 4 de ~ de 
1951. 

88 



a) Los partidos politices nacionales y los ciudadanos 

podían solicitar a las oficinas o agencias comisionadas. 

con las pruebas necesarias, la inclusión o exclusión de 

personas en el registro nacional.de electores, en un plazo 

de treinta dlas contados a partir del diez de enero. 

Dichas oficinas deblan enviar cada solicitud y las pruebas 

correspondientes a la Dirección del Registro Nacional de 

Electores, al devolver toda la documentación. Esta resol-

vla en definitiva·las solicitudes presentadas. Es· conve

rilinte señalar que la ~ey no estableció plazo para resolver. 

pero lo lógico serla que fuera un plazo parecido al mencio

nado ya que el registro de ·candidatos se iniciaba el 30 

de abril (artículos 53-55); 

· b) Señaló causas de inelegibilidad para el cargo de 

Presidente de la República, Senador, Diputado, as! como 

prohibiciones para ejercer dichos cargos en los términos 

de la ley anterior (1946), (artículos 63-66); 

c) Los partidos politices podlan reclamar la denegación 

del registro de uno de sus candidatos, dentro del dla 

•siguiente en que se les notificaba la negativa. mediante un 

de inconformidad presentado ante el órgano elec

toral que lo hubiera dictado y en el que expresaba los 

preceptos legales violados. Las inconformidades eran 

resueltas por el órgano jerárquico superior, esto es. la 

resolución dictada por un comité Distrital era resuelta 

por la comisión Local respectiva; la resuelta por ésta, 
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por la comisión local de las resueltas por ésta, por la 

Comisión Federal y las Jmpuynaciones que se present:aban 

ante la Comisión Federal. las resolvla ellil misma, median

t:e nueva resolución que se dictaba en presencia de un 

representante del partido poli tico afectado. Los comités 

Distritales y las Comisiones Locales turnaban la inconfor

midad, dentro de las veinticuatro horas siguientes de 

recibidas, al organismo electoral que resolvia. Asimismo, 

anexaba un informe sobre los motivos por los cuales negó 

el registro. Los organismos competentes, resolvian las 

inconformidades en un plazo de cinco dias contados a 

partir de la fecha que lo recibieron (articulo 68). Este 

fue el primer recurso instituido de manera semi-formal 

(articulo 68); 

d) Los partidos politices por medio de sus representan

tes, los candidatos o el representante común de ambos, 

podian presentar. durante la preparación y desarrollo de 

la elección y en la computación, las protestas que consi

deraran pertinentes por la infracción de alguna de las 

disposiciones de la presente ley. En las protestas que 

siempre deberlan ser por escrito, solo se hacia constar 

el hecho y los articulas que consideraran violados. El 

presidente de la casilla las recibia y las turnaba a los 

órganos competentes (articulo 72); 

e) La ley en comentario señaló prohibiciones para 
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instalar las casillas en determinados lugares en los 

mismos términos que la Ley Electoral Federal de 194 6 

(articulo 73); 

f) Los partidos politices, los candidatos y sus repre

sentantes podian objetar po~ escrito y dentro de los cinco 

dias sigulent.es a ·su publicación, ei: sellalamlento de algún 

lugar para la instalación de casillas por motivos fundados, 

asi como los nombramientos de presidente, secretarlo o 

escrutadores de casilla cuando no reunian los siguientes 

requisitos: ser ciudadanos residentes en la sección que 

corresponda, en pleno goze de sus derechos politices, de 

reconocida probidad, que tengan modo honesto de vivir y el 

discernimiento ·necesario para el desempello de sus funclo-

nes. El comité Dlstrital acordaba lo que consideraba 

conveniente (articulo 74); 

g) Los electores que no estaban inscritos y por lo 

tanto no tenian su credencial, por haberles negado regis

tro la oficina o agencia del Registro Nacional de Electo

res de la cabecera del municipio o de la delegación de su 

domicilio o por haber adquirido la cludadania después de 

cerrado el registro, podian presentar al comité Distrital 

la re clamaclón para obtener la credencial dentro de la 

segunda quincena de abril. Si dicho Comité estimaba estl-

maba fundada la queja, comunicaba su resolución a la 

oficina del Registro Nacional de Electores para que el 

ciudadano fuera inscrito y se le entregara su credencial; 
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si resolvía que no proc~dia, e.l solicitante podia presentar 

queja por escrito.' 'a: la .comisión.Federal Elector:-a.l, inclu

sive en estas.: gestio(leS : podia ser · patrocinado por· ei 

partido alfqué: pet"tenediera "( ártlculo 76 i; · 
h) e cu~1~di;'{ ·;,{~~;~r < ¿, ;~p;é~~ntante de. un partido 

poÜtico. () ·da;éa~didatosi.' podÍ11 gestionar ánte el comité 

DistrltaLdectoral c~;re~pondi~nt~ l~·m~dificación de las 

. Ü~ta~ ll<>mlnales de electó;es, c'uando una persona fallecie

ra·, ·fuera incapaz o estuviera suspendida de sus derechos. 

o bien formulara ante la casilia e.lectora! respectiva la 

protesta que procediera en el momento mismo de la elección 

(articulo 78) ; 

i) El Secretario de la casilla era el que recibia las 

protestas que le presentaban por eser! to los electores, 

los funcionarios de la casilla o los representantes acre-

di tados de partidos o de candidatos, previo acuse de 

recibido; asimismo. tomaba nota de los incidentes ocurri

dos en la casilla y de aquellos que pudieran alterar la 

votación o su sentido. Además, una vez cerrada la votación 

en la casilla, se levantaba el acta en la que se hacia 

constar los incidentes ocurridos (articulo 90, 92); 

j) Los Comités Dlstrltales Electorales y las comisiones 

Locales Electorales se abstenlan de calificar los vicios o 

irregularidades que encontraban en el Proceso Electoral, 

sólo se limitaban a hacerlo constar en el acta. Asimismo, 

la Comisión Federal podia negar el registro cuando a su 

juicio hubiera irregularidades graves en el proceso elec-
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toral. La misma Comisión informaba a la Camara de Diputa

dos sobre los registros· efectuados y en caso de negativa . . . -. ' . 

hacia constar·' fas 'causas 'por' las cuales lo consideraba 

( artlcul~s ,li'3 ,; i14); ' 
'·-,:. 

La innovacÚm 'ae)a 'Ley Federal Electoral de 1951 fue 

que . instit~yÓ é~ un cap! tulo IX denominado "Garantlas y 

Recursos".' por primera . vez en la Ux;.islacifrt Electoral se empleó 

el nombre de Recursos, asi como un capitulo especial para 

ellos. Dicho capitulo se~alaba que en los casos en que' la 

ley no estableciera recurso especial para impugnar o 

reclamar los actos de los organismos electorales, los 

interesados tenian que interponerlo por escrito ante el 

órgano jerárquico superior anexando las pruebas pertinen-

tes. El recurso se resolvía en un plazo de tres d!as, 

salvo que hubiera necesidad de practicar una diligencia 

Contra los actos de la Comisión Federal, pod!a pedirse su 

revocación, la que se resol v!a dentro de los cinco d!as 

siguientes a su interposición, salvo que hubiera diligen

cias que practicar (articulo 115). 

Como se observa, a pesar de destinarse un capitulo a 

las Garantías y Recursos, estos no ostentaban ninguna 

denominación y solo se abordaba a uno de ellos, conocido 

actualmente como Recurso de Revisión. 

Por otra parte, consignó un capitulo XI. denominaclo 

"De la nulidad de las elecciones". el cual determinó: 

l.- Causas de nulidad para anular la votación recibida 
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en una casilla. electoral. Estas fueron las mismas causas 

establecidas por. la Ley Electoral Federal de 1946; 

2.- causas de nulidad de una·elección. cabe se~alar que 

esta ley plasmó las mismas causas (4) que la ley de 1946; 

3.- Causas de nulidad de votación. Estas también fueron 

idénticas a las instituidas por la ley de 1946; y 

4.- La supresión de las causas de nulidad del voto de 

un elector de la ley de 1946. 

A partir de 1951 hubo dos Decretos. el del 7 de enero 

de 1954 y del.29 de enero de 1970, y una Ley de Reformas y 

Adiciones a la Ley Electoral Federal de fecha 28 de diciem

bre de 1963, en todas ellas no se modificaron o introdu-

cieron aspectos relevantes, de hecho no los tocaron, en 

materia recursal. En la Ley de Reformas de 1963 se intro

dujo la figura de los diputados de partido. con lo cual 

diversas organizaciones o partidos politices garantizaban. 

si alcanzaban el 2.5% de la votación total, tener repre

sentantes al seno de la cámara de diputados. A decir del 

IA. ~ Ga!L<WiUa. "La medida representó la apertura del 

poder legislativo al pluralismo ideológico y politico del 

pais, además de proveer de un nuevo impulso a la tendencia 

que privilegiaba a los partidos politicos como interlocu

tores legitimas entre el Estado y los ciudadanos"''· 

19.- !bid .. p. 65. 

94 



2 • s • a·- ?;;t;1:;rY:t:.:i;;::t::;i;;:.c;o:r,cü:~~;r:i, .:'~$bE:~ 

_¡;;¡;AL::l:>E.ti¡'¡;i$:7.~\{; * 

Expedida el cinco de ene.ro de: 1973, durante el 

régimen de Luis Echeverría Al varez.:,,;; sfg1ii6_:· 1a :tendencia a 

observar una maximilización progresiva .. en la regulación 

electoral; Asimismo, pretendió · sér, ef catalizador de las 

demandas y de las asociaciones· polÍ Ücas que emergieron o 

derivaron del movimiento de 1968, las cuales buscaron ser 

incorporadas por esta ley. 

Del análisis de esta ley en comento se desprenden las 

siguientes consideraciones en materia recursal: 

a) Los representantes de los partidos politices acredi· 

tados en las mesas directivas de casilla, podian presentar 

protestas por escrito ante el secretario, (articules 30, 

71, fracción !!!, 3); 

b) Los representantes generales de los partidos politi

ces tenlan la facultad, el dla de la elección, de integrar 

recursos y elevar protestas ante la comisión Local o el 

comité Distrital, en lo relativo al cumplimiento de la ley 

y efectividad del sufragio (articulo 31); 

c) La comisión Federal Electoral r~sÓlvla ·las inconfor

midades que interponlan los ciudadanos · y los partidos 

politices, relativos a las designaciones en las Comisiones 

Locales y Comités Distri tales. A su vez, las Comisiones 

Locales resolvlan las reclamaciones formuladas por las 

ciudadanos y los partidos politices sobre las decisiones 

* ~ "" el Di<>\io O&idal de la FekJiooúln el 5 de enew de 1973. 
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tomadas por los Comités Distritales, estos conocian de las 

reclamaciones que presentaban los ciudadanos, y los par.ti

dos politicos, respecto a la inclusión o exclusión de· 

votantes en las listas nominales de elect:ores . (~~ticulo 
49, fracción XIII; 58, fracción VIII; 67, f~ac~lón·,¡,:, 

d) Los ciudadanos a quienes se les hubÍ.e~a negado el 

registro en la delegación de su domicilio, podian solici

tarlo a la delegación distrital correspondiente. Si éstase 

lo negaba, podian hacer la reclamación ante el Comi

te Distrital, el cual. si estimaba fundada la queja la 

comunicaba a la Dirección del Registro Nacional de Elec

tores a fin de que el ciudadano fuera inscrito y se le 

entregara su credencial de elector. Por el contrario, si 

el Consejo Distri tal. consideraba que no proced1a la 

queja, el solicitante podia presentar su queja por escrito 

a la Comisión Federal Electoral. En estas gestiones el 

ciudadano podia ser asesorado por el partido poli tico 

nacional al que pertenec1a (articulo 96); 

e) Los ciudadanos y los partidos politices nacionales 

· pod1an solicitar a las Delegaciones Municipales del Regis-

tro de Electores, anexando las pruebas necesarias, la 

exclusión de personas en caso de incapacidad, inhabilita

ción o fallecimiento, o la inclusión cuando lo consideraba 

conveniente. Estas remit1an las reclamaciones a la Delega

ción Distrital respectiva, la cual resolvia. En caso de 

negativa, se presentaba la solicitud por escrito a la 
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comisión Federal Electoral. (articulas 96 •. 101): 

f) cualquier elector,· partido polltico, candidato, o sus 

representantes, podian gestioMr, hasta antes del primer 

domingo de junio ante el ·comité Distrital correspondiente, 

la modificación de las listas distri tales de electores, 

por fallecimiento, incapacidad o inhabilitación, debida

mente comprobados, de alguno de los ciudadanos inscritos, 

o la inclusión en su caso. El Comité respectivo lo hacia 

del conocimiento de la Dirección del registro para los 

efectos conducentes. Asimismo, el dia de la elección, 

cualquier elector, partido politice, candidato, o sus 

representantes, podian presentar ante la mesa de la casi-

lla, las protestas relativas a la inclusión o exclusión 

de electores (articules 103, 104); 

g) Los partidos politicos podian impugnar o reclamar la 

negativa de registro de una candidatura, siempre que se 

inconformaran al dia siguiente a aquel en que se les 

notifique y lo hiciera ante el organismo que la haya 

dictado, mediante escrito en que consigne los preceptos 

violados. Los organismos electorales resolvian en los 
siguientes términos: 

• - Las inconformidades sobre resoluciones de un comité 

Distrital eran resueltas por la Comisión Local respectiva: 

- Las interpuestas contra las resoluciones de una 

Comisión Local eran resueltas por la comisión Federal 

Electoral: y 

- Las interpuestas contra resoluciones de la Comisión 
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~·ederal Electoral eran resueltas por la propia comisión, 

mediante nueva resolución que se dictaba en presencia de 

un representante del partido afectado. 

Los comités distritales y las comisiones locales 

turnaban las inconformidades dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a su recepción, anexando un informe de 

las e a u a as por las cuales se negaba. El órgano electoral 

competente tenia un plazo de cinco dias para resolver. 

Una copia de la reclamación, se turnaba a la Comisión 

Federal Electoral para que resol viera en caso de que el 

organismo electoral competente no lo hiciera en el plazo 

estipulado anteriormente. 
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h) En la etapa de los Actos Previos a la elección, los 

partidos politices, candidatos, fórmulas, sus representan

tes y los ciudadanos, dentro de los cinco dias siguientes 

de la publicación de las casillas, podian objetar por 

escrito debidamente fundado, el lugar sef\alado para la 

ubicación de casillas y los nombramientos de los miembros 

de las mesas directivas de casilla, ante el Comité Distri

tal correspondiente (articules 122, 123); 

i) Precisó que en determinados lugares no podian ubi

carse casillas, como eran las casas habitadas por funcio

narios o empleados públicos federales, estatales o munici

pales, ni las fábricas o fincas de campo. Asimismo, esta

bleció que los locales que se sef\alaban para la ubicación 

de casillas deberian permitir el libre acceso y garantizar 

la libertad y el secreto en la emisión del sufragio. 

Además deberian ser lo sufucientemente amplios para colo

car en ellos todo lo necesario para el desarrollo de las 

actividades electorales ( articulas 124, 125); 

j) A más tardar cinco dias después de concluido el 

computo distrital de las elecciones. los comités distrita

les enviaban las protestas presentadas ante él. asi como 

un informe de todo el proceso electoral y de las reclama

ciones o protestas. De este informe se enviaba copia a la 

comisión local respectiva. Asimismo, los comités distrita

les se abstenían de calificar los vicios o irregularidades 

que encontraban en el proceso electoral, sólo lo hacian 
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constar en el acta de cómputo distrital. 

Por otra ·parte. las comisiones locales electorales 

también se abstenian de calificar los vicios e irregulari

dades que encontraban en el proceso electoral, sólo lo 

hacian constar en el acta de cómputo local. A su vez, la 

Comisión Federal informaba a la Cámara de diputados sobre 

los registros que efectuaba y en los casos de negativa, 

hacia constar las causas que lo moti varen. Además podia 

negar el registro a los ciudadanos que hubieran sido 

electos diputados cuando encontraba irregularidades reales 

en el proceso electoral, y si consideraba que en alguna 

de las elecciones hubo violación de voto, lo hacia del 

conocimiento de la Procuraduria General de la República 

(artículos 158, 159, 160, 162, 163, 164); 

k) En el ti tu lo sexto, denominado "De la Nulidad y de 

su Reclamación", estableció dos capitulas; "De la Nulidad 

de los Votos", y "De la Reclamación de Nulidad", que se 

refetian a la nulidad de votación y a la nulidad de la 

elección principalmente, as1 tenemos: 

1) NULIDAD DE VOTACION. 

La votación recibida en una casilla era nula: 

I. cuando se hubiera instalado la casilla electoral 

en distinto lugar del señalado o en condiciones diferentes 

a las establecidas por esta ley; 

II. cuando hubiera mediado cohecho. soborno o presión 

de autoridad o particular para obtener la votación en 
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en favor o en contra.de dete!'l1linado candidato; 

III. cuando s~., hubiera ejerddo violencia sobre los 

electores, ~~: la·· c~'slll~ ~l~ctorai, 'po·~ ,~lguna .·autoridad o 

particular~.·· ~ar~
0

obi~rí~t-:.1~ voi:aC:i6,~(~ fávoro en contra 

de deterrnlna~o 6~~~ÍJat~J[y/ · ' 

IV. S.L mediÓ e~;~~ o dolo 

votos (articulo 174). 

2) NULIDAD DE ELECCION. 

J. cuando el candidato que hubiera obtenid~ la m_ayo-. 
', •" 

ria de votos en una elección no cumpliera·· los.:rE!quisttos 

de elegibilidad contenidos en la Consú fJ~'ión , y:-.:·en ·la 

. .. ·.J_.r;~.j~fü~\~{-~;~~G'.>~~:-~ .·~--· -~ ~. presente ley; 
·:.:~-~_:L:·~~~~:~.i'.~;_;~~:(·1·,~1.:t: .. ~ .·-. ·~. :· ~- . 

11. cuando por cohecho, soborno; presión:o·;violencia 

sobre los electores. se hubiera obtenid~'.f;~;f;t~i'.~:~d~;;~~tos 
en la elección; 

111. cuando se hubieran cometido 

~::,-~:~('~/::+~~;~/~ ·<:;··'. ·.'. ·: .,. 
gra~E!~~~1'·~~9ui;~ida-

des en la preparación y desarrollo, d~'. i~}~i~C:éÚi~. a 

juicio de la Comisión Federal Electoral, y así.lo hubiera 

determinado la Cámara respectiva. Como se observa estamos 

ante la presencia de una causa genérica de nulidad "graves 

irregularidades"; y 

IV. Por error sobre la persona elegida, salvo que 

dicho error solo fuera sobre el nombre y apellidos, en 

cuyo caso lo demandaba la Cámara respectiva al calificar 

la eleccion (articulo 175). 

3) DE LA RECLAMACION DE LA NULIDAD. 

senaló que para la reclamación de la nulidad de una 
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elección, o de los votos emitidos en la misma (nulidad de 

votación), se deberla hacer en los siguientes términos: 

I.- Si se trataba de elecciones o votos emitidos para 

diputados, podian hacerse reclamaciones de nulidad ante la 

Cámara de diputados, siempre que: 

- qúiénes las hicieran fueren los candidatos, parti

dos politices o ciudadanos mexicanos; y 

- que la reclamación se hiciera, cuando se trataba de 

ciudadanos, respecto a la elección efectuada en el distri~ 

to electoral en que estén avecindados; 

II. Si se trataba de elección o votos emitidos para 

senadores podian hacerse reclamaciones de nulidad ante 

la Cámara de Senadores, siempre que: 

- quiénes la hicieran fueren los candidatos, partidos 

politices o ciudadanos mexicanos; y 

- que la reclamación se hiciera, tratándose de ciuda

danos mexicanos, respecto a la elección efectuada en la 

entidad en que estén avecindados; 

I I J. - Si se trataba de elecciones o votos emitidos 

para Presidente de la República, los partidos poli tices, 

candidatos o cualquier ciudadano mexicano residente en la 

República, podian hacer ante la Cámara de diputados las 

reclamaciones de nulidad respectiva (articules 176, 177). 

Por otra parte, las reclamaciones de nulidad anterio

res, sólo podian interponerse, siempre que la elección 

impugnada no hubiera sido calificada por la Cámara respec-
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tiva. Estas reclamaciones no estaban.sujetas a formalida7 

des. 

Finalm!'nte. inst~tuyó ~n 'l'it~l() ;_séptimo. denominado 

"Garant{as;•. Recursos .Y :sancióries";•En. eiC,c'apitÚlo:I;úama

do "Garantias y Redtirsós:·' pl~~mó e1:1foiJR~ó'oE 'RÉÍmciícroN, 

el c_ua1 prociedlaen'1~·~\,~sd~ ,'~~/~~'.~J·~~;fti~~~W'tio~e.n;o no 

establebler~ re~ur~6· ¿~~ecÍ.al para:Jrecfomar\los. actos. de 

los .organismos elect'~rál~si···~n ~s~~·;;g~~§·';;~füf'~~ :~i; .·ios 

:::t::::~:::::~c::~ia~0,:n::::::~~~f ~~:i~i~~:~~:~::á~~::~y 
ríismo j ~rá~quico superi~r •• áll.;~andb':ias pruebás correspon

diente. El recÚrso se r'esolviá: ¡,,(,'tres . dias, salvo que 

hubiera ~Higencias que p~~ctica;; . contra actos de la 

Comisión 'Federál ·Electoral, podia ·pedirse la revocación. 

la cual se _decidia dentro de los cinco dias siguientes a 

la interposición dei recurso, salvo que hubiera diligen

cias que practicar., Contra las resoluciones de la Comisión 

Federal Electoral que negaban el registro a candidatos de 

<,.. diputados no procedia el recurso· de Revocación (articulo 

179). 

El agregado, segundo párrafo., ·al articulo 179 de la 

ley en comento se diferencia precisamente en este segundo 

párrafo de la Ley Electoral Federal de 1951, en este 

párrafo es en el que se establece por primera vez en las 

leyes electorales un recurso nominado: "RECURSO DE REVOCA-

CION". 
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2 "·s" 4 .;;-':LE:X:.:,. FEPE:RAJ::.','. :'O:.E·\o:R:H 

G):\;NIZAC:tófyEi"$0'·¡¡;:c;>t:{t_wrcAis/.Y E>::RiO.+. 

CES.Ci$ E::t;E:C::T.ci:RAPES .:',DE} ':·1'977,}:·* 

Esta ley fu~ promulgada por el Lic. José López Porti

llo y publicada en el Diario Oficial de. la Federación el 

28 de diciembre de 1977. Introdujo el registro .condiciona

do y el sistema mixto de representai:lón en la. Cámara de 

.Diputados: diputados por el principio de mayoría relativa 

y por el principio de representación proporcional, con lo 

cual se amplió el número de diputados . de trescientos a 

cuatrocientos. La finalidad fue garantizar la coexistencia 

y la representatlvidad de la mayoría con las minorí.as. 

El O\. BeAUn. V~ considera que una caracteristica 

fue la ampliación de facultades a la Suprema corte para 

intervenir en la materia electoral; Particularmente en el 

aspecto contencioso del proceso electoral, en dosvertien

tes fundamentales: " a) Para hacerla conocer del recurso 

de reclamación previsto en el artículo 60 Constitucional , 

el cual procede contra las resoluciones que emita . el 

Colegio Electoral de la Cámara de Diputados; tal facultad 

es el carácter meramente declaratorio y para .efectos de 

que la propia Cámara pronuncie nuevas resoluciones: . b) Para 

dotarla con mayor precisión de una atribución investigato

ria en el articulo 97, párrafo IV del ordenamiento citado, 

que hace posible el que de oficio averigua situaciones que 

104 



puedan constituir la vi.olación del voto público'"º. 

El autor citado propone que "ante las criticas funda

das que se han 'formulados le relativa intervención de la 

suprema ··cor~e .·d·e ~usticfa,' seria recomendable pensar en la 

creación d~: ,;;r~s· ó~g:~,;s ~araque sean los encargados de 

gárantiiaZ: :,•··j~risdlc~icinalmente el proceso electoral, 

recrmláriclo~e i; 'qu~:~l respecto se di.jo a propósito de las 

Gara~tias 'd~l ,·Sufragio'\'·;. Como se observa este autor se 

adelantó unos diez·anos.al predecir la creación de órganos 

independientes que resolvieran las controversias electora-

les. 

Por otra parte, el !A. de Andua Stincha, considera que 

la LFOPPE estructuró un nuevo sistema de recursos y garan

tias, ya que estableció "un recurso de protesta que iden

tifica al sujeto, objeto y órgano de resolución del mismo. 

Se atribuye al Comité Dlstri tal Electoral la facultad de 

declarar la nulidad de la votación en el nivel casilla al 

resolver sobre el recurso de protesta. Por otro lado, se 

establéció el desafortunado recurso de reclamación del que 

conocía la Suprema Corte que por sus riesgos politicos de 

enfrentamiento de poderes y falta de reglamentación no 

funcionó en la realidad electoral"". 

Una vez hechas las considerqclones anteriores, pasa-

mos a analizar la LFOPPE para extraer lo relativo a la 

materia recursal, asi pues. tenemos: 

20. - &itün Y~ue«i. Derecho Electoral. México. Porrúa, 
1980, p. 273. 

?.l.- Ibid .. ~. 274 . 

22.- ~e Andllu Sánchu, Ftanci6cc J., "Evolución de las rnsu
uci~~es Electorale~ Mexicanas : Epoca Contemporá

,,:e~ . La Renovacion Poli tica y el Sistema ·Electoral 
.. -Y.Jcano, México, Porrúa, 1987, p.114. 
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e) Los partidos políticos podían tramitar dos tipas de 

registro diferentes; Registro Definitivo y Registro Condi

cionado al Resultado de las Elecciones, ante la Comisión 

Federal Electoral, .la cuál cuando procedia, en ambos 

casos, expedia certificado en el que hacia constar el 

registro. En caso de negativa, también en ambos casos; la 

Comisión expresaba las causas que lo motivaban Y.lo comu

nicaba al interesado. su resolución era definitiva. y no 

admitia recurso alguno (articulas 29, 33). 

Asi pues, en un principio no se estableció ninguna 

defensa para los partidos politicos cuando la Comisión 

Federal Electoral les negaba el registro.:. en cualquiera de 

sus dos modalidades; 

b) Los representantes generales dé.· los' partidos poli ti-

COS, acreditados en .un distrito\~Í~ct()~¡,_¡; u~inominal, el 
'i• .. ··,· 

dia de la elección podian. i~t~rpdri~r re~ursos ante los - . - , --~·-.'- . ' - . 
organismos electorales . competentés ilarticulo 39): 

¡:,.· 

c) La Comisión Federal Eleci:oraL· las Comisiones Loca-· ... ·.·; ··' .· 
les Electorales y los 'Co~i té~:·. ~is tri tales Electorales 

sustanciaban y resolviari.los recúrsos que les eran compe

tentes en los términos de ·la presente ley (articulas 82, 

fracción XXIV; 88, fracCión XIV; 96, 'fracción VIII); 

d) Los partidos politicos, asociaciones politicas 

nacionales, candidatos y ciudadanos, dentro de los quince 

dias siguientes a su publicación, podian inconforrnarse, 

por escrito, ante el Comité Distrital correspondiente, 

respecto al lugar senalado para la ubicación de las casi-
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llas o a los nombramientos de los miembros de las mesas 

direcUvas. Dicho Comité resc;>lv1a por escrito en un piazo 

de cinco dias .:··Si ::no· lo·· hacia. ·dentro de. este' plazo, el 

recurrente pocÜa .· ~cudl~·, ~~t~ '• 1a. conlis ión Local Electoral . 
. " -- . ' ~ ·' , . ' . .· 

la cual,r~_s61v1a' poi:<~s~rrto'' dentro .de los cinco d!as 

sigui~Úes 'a ~~· in~~fp~sfoión ( a~ticulo ·.106) ; 

e) .La l"Y ·en comento estableció prohibiciones para 

instalarlas casillas en determinados lugares, como fue

ron: las casas habitadas por funcionarios o empleados 

públicos federales, estatales o municipales, ni las fabri

cas. Asimismo, se requería que los locales y lugares en 

que se .ubicaran las casillas, deberían reunir las condi

ciones que hicieran posible el fácil y libre acceso de los 

electores y la emisión secreta del· sufragio,· (articules 
- c." ~ ., 

108, 109); 

f) Los únicos · faduÍtadÓs >pi:i.~~/:'.irit~Z:¡,bnér recursos, 

·conforme a·la presente.ley; eran)os>t~~resentantes de los 

partidos y los candidatos (articÚlo ~o6:i.nc. E). No obs

tante, los ciudadanos a quienes se·1es-'hubiera negado el 

registro en la delegación de su domicilio, se inconforma

ban ante la delegación distrital correspondiente. Si ésta 

les negaba el registro, pod!an recurrir ante el Comité 

Distrital Electoral para que resolviera por escrito. Si 

dicho comité estimaba fundada la reclamación, lo comunica

ba al Registro Nacional de Electores para que el ciudadano 
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fuera inscrito y se le entregara su credencial. Si resol

v la que no procedla, el solicitan te pod!a interponer el 

recurso correspondiente. Én esta~ ác~l~!dades podla ser 

asesorado por el 

(articulo 132); 
.':./ 

g) cualquier elector o partido político pod!a solicitar 

previa aportación de los elementos probatorios correspon-

dientes, la cancelación de registro de un elector en el 

padrón, cuando la inscripción debla ser depurada por 

alguna de las causas que la presente ley señalaba (articu

lo 141) . Por otra parte. aquellos electores que fueran 

excluidos del padrón electoral por cancelación de su 

inscripción en el registro nacional de electores, podlan 

inconformarse ante el propio registro para solicitar su 

inclusión (articulo 143). Asimismo, los ciudadanos. parti

dos políticos y asociaciones políticas nacionales. pod!an 

acudir a las delegaciones respectivas del Registro Nacio

nal de Electores con las pruebas necesarias. solicl tando 

la exclusión de personas en caso de incapacidad, inhabili

tación o fallecimiento, o la inclusión cuando lo juzgue 

procedente. Estas remitían las inconformidades a la dele-

gación distrital respectiva, la cual resolvía. En caso 

de negativa, el interesado podla recurrir a la Comisión 

Federal Electoral (articulo 151); 

h) La negativa de registro de un candidato por el 

órgano competente, podia ser recurrida por el partido 
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politico' que la hubiera solicitado, siempre qu_e lo hiciera 

al d1a siguiente de aquel enqúe se.le hubi~ra notÚicado 

la negativa y lo presente ~;or .··esc~ito' ·ante el· organismo 

que lo hubiera dictado .. Si u~ p~~tid() poli tico no se 

conformaba con la resolución de un Comité Distrital Elec

toral, podía recurrir ante la Comisión Local Electoral 

respectiva (articulo 171); 

i) En un Titulo Quinto denominado "De lo Contencioso 

Electoral" se establecieron tres capi tulos, el primero 

trataba "De las Nulidades", el segundo "De los Recursos" y 

el tercero "De las Sanciones". Por privara vez en la 

historia de la Legislación Electoral Federal Mexicana 

aparecía un capitulo dedicado exclusivamente a los Recur-

sos. además los regulaba de manera nominada. as! como 

el procedimiento de sustanciación y resolución de cada uno 

de ellos. 

ASi pues, con la Reforma Politica de 1977 que dio 

origen a la LFOPPE del mismo a~o. surgen de manera clara y 

precisa los distintos recursos, regulados en un apartado 

especial. capitulo II, y dándose todo una serie de reglas 

para su sustanciación y resolución. 

En el capitulo I. "De las Nulidades". se establecie

ron dos tipos de hipótesis: 

1) NULIDAD DE VOTAC!ON. 

se instituyó que la votación recibida en una casilla 

serla nula: 
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I. Cuando la casilla electora se hubiera instalado en 

distinto lugar del sel\alado sin causa justificada; 

!!. Cuando se hubiera ejercido violencia f!sica o 

hubiera existido cohecho, soborno o presión de alguna 

autoridad o particular sobre las funcionarias de la mesa 

directiva de la casilla o de los electores, de tal manera 

que se afectara la libertad o el secreto del voto y tuvie

ra relevancia en los resultados de la votación en la 

casilla; 

!JI. Po~ haber mediado error grave o dolo manifiesto en 

la computación de votos, siempre que alterara sustancial· 

mente el resultado de la votación; 

IV. Cuando el número de votantes anotados en la lista 

adicional exceda de un 10% al número de electores que 

tiene derecho a votar en la casilla; y 

V. Cuando, sin causa justificada, el paquete rlectaral sea 

entregado al Comité Distrital, fuera de los plazos esta

blecidos por la presente ley (articulo 222). 

Por otra parte, cuando el candidato a diputado que 

hubiera obtenido constancia de mayoria relativa o de 

asignación proporcional en la elección respectiva, no 

reunla los requisitos de elegibilidad sel\alados por la 

Constitución o la presente ley, el Colegio Electoral 

declaraba nulos los votos emitidos a su favor. En este 

caso, dicho colegio podla declarar diputado al candidato 

con votación más cercana a la del que obtuvo constancia de 
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mayoria (articulo 224 l. por lo que se trataba de una 

nulidad de votación. pero cabe precisar que solo operaba 

para los diputados electos por cualquier principio. 

2) NULIDAD DE ELECCION. 

La ley en comento consideró como causas de nulidad, 

las siguientes: 

I. Cuando se comprovaba la existencia de la nulidad de 

la votación recibida en casillas en un 20% de las seccio

nes electorales de un distrito electol'al uninominal y siem

pre que fueran determinantes para el •esultado de la 

elección; 

r r. cuando existiera "violencia generalizada " en un 

distrito electoral uninom.inal; 

III. cuando se hubieran cometido violaciones sustancia

les en la preparación y desarrollo de la elección y se 

hubiera demostrado que las mismas son determinantes del 

resultado de la elección. 

Estas dos últimas fracciones nos dan el antecedente 

de la actual causa genérica de nulidad de elección (arti

culo 290 del COFIPE). Asimismo, nos ayuda a entenderla ya 

que la presente ley estableció por violaciones sustancia

les: 

- la realización de escrutinios y cómputos en locales 

diferentes a los sena lados por dicha ley; 

- la recepción de la votación en techa distinta a la de 

la elección: y 

- la recepción de la votación por personas u organismos 

distintos a los facultados por esta ley; 
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IV. cuando en un 20t de las secciones electorales de un 

distrito electoral uninominal: 

- se hubiera impedido el acceso a los representantes 

de los partidos politices a las casillas; y 

- no se hubieran instalado las casillas y consecuen

temente la votación no hubiera sido recabada; y 

V. cuando en la elección por representación proporcio

nal. la suma de todas las octas oo cómputo distrital no coinci

da con el total del acta del cómputo circunscripcional y 

este hecho sea determinante en el resultado de la votación 

(articulo 223) . 

As! pues. se colige que todas estas causas de nulidad 

deberían ser determinantes para el resultado de la elecci

ón para que anulara la misma. Además, la nulidad de una 

elección únicamente podla ser declarada por el Colegio 

Electoral de la Cámara de Diputados (articulo 223, último 

párrafo)·. 

j) En el capitulo I! "De los Recursos". se seflaló que 

los recursos que podian interponerse contra los actos de 

los organismos electorales y sus dependencias eran: Recla

mación, Inconformidad, Protesta, Queja. Revocación y 

Revisión. Enseguida procedere a realizar un análisis. con 

base en la LFOPPE, de cada uno de ellas. 

1) RECURSO DE RECLAMAC!ON. 

Procedia ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación contra las resoluciones que dictaba el Colegio 
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Electoral de la CAmara de Diputados sobre la calificación 

de la elección de sus miembros. Los partidos pollticos 

eran los únicos que podlan interponerlos para impugnar la 

calificación de la elección de diputados, por ambos prin

cipios,, en los distritos electorales uninominales o de las 

listas regionales en las circunscripciones plurinominales. 

Se interpon1a dentro de los tres dlas siguientes a la 

fecha en que el Colegio Electoral hubiera calificado la 

elección de todos los miembros de la Cémara de Diputados y 

se presentaba por escrito en la Oficialla Mayor de ésta 

(articulos 226, 235). 

Era admisible o procedente el recurso de reclamación 

cuando se hacía valer contra las declaratorias que dictaba 

el colegio Electoral cuando se hubieran hecho valer las 

causales senaladas en los articulas 223 y 224 de la LFOPPE 

(correspondientes a los números l) y 2) del inciso i)). 

siempre que se hubieran combatido oportunamente y sin 

haber omitido ninguna instancia ante los organismos elec

torales competentes. 

Al interponer el recurso, el promovente anexaba a su 

escrito loa documentos probatorios de los hechos o actos 

que apoyaban su reclamación. tal como se hubiera probado 

en las diversas instancias previas, asi como las constan

cias de que fueron interpuestos previamente todos los 

recursos ordinarios en los términos de la presente ley. La 

Cámara de Diputados comprobaba que se satisfaclan los 
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requisitos formales para la interposición y remitia en un 

plazo de tres dias a la Suprema corte de Justicia de la 

Nación ( SCJN) el recurso interpuesto. asi como los docu

mentos e informes relacionados con la calificación reali

zada por el Colegio Electoral. No se admitía la presenta

ción de alegatos o pruebas diversas a las que contenia el 

expediente u ofrecidas en el escrito por el cual se inter

ponia el recurso ante la SCJN. Esta al recibir las cons

tancias, examinaba si estaban satisfechos los requisitos 

necesarios para la procedencia de la reclamación y dese

chaba el recurso cuando no se satisfacia. La SCJN aprecia

ba los hechos tal como aparecian probados. tomando en 

cuenta el informe y la documentación remitida por la 

Cámara de Diputados, y resolvia en un plazo de 10 dias a 

partir de la fecha en que recibia el recurso. Declaraba si 

eran o no probados los conceptos de reclamación expresados 

por el recurrente, y dentro de las veinticuatro horas 

siguientes, lo hacia del reconocimiento de la Cllmara de 

Diputados. Si la SCJN consideraba que se hubieran cometido 

"Violaciones Sustanciales" en el desarrollo del proceso 

electoral o en la calificación de la elección, se lo hacia 

saber a la Cllmara de Diputados para que, si era el caso. 

emitiera nueva resolución la cual tenia el carllcter de 

definitiva e inatacable (articules 235-241). 

Cabe sellalar que el ~. JtWÚll. Patülo Cama.teM expresó, en 

una conferencia en el Diplomado sobre Derecho Electoral 

Mexicano, que los recursos de reclamación presentados (5) 
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a la SCJN los desechó, con lo cual estos preceptos real

mente nunca operaron. 

2) RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

Este recurso procedía contra actos del Registro 

Nacional de Electores. Pod!a ser interpuesto por los 

ciudadanos, candidatos, partidos, asociaciones políticas o 

sus representantes, en los términos previstos por el 

i~ciso !), seftalado anteriormente (articules 132, 227); 

3) RECURSO DE PROTESTA. 

Este es el antecedente del actual escrito de protesta. 

El Recurso de Protesta procedia contra los resultados 

contenidos en el acta final de escrutinio de las casillas. 

Podia interponerse ante la propia casilla, el dia de la 

elección o ante el Comité Distrital Electoral correspondi

ente, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la 

conclusión del acta final del escrutinio. El ünico órgano 

competente para conocer y resol ver este recurso era el 

Comité Distrital Electoral. Este lo resolvía el dia en que 

se hacia el cómputo distrital y su resolución. si existlan 

causas probadas y fundadas, ere.., ol sentido de declarar la 

nulidad de la votación de la casilla respectiva (articulo 

212. 228); 

4) RECURSO DE QUEJA. 

Para la interposición de este recurso deberla agotar

se las instancias sellaladas por la propia ley, ya que 

procedla un!camente cuando se hubieran hecho valer ante 

los órganos electorales correspondientes. los recursos que 
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establece la presente ley en todas las instancias y en 

tiempo y en forma. Dicho recurso podía ser interpuesto 

para inpugnar los resultados consignados en el acta de 

cómputo distrital: de la elección de diputados y la cons

tancia de mayoria expedida por el propio Comité, y los 

diputados electos por representación proporcional. Dicho 

recurso tenia por objeto hacer valer las causales de 

nulidad de una elección (ya se~aladas). 

El Recurso de Queja se interponia ante el Comité 

Distri tal Electoral al final de la sesión de cómputo o 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la conclu --

siJln de dicha sesión. Este recurso era conocido y resuelto 

por el Colegio Electoral de la Cámara de DJputados (arti

culos 223, 224, 229). 

5) RECURSO DE REVOCACION 

Procedia contra los acuerdos de la Comisión Federal 

Electoral, de las Comisiones Locales Electorales y de los 

Comit~s Distritales Electorales. 

Eran interpuestos por los comisionados de los parti

dos politicos que estuvieran acreditados ante el organismo 

respectivo, en un plazo de tres dias contados a partir de 

que tenían conocimiento del acto. fuera porque hubieran 

participado en su discusión o porque se les hubiera noti

ficado expresamente. 

En el recurso se expresaba el acuerdo que se impugna

ba, el precepto legal violado y los conceptos de violación, 

anexando las pruebas pertinentes. La resolución se dictaba 
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dentro de los ocho días siguientes a 111 interposición del 

recurso (artículos 225, 230). 

6) RECURSO DE REVISION. 

Procedía en los siguientes casos: 

- cuando la inconformidad, la protesta o la revocación 

no hubieran sido tramitadas; 

- cuando no se resolvía. dentro de los plazos estable

cidos, el recurso interpuesto; y 

- cuando la resolución dictada en una inconformidad, 

protesta o revocación, contrariara algún precepto expreso 

de esta ley. Sea cuando la resolución fuera ilegal. 

El recurso se interponía dentro de los tres días 

siguientes a aquel en que se tuviera conocimiento de la 

resolución impugnada, o a partir del último día del plazo 

en que los organismos electorales competentes debian 

resolver el recurso motivo de la revisión. 

Era interpuesto por quienes hubieran presentado la 

inconformidad, protesta o revocación que la motivaba, 

mediante escrito dirigido al inmediato superior jerárquico 

del organismo responsable, en el cual se expresaba el 

fundamento legal y el concepto de violación. El órgano 

inferior rendía, dentro de las veinticuatro horas siguien

tes al día que fuera requerido para ello, un informe 

anexando las constancias del expediente. La resolución se 

pronunciaba dentro de los ocho días siguientes a la inter

posición del recurso (artículos 225, 231). 
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Como reglas generales se estipuló que las autoridades 

electorales pod!an desechar los recursos notoriamente 

improcedentes, aunque no se indicó cuáles eran las hipóte

sis para ello, y que para la interposición de cualquier 

recurso, los representantes de un partido politice y de 

sus candidatos deblan actuar conjuntamente sin que se 

admitiera intervención por separado respecto a un mismo 

candidato. 

En resumen, se puede afirmar que la L~OPPE marcó una 

etapa importante en la evolución del Contencioso Electoral 

Federal. ya que fue el cuerpo normativo reglamentario de 

la Reforma Polltica de 1977. 

El 6 de enero de 1982, siendo Presidente el Lic. José 

López Portillo. se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación un decreto que reformó y adicionó la Ley Fede

ral de Organizaciones Politicas y Procesos Electorales. 

Las modificaciones en materia recursal o contencioso 

electóral fueron: 

a) Se cambió el plazo que se otorgaba al Comité Distri

tal electoral para resolver el recurso de inconformidad de 

cinco a tres dias y se precisó que si no resolvia en este 

plazo dicho Comité. el recurrente podla interponer ante la 

comisión Local Electoral el recurso de revisión (articulo 

106. p6rrafo 2 l; 

b) Estableció que los ciudadanos que se les hubiera 

negado el registro. podlan solicitar por escrito ante la 

Delegación Distri tal del Registro Nacional de Electores 
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correspondiente, la aclaración de la negativa. insistiendo 

en ser inscritos y que se les entregara su credencial. En 

estas gestiones. pod!a ser asesorado por el partido pol!

tico o la asociación politica a la que pertenez.::a el 

elector. En caso de desechamiento de la aclaración solici

tada, insistiendo en la negativa del registro, el ciudada

no podia hacer valer su inconformidad en los términos de 

la LFOPPE (articulo 132); 

c) Los electores que fueran excluidos del padrón elec

toral por cancelación de su inscripción en el registro 

nacional de electores, podían sollci tar por escrito la 

aclaración de las causas de su exclusión ante el propio 

registro para solicitar su inclusión. Si se desestimaba su 

aclaración solicitada, manteniendo la exclusión del padrón, 

el ciudadano podia hacer valer su inconformidad (articulo 

143); 

d) La negativa de registro de una candidatura, sólo 

podia ser recurrida mediante el recurso de revocación por 

el partido polit!co que lo hubiera solicitado. siempre que 

lo hiciera dentro de los dos días siguientes a aquel en 

que se le hubiera notificado la negativa y lo presentara 

por escrito ante el organismo que la hubiera dictado. El 

partido politico podia acudir en revisión ante la comisión 

electoral respectiva (articulo 171); 

e) Los ciudadanos, partidos politicos y asociaciones 

poli ticas nacionales. pod!an solicitar la aclaración de 

las listas. para excluir las personas que se encontraran 
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en incapacidad, inhabilitación, fallecimiento o cualquier 

otra razón legal para excluir de las listas a alguna 

persona, que les impida ser elector, o la inclusión cuando 

lo juzgue procedente, acompal\ando al escrito las pruebas 

necesarias para que resolviera la delegación distrital del 

Registro Nacional de Electores respectiva, lo que corres

ponda. El escrito podia presentarse por conducto de las 

delegaciones municipales para que lo hiciera llegar a la 

delegación distrital, la cual resolvia la aclaración 

solicitada. En caso de negativa, el interesado podia hacer 

valer su inconformidad en los términos de la presente ley 

(articulo 151 J ; 

f) Modificó una hipótesis para cuando se declaraba una 

nulidad de elección de diputado y conservó la otra en los 

términos siguientes: 

- cuando el candidato a diputado de mayor!a relativa, 

que hubiera tenido constancia de mayor!a en la elección 

correspondiente, no reuniera los requisitos de elegibili

dad sel\alados por la Constitución y la LFOPPE, el Colegio 

Electoral pod!a declarar diputado al candidato con vota -

c:iái más cercana a la que obtuvo dicha constancia de mayor!a 

- cuando se trataba de la inelegibilidad de candida

tos a diputados de asignación proporcional que debian 

atribuirse a un partido pol!tico nacional, tomaba el lugar 

del declarado no elegible el que le sigue en la lista 

regional correspondiente al mismo partido; 

g) sel\aló que pod!an recurrirse los actos de los orga-
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nismos electorales y de sus dependencias por medio de 

recursos, pero precisó que la interposición de ellos se 

sujetaba a las diversas etapas del proceso electoral, o a 

sus secciones como lo denominó la reforma en cuestión. 

SECCION A. 

Estableció que contra los actos preparatorios del 

proceso electoral los ciudadanos, candidatos, p~rtidos 

politices~ asociaciones politicas o sus representantes, 

podian hacer valer, según el caso, las siguientes medidos 

de impugnación: 

a) Aclaración y 

b) Inconformidad. 

SECCION B. 

Instituyó que dentro del proceso electoral. los 

candidatos, y los partidos politicos o representantes de 

estos, podian interponer en contra de actos de los orga

nismos electorales o sus dependencias, los siguientes 

recursos: 

a) Protesta: 

b) Revocación; 

c) Revisión; y 

d) Queja. 

SECC!ON C. 

Determinó que contra las resoluciones del colegio 

Electoral de la Cémara de Diputados, solo procedía el 

Recurso de Reclamación ante la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, en los términos del articulo 60 Constitucio

nal. No obstante, se~aló que los medios de inpugnación y 

Recursos se entendían sin perjuicio de la facultad sobera

na de las Cámaras del Congreso de la Unión para llevar a 

cabo la calificación de la elección de sus miembros (arti

culo 225). 

Hasta aqu!, se hablan nonnado siete recursos en la 

legislación electoral, de los cuales uno era competencia 

del máximo órgano judicial. 

EL RECURSO DE ACLARACION PROCEDIA EN LOS SIGUIENTES 

CASOS: 

l) En contra del Registro Nacional de Electores, cuando 

la lista nominal de electores fijada, conten!a la inclu --

siál de personas fallecidas, incapacitadas o inhabilitadas. 

y tenla por efecto su exclusión en caso de acreditar que 

se encontraba en dichas condiciones; 

2) cuando las listas nominales básicas y complementa~ 

rias fueran omisas. y el impugnante solicitara ia inclusión 

que, de tener derecho a ella, fuera incluido. La aclara ~ 

ciá1 se ped!a por escrito dentro del término que la ley 

establecia para que dichas listas se encontraran exhibidas 

y se resolvía por la delegación distrital del registro 

nacional de electores respectiva; 

3) Al ciudadano que le fuera negado su registro o que 

fuera excluido del padrón electoral por cancelación de su 

inscripción en el registro nacional de electores. podía 

solicitar por escrito la aclaración a la negativa o exclu

sión. 
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En caso de desistimación de la aclaración solicitada 

por el Registro Nacional de Electores o sus organismos, 

podia impugnarse la resolución dictada mediante el recurso 

de inconformidad ( art. 226 ). 

RBCURSO DE INCONFORMIDAD. La reforma amplió las 

hipótesis contra las que se interponla este recurso, ya 

que procedla : 

l) Ante el Registro Nacional de Electores, en contra de 

las resoluciones dictadas a las aclaraciones hechas valer 

por los interesados en los términos del articulo anterior 

( art.226 ). Se interponia por escrito, en un plazo de 48 

horas, anexando las pruebas necesarias para acreditar los 

extremos de la inconformidad y para resolverse en un plazo 

de cinco días, y 

2) Ante el Comité Distrital Electoral correspondiente. 

Respecto del Recurso de Protesta. La reforma en 

comento cambió El recurso de protesta sólo procede 

contra los resultados contenidos en el acta final de 

escrutinio de la casilla " por " El recurso de protesta 

procede contra las violaciones previstas en esta ley que 

afecten los resultados contenidos en el acta final de 

escrutinio de las casillas ". Además, modificó " La reso-

lución . . . en el sentido de declarar la nulidad de la 

votación de la casilla respectiva " por " La resolución 

... en el sentido de no computar el resultado de la vota-

ci6n de la casilla respectJ va". En todo lo demás quedó 

igual. 
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Con la reforma se precisó que el recurso de protesta 

se interponia por violaciones previstas en la propia ley y 

no contra resultados, como erróneamente estaba plasmado. 

Por lo que hace al RECURSO DE QUEJA la reforma modi-

f icó un tercer p6rrafo del articulo 229, con la finalidad 

de incluir las causales de nulidad de la votación recibida 

en una casilla, quedando " Sobre este recurso conocer6 y 

resolver6 el colegio electoral de la C6mara de Diputados, 

para los efectos de los articules 222, 223 y 224 de esta 

ley " ( art. 231, p6rr. 3 ) . 

Por otra parte, señaló que el Recurso de Queja proce

dia aun cuando no se hubieran hecho valer, ante los órga-

nos electorales correspondientes, los recursos que la 

LFOPPE establecia. Con lo que modificó que ya no se tuvie

ran que agotar todos los recursos anteriores, previstos 

por la LFOPPE antes de la reforma, para que procediera el 

recurso de Queja ( art. 232 ). 
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2''"''~\··.:·5· -. ·c:op,:r.qo. FE.DERA·L 

ELEC':l'.OR:AI.;, DE 19 B 7,_ 

Promulgado por el Lic. Mé{¡ud de la Ma&IU HllMado y publl.-

cado el t2 de febrero de 1987 en el Diario Oficial de la 

Federación. Este fue el primer ordenamiento electoral 

federal que instituyó un Tribunal de lo Contencioso Electo

ral para dirimir las controversias electorales. Asimismo, 

estableció cuatro tipos de recursos, el de Revocación, 

Revisión y Apelación, interpuestos durante la etapa prepa-

ratoria de la elección, y el de Queja, durante la jornada 

electoral o dentro de los tres dias siguientes a la misma. 

La Ley en comento estableció un Libro Séptimo denomi-

nado '" De los recursos. nulidades y sanciones"'. dentro del 

cual habia un Titulo Primero " De los recursos'" • en el que 

se plasmaron las siguientes caracteristicas: 

a) Proporcionó un concepto de recurso señalando que eran 

aquellos medios de impugnación con que cuentan las perso

nas legitimadas por este código. tendientes a lograr la 

revocación o la modificación de las resoluciones dictadas 

por los organismos electorales, en los términos del presen

te libro'" ( art. 312 ) • Fue está la primera vez y la única 

en que se dio una definición de recurso por un ordenamiento 

Federal Electoral; 

b) Las personas legitimadas para interponer un recurso 

eran: 

!.- Los ciudadanos, los representantes de los partidos, 

asociaciones pollticas nacionales y los candidatos regis-

trados, durante la etapa preparatoria de la elección; y 
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!!.- Los partidos politicos para impugnar los cómputos 

distritales y la validez de la elección, durante la etapa 

posterior al dia de la elección: 

Sin embargo, los representantes de los partidos poli-

ticos y los candidatos durante la jornada electoral podian 

presentar el escrito de protesta ( art. 314 ); 

c) La interposición de los recurso debla cumplir con 

determinados requisitos: 

r.- Formularse por escrito, estar firmados por los 

promoventes, expresar el acto o resolución impugnado, 

señalar el organismo que realizó o dictó el acto, señalar 

los preceptos legales violados y la exposición de los 

hechos ocurridos ; 

JI.- Sólo se admitian pruebas documentales públicas, las 

cuales precisaba el Código Federal de Procedimientos Civi

les, y 

!!!.- Acreditar la personalidad del promovente en caso 

de que no lo hubiera hecho anteriormente ( art. 315 ). 

Como se observa sólo se podia interponer como pruebas 

las documentales públicas señaladas por el Código Federal 

de Procedimientos civiles, por lo que todavia no se regula

ban las pruebas en un apartado especial. 

d) Para la sustanciación. los organismos cuya resolución 

se impugna hacia llegar al organismo competente y, en su 

caso, al Tribunal de lo contencioso Electoral la siguiente 

resolución: 
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- El escrito del recurso; 

- copia de la resolución; 

- un informe relativo; 

- las pruebas aportadas, y 

- todos los demás elementos que se estimen necesar los 

para la resolución. 

Asimismo, no se aceptaban pruebas que no hubieran sido 

aportadas dentro de los plazos señalados por el Código en 

cuestión ( art. 316 ) : 

e) Después de recibir el recurso el organismo competente 

acordaba sobre su admisión, pudiendo desechar los notoria-

mente improcedentes. No obstante, no señaló causales de 

improcedencia o de desechamiento. Además, la simple inter-

posición del recurso, en ningún caso, suspendia los efectos 

de los actos y resoluciones reclamados ( art. 317 ); 

f) Señaló como órganos competentes para resolver los 

recursos: 

I.- La Comisión Federal Electoral, respecto de los 

recursos de revocación interpuestos en contra de sus pro-

pios actos; 

11.- Las Comisiones Estatales de Vigilancia, respecto de 

los recursos de revisión interpuestos contra los actos de 

las Delegaciones del Registro Nacional de Electores; 

1 II. - Las Comisiones Locales Electorales, respecto de 

los recursos de revisión interpuestos contra los actos de 

los Comites Oistritales Electorales; y 
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IV.- EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL: 

l) Respecto de los recursos de Apelación durante la 

.etapa Preparatoria: y 

2) Respecto de los recursos de Queja. 

Adem6s, todos los recursos que se interpusieren dentro 

de los cinco dlas previos al de la elección, eran resueltos 

por el Tribunal de lo contencioso Electoral, al resolver 

sobre los recursos de Queja con los cuales guardaban rela

ción ( art. 318 ). Asi pues, ~l Tribunal de lo Contencioso 

Electoral sólo resolvía dos tipos de recursos: Apelación y 

Queja; 

g) El recurso de revocación era interpuesto ante Ja 

Comisión Federal Electoral, en el caso de impugnar sus 

resoluciones, en un plazo de tres dlas naturales, contados 

a partir del dla siguiente en que se notifica la resolución 

recurrida. Dicha comisión resolvía el recurso en la primera 

sesión que celebraba después de su presentación pudiéndose 

interp~ner el recurso de Apelación, ante el Tribunal de lo 

Contencioso Electoral, contra las resoluciones dictadas por 

la comisión ( arts. 319, 320, 331) ; 

h) El Recurso de Revisión procedia contra actos o acuer

dos de las comisiones locales electorales y de los comltés 

distri tales electorales. y en el caso de las resoluciones 

que se dictaban sobre la aclaración del Registro Nacional 

de Electorales. Se interponia ante el organismo electoral u 

oficina del Registro Nacional de Electores que dictó la 

resolución recurrida . Cuando se trataba ele actos o acuer--
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dos de delegaciones pertenecientes al Registro Nacional de 

Electores en alguna entidad, se interponla ante las comi-

siones estatales de vigilancia. El plazo de interposición 

era de tres dias naturales, contados a partir del dia 

siguiente en que se notifica la resolución recurrida. son 

resueltos por los organismos competentes comisiones 

Estatales de Vigilancia o las Comisiones Locales Electora-

les, según sea el caso ) en la primera sesión que celebran 

después de la presentación del recurso ( arts. 321, 322, 

331): 

i) ·El Recurso de Apelación procedla contra las resolu-

ciones recaidas al recurso de Revisión o para impugnar las 

resoluciones de la Comisión federal Electoral recaídas al 

recurso de Revocación. Se interpon la ante el organismo 

electoral que resolvía el recurso de revisión o de revoca-

ci6n en un plazo de tres dias, contados a partir del dia 

siguiente en que se notificaba la resolución recurrida. El 

titular del organismo respectivo enviaba el escrito del 

recurso y las pruebas aportadas al Tribunal .dentro .. de las 

24 horas de su recepción. El pleno del Tribunal resolvía 

este recurso dentro de los cinco dlas siguientes a aquel en 

que se reciban y su resolución era notificada a la Comisión 

federal Electoral, a las comisiones locales electorales, a 

los comités distritales electorales, al registro nacional 

de electores, según corresponda, asi como al promovente, 

por correo certificado o por telegrama. a más tardar al dia 

siguiente da que se pramc;iWJ1 (art. ·323-325, 332) 
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j) Recurso de Queja. 

Este recurso era el · l'.mico que tenia un requisito de 

procedencia : Escrito de· protesta, el cual se interponia 

ante la mesa directiva de casilla al concluir el escruti-

nio y computación, o dentro de los tres dias siguientes 

ante el comité distri tal correspondiente. Este escrito 

servia, además de protestar los resultados contenidos en 

el acta final de escrutinio y computación de las casillas, 

para establecer la existencia de presuntas violaclones 

durante el dia de la jornada electoral. El Tribunal tenia 

en cuenta la presentación en tiempo del escrito de protes

ta cuando resolvia el recurso de queja (art. 326). 

El recurso de queja procedia para impugnar los resul

tados consignados en el acta de cómputo distri tal. para 

hacer valer las causales de nulidad de la votación recibi

da en una casilla o de una elección ( para diputados ) , 

y tenia por por objeto obtener la declaración de nulidad 

de la elección de un distrito o de la votación emitida en 

una o varias casillas. Se interponía ante el Comité Dis--

tri tal respectivo, en un plazo de cinco dias naturales 

contados a partir del dia siguiente del seftalado para la 

práctica del cómputo distri tal. Se entregaba acuse al 

recurrente (art. 327). 

Los comités distri tales remi tian al Tribunal. en un 

plazo de tres dias. los recursos de queja recibidos, asi 

como un informe relativo, las pruebas aportadas y todos 

los demás elementos que se estimen necesarios para su 
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resolución. Una vez recibido por el tribunal, éste lo 

sustanciaba para resolverlo ant~s de los cinco d1as natu

rales anteriores a la instalación de los colegios electo-

ral es (art. 328), 

La resolución era remitida, dentro de las 24 horas 

siguientes, por el Presidente del Tribunal a 

!.- La Comisión Federal Electoral cuando se trataba de 

la expedición de la constancia de mayorla en la elección 

de diputados de mayorla relativa; 

11.- Las comisiones locales electorales en la elección 

de Senadores; 

111.- La Comisión Federal Electoral cuando se trata de 

la elección de Presidente de la Repüblica, con la finali

dad de que por su conducto notifique la resolución al 

Colegio Electoral de la Cámara de Diputados. y 

IV. - Los colegios Electorales de ambas cámaras (art. 329). 

la resolución era notificada a los partidos politi

ces, por medio de cédula colocada en los estrados del 

Tribunal el mismo dla en que la resolución se dicte, y 

contenla el nombre del partido y del candidato recurren-

tes. el distrito electoral, la elección de que se trate y 

los puntos resolutivos del fallo. 

La notif icaclón a la Comisión Federal Electoral y a 

los colegios electorales se hacia mediante oficio, acompa

~ado de la documentación relativa y de copia certificada 

de la resolución, la cual se entregaba dentro de los tres 
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dias siguientes a la fecha de la resolución, en sus respe

ctivos domicilios( arts. 329,330). 

Las resoluciones del Tribunal, que tomaban en cuenta 

exclusivamente las pruebas que se hubieran ofrecido al 

momento de la .interposición del recurso, contenían 

1.- La fecha, lugar y organismo que la dicta: 

II.- El resumen de los hechos controvertidos: 

III.- El examen y la calificación de todas las pruebas 

documentales aportadas: 

IV.- Los fundamentos legales de la resolución; 

v.- Los puntos resolutivos:y 

VI.- El término para su cumplimiento. 

Asimismo, las resoluciones del Tribunal tenían los 

siguientes efectos : 

1.- Confirmar, modificar o revocar el acto impugnado: 

II.- Ordenar a la Comisión Federal Electoral no expedir 

las c9nstancias de mayoría relativa, cuando en la elección 

respectiva se dan las causales de nulidad de una elección 

III.- Ordenar a la Comisión Federal Electoral no expe--

dir constancia de asignación. cuando en la elección se 

presentan causales de nulidad, y 

IV. - ordenar a las comisiones locales electorales no 

expedir constancia de mayoría, cuando se presente alguna 

causal de elección de nulidad( arts.333,334,335). 

Por otro lado, el Código en comento estableció en un 

Titulo Segundo. denominado " De las elecciones ", y en un 

132 



capitulo primero " De los casos de nulidad " dos tipos de 

nulidades : 

1) NULIDAD DE VDTACION. 

Instituyó como causales de · nulidad de la votación 

recibida en una casilla : 

r.- Cuñndo, sin causa justificada, la casilla se insta

laba en lugar distinto al sefialado por el comité distrital 

correspondiente 

Il.- cuando se ejercla violencia flsica o existla 

cohecho, soborno o presión de alguna autoridad o particu-

lar sobre los funcionarios de la mesa directiva de casilla 

o sobre los electores, de manera que se afectaba la liber

tad o el secreto del voto, y siempre que esos hechos 

influyeran en los resultados de la votación en la casilla 

r r r. - Si medió error grave o dolo manifiesto en la 

computación de votos, siempre que modificara sustancial

mente el resultado de la votación 

IV. - cuando el número de votantes anotados en las 

listas adicionales excedia en un 1D% al número de electo

res con derecho a voto en la casilla, y 

V.- cuando, sin causa justificada.se entregaba el 

paquete electoral al comité distrital, fuera de los plazos 

que el Código sefialaba ( art. 336 ). 

2) NULIDAD DE ELECCION. 

Estableció que una elección serla nula en las si-

guientes hipótesis : 
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I. - Cuando se compruebe que la votación recibida 

en casillas es nula en un 20% de las secciones electorales 

de un distrito electoral. y sean determinantes en el 

resultado de la elección: 

II.- cuando exista violencia generalizada en un distri

to electoral:. 

III.- Si se cometieron violaciones sustanciales en ·la 

jornada de la elección y se haya demostrado que las mismas 

son determinantes en el resultado de la elección; 

IV. - cuando en un 20% de las secciones electorales de · 

un distrito electoral uninominal: 

a) se haya impedido el acceso a las casillas·:. de ·los 

representantes de los partidos pollticos, de los c~nd.lda-

tos o se expulsaron de la casilla sin causa justificada; 

b) No se hubieran instalado las casillas, y consecuen-

temente la votación no se recibió; 

v--cuando el candidato a diputado de mayoria relativa, 

que haya obtenido constancia de mayoría en la elección 

respectiva, no reunierá los requisitos de elegibilidad 

previstos en la Constitución ( art. 337 ), 

El mismo Código precisó que se entendía por violaciones 

sustanciales: 

a) La realización de los escrutinios y cómputos en 

lugares que n°ó reunieran las condiciones señaladas por el 

mismo, o en lugar distinto al determinado previamente por 

el órgano electoral competente; 

b) La recepción de la votación en fecha distinta a la 

señalada para la celebración de la elección, y 
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c) La recepción de la votación por personas u organis-

mos distintos a los facultados por este C?dfoo: ( art. 337 ) 

La declaración de la nulidad de una. elec.ción.';o.·de. la 

votación recibida en una casilla, 'únicairi~Íltef, p~dia ser 
: ~::: .. f:; ·:;?"~: .. · ... <<-~~. ·:<. . ..' ::_" .. "; 

declarada por el Colegio Electoral::,qúe'..:.cali.ficaba\·la 
·' ~· ,l ' .. -: :". ' . .• 

elección respectiva. En el caso de la':nuHiliid.':C!e ia .vota--

ción de una o más casillas. se' de~~~nt~bl;1 ·t~ ::votáción 

anulada de la votación total distritai.';p~r~'i1~ elección .de 

diputados por ambos sistemas, con la f.inalidad;dedetermi-

nar la votación válida, siempre que no·: fu~rá •.. en . e'l- 20% de 

las secciones. Si se trataba de la inelegibilidad de 

candidatos a diputados de «'epresentación·· proporcional. 

tomaba el lugar del declarado·no elegible el que seguia en 

la lista regional correspondiente y perteneciente·al mismo 

partido ( arts. 338, 339 ). 

Finalmente, el Código Federal Electoral fue el prime

ro que instituyó la creación y la reglamentación de un 

Tribunal de lo Contencioso Electoral, en los siguientes 

términos: 

a) Lo concebió como " El organismo autónomo de carácter 

administrativo, dotado de plena autonomia, para resolver 

los recursos de Apelación y Queja" ( art. 352 ) . 

b) Estaba integrado con siete magistrados numerarios y 

supernumerarios nombrados por el Congreso de la Unión a 

propuesta de los partidos politices. Fungia como Presiden

te del Tribunal el magistrado que designe el pleno para 

cada elección federal ordinario (arts. 353, 354); 
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c) El Tribunal se instalaba e iniciaba sus funciones, a 

más tardar la tercera semana de octubre del ano anterior a 

las elecciones federales ordinarias, para concluirlas al 

término del proceso electoral. Por lo que se observa el 

Tribunal tenia un carácter temporal (art. 357); 

d) El Tribunal resolvia en pleno y debian estar cuando 

menos seis, entre ellos el Presidente. Sus resoluciones se 

tomaban por mayoria de votos de los presentes y en caso de 

empate el Presidente tenla voto de calidad. sus sesiones 

eran públicas ( arts. 352-362 ) (art, 361), 
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.I'I I. HBCURSOS ES'I'ABLECIDOS 

EN''?:EL . có.br GO. FEDERAL o:S::•/ f 'Ns:;.;;· 

.'J:'.iTU.CIOl'tES··.·,· X' ·?~QC.E.D.Il"!l:E¡\f']:>qS 

ELECTOR;l:\;'i:':E:s ~.• 

En este capítulo analizo el Escrito de Protesta, a 

pesar de no ser formalmente un Recurso, por ser requisito 

de procedibilidad del Recurso de Inconformidad. Lo cual 

explica la importancia de dicho escrito. 

Por otra parte, examino acuciosamente todos los 

recursos establecidos por el código de la materia, salvo 

el de Inconformidad por ser tema principal del próximo 

capitulo, como son: Revisión, Apelación y Reconsideración. 

Asimismo, complemento su análisis con la doctrina y la 

jurisprudencia establecida por El Tribunal Federal Electo

ral, emitida a raiz del Proceso Electoral Federal de 1991. 

Debo precisar que los recursos que se tratan en este 

capitulo corresponden a los instituidos por la Legislación 

Electoral Federal en comento. considerando la Reforma 

Constitucional publicada el tres de septiembre y la refor

ma Legal publicada el veinticuatro de septiembre. ambos de 

mil novecientos noventa y tres, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación respectivamente. 
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En un principio fue considerado como simple escrito, 

después en la LFOPPE, como un recurso, y actualmente el 

escrito de protesta es requisito indispensable para admitir 

el Recurso de Inconformidad, o sea. es un requisito de 

procedibilidad de dicho recurso, cuando se impugna los 

resultados contenidos en el acta de escrutinio y cómputo de 

alguna casilla. Asimismo, se considera como un " medio para 

establecer la existencia de presuntas violaciones durante 

el dia de la jornada electoral " ( art. 296, párrafo. 1). 

El escrito de protesta debe presentarse ante la mesa 

directiva de casilla al finalizar el escrutinio y cómputo, 

o bien, ante el Consejo Distrital competente, antes de que 

inicie la sesión dicho consejo, la cual es a las B:OO horas 

del miercoles siguiente al dia de la jornada electoral. 

(arts. 246, párr. l; 296, párr. 4 J. Además, de la presen

tación de dicho recurso, los órganos anteriores deberán 

acusar recibo o razonar de recibida una copia del respecti

vo escrito. 

El escrito en comento, para que sea procedente debe 

contener: 

1) El partido politico que lo presenta; 

2) La mesa directiva de casilla ante la que se presenta; 

3) La elección que se protesta; 

4) La causa o causas por la que se presenta la protesta; 
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5) El nombre, la firma y cargo partidario de quien lo 

presenta. Hasta aqui son los requisitos que se deben cum--

plir cuando el. escrito se interpone ante la mesa directiva 

de casilla, ya que si se presenta ante el Consejo Distrital 

se debe individualizar cada una de las casillas que se 

impugnan, señalando la elección recurrida y las causas para 

ello ( art. 296, párr. 3 ). 

Cabe precisar que hay hipótesis en las cuales no se 

requiere el escrito de protesta, como son 

l) La impugnación por error aritmético de las .actas de 

cómputo distrital de la elección presidencial y de diputa-

dos de mayorla relativa, de cómputo de entidad federativa 

de la elección de senadores o de cómputo de circunscripcion 

plurinominal; 

2) cuando hay errores o alteraciones evidentes en las 

actas. En este caso el Consejo Distrital puede realizar 

nuevamente el escrutinio y cómputo, levantando el acta 

correspondiente. Los resultados se anotan en la forma 

acordada para ello, dejándose constancia en el acta cir---

cunstanciada correspondiente. Asimismo, en el acta se hace 

constar las objeciones que manifiesten cualquiera de los 

representantes ante el consejo, quedado a salvo sus dere

chos para impugnar el cómputo de que, se. trate~ En ningún 

caso se puede interrumpir u obstaculizar la realización de 

los cómputos ( arts. 24 7, 296, · párr. 2 ·) ;. 

3) cuando los resultados de las· actas no coinciden, o no 

existe el acta de escrutinio y cómputo en el expediente de 
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la casilla ni obrara. en poder del Presidente del consejo, 

en tal caso se realiza nuevamente el escrutinio y cómputo 

de la casilla, en los términos del inciso anterior ( art. 

247, b 1 ; 296, 2), y 

4) Cuando se invoque la causal de nulidad de la votación 

recibida en una casilla por entregar, sin causa justifica-

da el paquete que contenga los expedientes electorales al 

consejo Distrital, fuera de los plazos señalados por el 

Código de la materia (arts. 296, 2 ; 287, l,b). 

I~ 6uma el escrito de protesta es requisito de proce--

dencia del recurso de Inconformidad, pero debe cumplir con 

determinadas estipulaciones en tiempo y forma, para que a 

su vez sea procedente. 

Por otra parte, las salas del Tribunal Federal Electo

ral, en virtud de que la ley les confirió la facultad de 

definir criterios de interpretación con carácter obligato-

rio (a~t. 337 anterior a las reformas del 24 de septiembre 

de 1993), en el caso de la Sala central para definir juris-

prudencia obligatoria (cuando se resuelve tres recursos 

iguales en el mismo sentido) o para fijar criterios o tesis 

relevantes tanto de la sala central como de las salas 

regionales, las cuales no constituyen jurisprudencia obli-

gatoria, pero implican precedentes para ser tomados en 

cuenta. Tomando en cuenta el articulo décimo tercero tran-

sitorio que señala que " Los criterios obligatorios soste-

nidos por la sala central del Tribunal Federal Electoral 

continuarán siendo aplicables en tanto no se opongan a las 

reformas establecidas en el presente decreto " , de fecha 
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24 de Septiembre de 1991. entonces podemos tomar como 

jurisprudencia y tesis. relevantes las que resultaron del 

Proceso Electoral Federal de 1991 en cuanto no se opongan a 

las reformas de la fecha mencionada. Asi pues, este será el 

argumento para acudir a la jurisprudencia y tesis relacio

-nadas en todo el presente trabajo. 

En la jurisprudencia 21, " Valor probatorio del Escri

to de Protesta " , se sei\ala que " En determinadas circuns

tancias también puede ser considerado y valorado como 

prueba documental privada" " . Además, esto se refuerza 

por la tesis relacionada " Naturaleza jurídica dei Escrito 

de Protesta " . la cual determina: " E inclusive puede ser 

valorado bajo ciertos supuestos. como una documental priva

da, para el efecto de tener por acreditadas los hechos 

aducidos por el partido político recurrente, más no debe 

considerarse como un "anexo" o "complemento" de los agra---

vios invocados en el recurso, pues eso desvirtuarla su 

naturaleza jurídica como requisito de procedencia" '•. Por 

lo que se colige que el escrito de protesta puede ser 

considerado como una prueba documental privada, en lo 

relativo a acreditar los hechos esgrimidos por los partidos 

politices. 

No obstante, " Si en las constancias que obran en el 

expediente no existe elemento de convicción alguno que 

permita tener por acreditada la irregularidad reclamada por 

el partido politice recurrente, debe desistimarse el agra--

23. - Jurisprudencia 21. Memoria 1991. Tribunal Federal 
Electoral. México. 1992, p. 218. 

24.- ·Tesis Relacionada, " Naturaleza Jurídica del escrito 
de protesta ". !bid .. p.243. 
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vio respectivo, pues ante la ausencia de pruebas documenta~ 

les lo manifestado. en·. el ·escrito de protesta solo puede ser 

estimado como un.a P.resunción que resulta insuficiente para 

considerar actualizada: la causal de nulidad c-espectiva" " 

tesis c-elevante " Valor presuncional del escrito de 

protesta"). Por lo que el recurrente tiene que acreditar. 

mediante pruebas , los agravios inferidos. 

Finalmente, otra tesis relevante nos vincula el Escri-

to de Protesta, mediante la descripción sucinta de los 

hechos, con el Recurso de Inconformidad: "La descripción 

sucinta de los hechos que un partido estima violatorios de 

los preceptos legales que rigen el desarrollo de la jornada 

electoral tiene una importancia central como parte del 

escrito de protesta, pues, son estos hechos los que, en la 

oportunidad procesal del recurso de inconformidad, van a 

vincular los agravios expresados por el partido recurrente 

y los diversos elementos probatorios que se aleguen al 

expediente recursal, sin que sea dable variár las irregula

ridades o circunstancias consignadas en la protesta al 

momento de la inconformidad, ya que tal conducta procesal 

podria generar el desechamiento del recurso por falta de 

relación de los agravios con los hechos impugnados ... "" ( 

Tesis Relevante " La Descripción sucinta de los hechos es 

requisito indispensable para la procedencia del Recurso de 

Inconformidad") . 

25. - Tesis Relaclonada, " Valor Presuncional del escrito 
de protesta ", lbid.,p.244. 

26. - Tesis Relevante, " La descripción sucinta de los 
hechos es requisito indispensable para la proceden

cia del Recurso de Jnconformidad ", Ibid .. p. 243. 
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3 •. 2 •. RECURSO •.. DE: REVISION. 

El vocablo revidórÍ i>,roviene de. las. raices latinas 
. · ... ·'' ':'·. ·.-.. · 

"re" y "visar" que significa év~l:~~r. ,a' ver. c:~n atenc:ión: y 

cuidado. "someter. úna ·cosa. a:C:nü.e.v~ éliameri para >cotregirla. 

enmendarla· o repararla'; ';.,;-::~ri~~~~i~~6;~i.'sci·;::':~ ;~ef,iere a 

volver a examinar una cuestión para •eínitÍ::C· ·~ri~·.:~~s61u~ión 
' . , !F' , 

distinta, la cual puede o no· coincidfr .con »J.a ·~Ínit.lda· por 

primera vez. Este recurso fue mencionado por prim.era·:·o~a~~·~. 

sión por la LFOPPE, la que lo . instituyó propiamente: como 

recurso fue el Código Federal Electoral y subsiste en · el 
actual COFIPE, aunque cabe precisar que sus caracterisÚcas 

no fueron identicas en los tres ordenamientos citados; 

El Lic. GutiéMu ck Ve.l®co considera que se debe clasifi-

car al recurso de revisión como un recurso ordinario ya que 

tiene carácter de normalidad dentro del ordenamiento proce

sal correspondiente y ademas, agrega el citado, es un 

recurso vertical. ya que " Tendremos que llegar a la con---

clusión de que nuestra revisión jamás es resuelta por la 

propia autoridad que pronunció la resolución impugnada, 

sino siempre por una autoridad superior que se precisa en 

el escalonamiento que se va marcando en forma ascendente" 

''· Asimismo, señala que como puede considerarse que tiene 

un carácter juridico terminal, Asi pues, se puede señalar 

que el Recurso de Revisión tiene un carácter ordinario, 

vertical e intermedio. 

Por otra parte, no se considera suficiente el que una 

27. - Real Academia Española. Diccionario de la Lengua 
Española,19a. ed., Madrid. Espasa-Calpe, 1970,p.1146. 

28. - GuüélAu ck Ve.l®co, " El Recurso de Revisión ". Manual 
México, !.!.J .. 1992. p.139. 
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persona, fisica o moral, recurra un acto cometido por la 

actuación de los integrantes de algún órgano del Instituto 

Federal Electoral para que su acción constituya una especie 

de medio de impugnación ( Recurso de Revisión), ya que 

"Sólo se esta en presencia de dicha figura procesal cuando a 

algún órgano o funcionario del instituto se atribuya la 

realización de un acto o la emisión de una resolución que 

lesione alguno o algunos de los derechos que el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

reconocía a los partidos politices o a los ciudadanos" ". 

Actualmente, por motivo de la reforma del COFIPE. 

publicada el 24 de Septiembre de 1993, sólo se requiere que· 

un determinado acto o resolución de un órgano distri tal o 

local del Instituto Federal Electoral lesione derechos de 

los reconocidos por el COFIPE a un partido politice. 

Una vez hechas las consideraciones anteriores. pasamos 

a analizar lo que establece el código de la materia. 

Él Recurso de Revisión lo interponen los partidos 

politices en cualquier tiempo, sea durante el proceso 

electoral o durante el tiempo que transcurra entre dos 

procesos electorales federales, para impugnar los actos o 

resoluciones de los órganos distritales o locales del 

Instituto. o sea, los Consejos General, Local y Distrital: 

asi como las juntas: General Ejecutiva. Local Ejecutiva y 

29. - Instituto Federal Electoral. Criterios derivados de 

las resoluciones de los Recursos de Revisión emitidos 

por el consejo General del Instituto Federal Electoral 

con motivo del Proceso Electoral de 1991, México, 
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Distrital Ejecutiva (arts. 294¡ 295¡ 82; 86; 99). 

La Revisión se interpone exclusivamente por los parti

dos politicos en 'un plazo máximo de tres dias. contados a 

partir del dia siguiente en que se tenga conocimiento o se 

hubiese notificado el acto o la resolución que se recurra. 

Asimismo, las resoluciones que versen sobre este recurso 

son notificadas de la siguiente manera : 

- A los partidos politicos, personalmente en el domici

lio señalado o por estrndos, siempre que éstos no tengan 

representantes acreditados o no hayan asistido a la sesión 

en que se dictó la resolución; 

- Al órgano del Instituto por correo certificado o 

personalmente, anexando copia de la nueva resolución, y 

- A los terceros interesados por correo certificado 

arts. 302,l; 308). 

Por otra parte procede la acumulación de expedientes 

de Recursos de Revisión cuando en ellas se impugne, simul

táneamente, el mismo acto o resolución por dos o más parti

dos pol1tlcos ( art. 315,l ). 

Una vez que el órgano competente ( Consejo o Junta 1 

recibe el Recurso de Revisión, el presidente de dicho 

órgano lo turna al secretarlo del mismo, para que certifi

que que se µresento en tiemp0, en el plazo ya mencionado. y 

que reune los requisitos señalados para su interposición : 

lJ Por escrito ante el órgano del Instituto que realizó 

el acto o dictó la resolución ; 

21 El nombre del actor o domicilio para recibir notitl

cac1ones,de lo contrario se practican por estrados 
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3) Acreditar la personalidad del promovente si no la 

tiene, ante el órgano del Instituto, con los documentos 

pertinente; 

4) Mencionar de manera expresa el acto o resolución 

impugnado y el órgano electoral responsable; 

5) La mención expresa y clara de los agravios que cause 

el acto o resolución impugnado, los preceptos presuntamente 

violados y los hechos en que se basa la impugnación; 

6) El nombre y la firma autógrafa del promovente. y 

71 Ofrecer las pruebas que en el eser lto se sel'\alen y 

mencionar las que se aportarán dentro de los plazos legales 

y solicitar las que deban requirirse, cuando se justit"ique 

c¡ue habiéndolas solicitado par escrito y oportunamente al 

órgano competente y no le fueron entregadas ( art. 316 

parr. l). 

Si se omite algunos ·de las requisitos de los puntos 

4). 5), o 6) de los anteriores, el secretario del órgano 

del Instituto requerirá por estrados al promovente para que 

lo cumpla en un plazo de 48 horas contadas a partir de que 

se deja en las estrados el requerimiento correspondiente, 

ya que si no cumple se tiene por no interpuesto el recurso 

(art. 316, párr. 4), 

Una vez realizado lo anterior, el recurso se puede 

desechar por notoriamente improcedente, a si cumplió con 

todo lo sel'\alado anteriormente, darle trámite. en cuyo caso 

el Secretaria procede a formular un proyecta de resolución 

para someterlo al órgano que resuelva ( conseja o junta, 
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según corresponda) en la primera sesión que celebre después 

de su recepción. En esta sesión se dicta la resolución y es 

engrosada por el Secretarlo en los términos que determine 

el propio órgano. Si el órgano remitente omitió algún 

requisito. el Secretario informa inmediatamente al Presi--

dente para que éste requiera la complementación de los 

requisitos omitidos. Del envio y recepción de la documenta

ción solicitada dependerá en que sesión resuelve el órgano, 

no obstante, tiene que resolver a más tardar en la segun

da sesión posterior a la recepción de los documentos, con 

base en los elementos que conste ( art. 320 ). 

Los Recursos de Revisión son resueltos en sesión 

pública y por mayoria simple ( 50% + 1 ) de los miembros 

presentes de los consejos o Juntas, según corresponda, en 

la primera sesión que celebran después de la presentación 

del recurso, en un plazo no mayor de ocho dias contados a 

partir de que fueron presentados salvo que haya sido inter

puesto dentro de los cinco dias anteriores a la elección, 

en cuyo caso son enviadas a la sala competente del Tribunal 

Federal Electoral. para que sean resueltos junto a los 

recursos de Inconformidad con que tiene relación. Asimismo, 

el recurrente debe señalar la conexidad de la causa respec

to a éstos. cuando los recursos de revisión no tienen 

relación con uno de Inconformidad son archivados como 

asuntos definitivamente concluidos. 

Hasta aqui, se han señalado las características pro--

pias del Recurso de Revisión, falta mencionar los comunes a 

todos los recursos, v.gr. pruebas, las cuales serán anali--
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zadas en el capitulo IV, relativo al Recurso de Inconformi

dad, por ser este el tema central de la presente tesis. 
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3 .•. 3·~ RECURSO DE APELAC:tON. 

La Real Academia Espanola senala que el vocablo apela· 

ción, en una de sus acepciones, denota " En el antiguo 

procedimiento. exponer el apelante agravios ante el juez 

superior; en el moderno. suele aplicarse a la petición 

incidental previa en que el apelante o el apelado solicitan 

de Tribunal Superior que extienda o no al efecto suspensi-

vo, la apelación admitida en primera instancia" ' 0
• Por 

otra parte, Maria Moliner precisa que el Término apelar es 

sinónimo de alzarse o de recurrir y signiflca "pedir a un 

Tribunal Superior la revisión de una sentencia de otro " ''· 

. Asimismo. el autor citado considerada que lo correcto es 

decir " La sentencia apelada" o "La sentencia ha sido 

apelada, a pesar de ser un verbo intransitivo, en cambio no 

es correcto decir " Apelar una sentencia" siendo la 

expresión correcta" Apelar de (contra) una sentencia". 

De lo anterior, se colige que la apelación consiste en 

la solicitud que realiza una persona ante un Tribunal 

Superior, a aquel que dictó la resolución impugnada. para 

que revise una sentencia. Esto seria en Términos Generales 

(Lato Sensu) y derivados de la etimologia de la palabra. 

El !A. GMC<a Rami.\u senala que el Recurso de Apelación 

en el Derecho Procesal , en general, se concibe como un 

recurso devolutivo cuyo finalidad es " Combatir las resolu

ciones de un juzgador ( a quo ) ante su superior en grado 

(ad qulm. ). El recurso, que da lugar a una segunda instancia 

30. - Real Academia Espanola, Diccionario de la Lengua 
Espanola, 2oa. ed., Madrid. Espasa-c;;i_lpe .. 1984, p.108. 

31. - Mol<íie\, Mi>Ua, Diccionario del Uso del Espanol. T ·J.• 

Madrid, Gredas. 1991, p.210. 
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se funde en el agravio (Lesión de un interés j uridico) 

que causa al recurrente ( actor en la via impugnativa) la 

resolución combativa, porque en ella- en concepto del 

recurrente- no se aplicó correctamente la ley. se violaron 

las reglas de valoración de la prueba, se alteraron los 

hechos objeto del Proceso o no se motivó o fundó debidamen

te la resolución impugnada"''. Por lo tanto, la concepción 

del recurso de apelación coincide con la idea manejada, 

desde el punto de vista juridico, con los diccionarios 

mencionados. Asimismo, algunos ordenamientos establecen que 

dicho recurso tiene por objeto que el superior en grado 

confirme, revoque o modifique la resolución recurrida. 

Sin embargo, agrega el autor anteriormente citado, el' 

COFIPE incorpora como medio impugnativo el recurso de 

apelación, el cual guarda estrecha similitud con la impug-

nación mencionada en el pArrafo anterior, propia de la 

justicia ordinaria. No obstante. " Se aleja de ésta, sobre 

todo, en cuanto no viene a combatir un acto jurisdiccional 

de juzgador inferior en grado, sino de otro orden de atri-

buciones: La administración electoral. Tampoco tiene senti-

do, en este caso, hablar del carActer o efecto devolutivo 

del recurso, idea que en el enjuiciamiento ordinario tiene 

una antigua raiz histórica. pero carece por completo de 

aplicabilidad en el contencioso electoral" 3
'. Asi pues, en 

materia Electoral Federal el recurso de apelación no sigue 

las mismas pautas que el considerado para todo el ordena--

miento procesal, ya que éste lo concibe como un medio 

32. - G"""'4 R"""-, Se;¡,gw, " La Apelación en el contencioso 
Electoral ", Manual op.cit .. p.57. 

33.- Ibid •• p.58. 150 



impugnativo para combatir resoluciones de un órganos infe-

rior en grado, noción que no coincide en el contencioso 

electoral. porqué en materia recursal no existe jerarqula 

por grados o instancias entre el a. quo y el ad quem. En este 

caso, se busca supeditar los actos administrativos al 

control jurisdiccional. con la finalidad de garantizar el 

principio de legalidad en los actos electorales. salvo el 

Recurso de Reconsideración, el cual será analizado en el 

siguiente apartado. 

Después de considerar algunos aspectos Teóricos y eti

mológicos del Recurso de Apelación, paso a analizar corno 

está regulado actualmente en el COFJPE y cuales fueron las 

Tesis jurisdiccionales y relevantes del mismo, durante el 

Proceso Federal Electoral de 1991, instituidas por las 

diversas salas del Tribunal Federal Electoral. 

El Recurso de Apelación puede interponerse en dos 

etapas claramente diferenciadas , durante el tiempo que 

transcurra entre dos procesos electorales federales y 

durante el proceso electoral, tanto por los ciudadanos, las 

organizaciones o agrupaciones pollticas y por los partidos 

pollticos ( se entiende que son los nacionales). 

Durante el tiempo que transcurre entre dos procesos 

electorales federales ordinarios se puede interponer el 

Recurso de Apelación por las siguientes personas: 

1) Los ciudadanos, para impugnar los actos o resolucio-

nes de las of lcinas del Registro Federal de Electores, 

después de haber solicitado la expedición de la credencial 

para votar con fotograf la o la rectificación ante la of ici

na del Instituto Federal Electoral responsable de la ins---
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cripción. y si le hubiera negado, en las siguientes hipóte

sis: 

a) No haber obtenido oportunamente su credencial para 

votar con fotografia; 

b) Teniendo su credencial para votar con fotografía, no aparezca 

incluido en la lista nominal de electores de su sección¡ o 

c) Si fue indebidamente incluido o excluido de la lista 

nominal de electores de la sección correspondiente a su 

domicilio; 

2) Las organizaciones o agrupaciones politicas para 

impugnar la resolución del Consejo General que les niega el 

registro como partido politico; 

3) Los partidos políticos, en los siguientes casos: 

a) Para recurrir las resoluciones que recaigan a los 

recursos de revisión; 

b) Para impugnar los actos o resoluciones de los órganos 

centrales del Instituto, esto es, el consejo General. la 

Junta General Ejecutiva y la Dirección General; 

3) Para recurrir el dictamen de la comisión de conseje-

ros respecto a los informes que los partidos poli ticos 

presentan sobre el origen y destino de sus recursos anuales 

y de campa~a. La impugnación se presenta ante la sala 

central. dentro de los tres dlas contados a partir del dia 

siguiente en que concluya la sesión respectiva, y 

4) Para impugnar el informe que rinde la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores a la comisión 

Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Instituto, 
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a más tardar el 30 de abril.. En el. recurso debe acreditarse 

que se realizó en tiempo · y: forma las observaciones sobre 

ciudadanos inscritos o excluidos. indebidamente de las 

listas· nominales, dura.nte treinta ·d1as natúrales contados a 

partir del 15 de febrero en cada uno de los dos af\os ante--

riores al de las celebraciones de las elecciones. Asi 

mismo, se deben sef\alar hechos y casos concretos e indivi

dualizadas en las observaciones originalmente formuladas. 

De no cumplirse con todos los requisitos mencionados, el 

recurso es desechado por notoriamente improcedente. Este 

recurso se interpone ante el ConseÚ .penefa1 dentro de los 

tres dias siguientes a aquel en :que!'..sa': de a conocer el 

informe a los partidos politices.( arts .. 294; 151; 49-A, 

parr. 2, inc. 2 : 158 ). 

Por otra parte, el Recurso de Apelación también se 

puede interponer durante el proceso electoral , específica

mente en la etapa denominada preparación de la elección, 

en los siguientes términos: 

1) Por los ciudadanos cuando impugnan los actos de las 

oficinas del Registro Federal de Electores, en las mismas 

hipótesis señaladas para el tiempo que transcurre entre dos 

procesos electorales federales; 

2) Por los partidos politices, en los siguientes casos: 

a) Para recurrir las resoluciones recaidas a los recur--

sos de revisión; 

b) Para impugnar los actos o resoluciones del Consejo 

General del Instituto; 

153 



c) Para impugnar el dictamen de la comisión de conseje-. 

ros o el informe de la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores, en los mismos términos que se realiza 

durante los dos ai\os que transcurre entre dos procesos 

electorales federales ( como se mencionó en el punto 3) y 

4) anteriormente) (arts. 295; 151; 49-A, párr. 2; inc. g 

;159 párrs. 3,4). 

Con base en lo anterior, conviene hacer las siguientes 

reflexiones: 

a) Durante el tiempo que ·transcurre entre· dos procesos 

electorales federales los partidos politicos pueden impug-

nar los actos o resoluciones de los órganos centrales. 

incluido el Consejo General, y durante el proceso electoral 

sólo se pueden recurrir los actos o resoluciones del conse

jo General. Luego entonces, ¿ Cómo impugnan los partidos 

poli ticos los actos o resoluciones, durante el proceso 

federal. electoral. de la Junta General Ejecutiva o de la 

Dirección General ? En el caso de que dicha Junta declare 

la pérdida del registro de un partido politico, durante el 

·ai\o del proceso electoral, en este caso estariamos ante una 

lesión de los derecho de los partidos politicos, ya que no 

tendrian un mecanismo de defensa contra dicha resolución. 

Por lo tanto, considero que el Recurso de Apelación tam--

bién, y al igual que durante los dos años comprendidos 

entre procesos electorales, debe poder interponerse, duran

te el ai\o electoral, para impugnar los actos y resoluciones 

de la Junta General Ejecutiva y de la Dirección General, 

154 



por dos razones principalmente: por justicia electoral y 

porque el legislador debió haber empleado el mismo criterio 

en ambos casos. y 

bJ Aparentemente las organizaciones o agrupaciones 

pollticas sólo pueden interponer . "únicamente " señala el 

COFIPE, el Recurso de Apelación cuando se les haya negado 

el registro como partidos pollticos. No obstante. cabe 

preguntarse ¿ Qué tipo de registro se niega 7 y ¿ Cómo que 

tipo de partido politice no se le reconoce? La respuesta la 

encontramos en el mismo Código de la materia, en el articu

lo 301, el cual establece que las organizaciones o agrupa-

clones pollticas pueden interponer el Recurso de Apelación, 

a través de sus representantes legitimos. en los siguientes 

casos: 

a) Para impugnar la resolución del Consejo General. por 

virtud de la cual se le niega el certificado de registro 

como partido polltico nacional, después de haber tramitado 

el procedimiento definitivo (arts. 301 párr. l; 31, párr. 2) 

b) Para recurrir la resolución del Consejo General, en 

la cual le niega el certificado de registro condicionado, 

después de haber hecho los trámites correspondientes 

(arts. 301, párr. l; 33, párr. ) y 

c) Que las organizaciones o agrupaciones pollticas 

podrán interponer únicamente cuando se les haya negado el 

registro como partidos politicos ( arts. 301, párr. l; 294, 

párr. 1, inc. d ) ). 

Considero que el último inciso ( c) ) es la causa 

genérica que comprende tanto la negación del registro 
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definitivo como del condicionado, por lo que las dos causas 

especificas ( .. a) { b) .,. ··'estlm mejor expresadas que la 

genérica; Por lo•.tanto; :~;~º·. comieniente que se suprima el 

inciso d) 
"i. ">" 

párra~ci<i{é1eÜ,arüculo 294, para en su lugar 

colocar las dds\:hiptr1:~sI~··.~e~cionadas en los incisos a) y 
.. ,, "._\\"t>•¡.. ·~·· ' . 

b) • aqui mismo.· .ya . cli;e.··.:ís . el lugar que les corresponde en 
:·:<·, .,, ...... 

el capitulo primero·;: ei'::~ual versa sobre los Medios de .·,_,, 

Impugnación' 

La regla· general'' es'.:qúe ·los ·Recursos de Apelación se 

interponen ante el .~;ga~~: d~Í: ~~stÚuto que realizó el acto 

o dictó la resolución;'.. y resu.elve la Sala Central del 

Tribunal Federal Electoral . ( TFE ) , durante el tiempo que 

transcurre entre dos procesos electorales federales ordina

rios, la Sala Central o Regional del Tribunal que ejerza su 

jurisdicción sobre la circunscripción plurinominal a la que 

pertenece el órgano electoral responsable del acto o reso--

lución impugnado, durante el proceso electoral. En ambos 

casos, se interpone en un plaza máximo de tres dias contado 

a partir del dia siguiente en que se tiene conocimiento o 

se realiza la notificación del acto o resolución impugnado. 

En el caso de los ciudadanos, el plazo empieza a computarse 

a partir de que se notifica la determinación de la oficina 

del Registro Federal de Electores o en el momento que vence 

el plazo, veinte dias naturales, para la expedición de la 

credencial o la rectificaciión ·en la lista nominal ( arts. 

151, párr. 5; 317, párr. 1; 299, párr. 1, inc. b) ; 300, 

párr. 1, inc. b); 302, párrs. 1, 4, ). 
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Por otra parte, las resoluciones que emiten las Salas 

del Tribunal , recaidas a los Recursos de Apelación, son 

notificadas a los Consejos del Instituto, según corresponda, 

asi cómo al promovente, y en su caso a los terceros intere

sados, por correo certificado, telegrama o personalmente, a 

más tardar al dia siguiente de que se pronuncien. As! mismo 

a los órganos del Instituto cuyo acto o resolución fue 

impugnado. Se le anexa a la notificación copia de la reso-

lución ( art. 309 ). 

En un documento denominado " Recurso de Apelación reci-

bido por las oficinas del Registro Federal de Electores " 

y elaborado por la Dirección de capacitación Electoral, se 

senala que el Recurso de Apelación tiene dos fases o etapas, 

aunque lo correcto seria que se resuelve en dos fases,: 

a) Una de tramitación. 

Comprende Las actividades que debe realizar la 

ofocina del Registro Federal de Electores (RFE) a partir de 

que recibe el recurso hasta que lo entrega a el auxiliar de 

apoyo distrital " y " Las actividades que debe realizar el 

órgano distrital correspondiente a su distrito a partir que 

recibe el recurso del auxiliar de apoyo distrital hasta que 

el expediente formado al mismo es inviado al mismo para su 

resolución a la Sala del TFE competente" y 

b) Una sustanciación • 

La que se desarrolla en la sede de la Sala competente 

del Tribunal y que comprende " Desde el acto de recepción 

del expediente hasta la notificación de la resolución 
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recaida al recurso" ''· 

cabe set\alar que las oficinas del registro sólo reali

zan la recepción del recurso de ap'elación, por ser la unica 

facultad de que están investidos. Asimismo, dichas ofici--

nas cuentan con una llbreta de control en la que se anotan 

los datos que permite identificar los recursos que trami--

tan. 

Los responsables de recibir los recursos de apelación en 

las oficinas del registro interpuestas en contra de sus 

actos o resoluciones, deben cet\irse a las siguientes dispo

siciones: 

1) Tienen que recibir el escrito del recurso en original 

y copia, anotar el dia, mes. año y hora y sello ( si lo 

tiene) cuando es presentado. regresando al ciudadano la 

copia; 

2) Registrar en la libreta de control los datos de 

identificación del recurso: nombre y domicilio del ciudada-

no, motivo por el que se presenta el recurso, clave de la 

entidad federativa y número de distrito electoral; 

3) " Deberá entregarlo al auxiliar de apoyo distri tal. 

quien acudirá al modulo a recoger los formatos de los 

recursos de Apelación cada tercer dla " y 

4) Una vez recibida la resolución en la oficina del 

Registro el responsable deberá proceder en los términos que 

se le indique" . 

En este punto conviene set\alar la tesis jurispruden--

cial número 32, respecto al cómputo del plazo por la inter

posición del recurso en cuestión " ... En consecuencia. si en 

34.- Instituto Federal 
recibido por las 
Electores, México. 

35.- !bid .. p.4. 

Electoral, Recurso de Apelación 
oficinas del Registro Federal de 
1993, p.3. 
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el lapso comprendido entre el dia siguiente de la notifica

ción y el de la interposición del recurso de apelación 

transcurre en exceso los tres dias que s~nala el articulo 

302 para su interposición, es evidente que ei recurso 

resulta extemporáneo y que debe desecharse por haberse 

actualizado la causal de notoria improcedencia prevista por 

el articulo 314 párrafo l inciso c) del Código de la mate-

Asimismo, en las memorias 1991 del TFE está una tesis 

relevante que establece " El Consejo General del Instituto 

no tiene facultades para analizar la procedencia de un 

recurso de apelación, por ser esto de la competencia.exclu-

siva del Tribunal Federal Electoral; debiendo limitarse 

aquel órgano a colocar en los estrados cédula con copia del 

recurso para dar aviso al público de su interposición en 

los términos del; articulo 318 párrafo 1 del Código de la 

materia" ". Por lo que se infiere que el Consejo General 

sólo tiene facultades para publicitar la interposición del 

recur.so. 

Los recursos de apelación, al igual que los de revi---

sión, se nonnan por las mismas reglas en cualquier tiempo, 

con las salvedades que se indican en el presente trabajo. 

Las Salas del Tribunal pueden acumular los expedientes 

de los recursos de apelación en que se impugne el mismo 

acto o resolución por dos o más partidos pollticos. Sin 

embargo hay supuestos en donde procede la resolución con--

36.- Jurisprudencia 32, op. cit •. p.221. 
37. - Tesis Relevante. " El consejo General del Instituto 

Federal Electoral no tiene facultades para analizar 
s.u pro.ce¡lencia.. Re_curso __ de_ .APe.lacJqn". op ,1 cit.. p. 247 • 
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junte sin necesidad de ecumulacidn, como lo instituye le -

siguiente tesis relevante " cuando un partido politice y 

sus candidatos interponen aisladamente dos o más recursos 

de apelación en los que impugnan el mismo acto y hacen 

valer los mismos agravios y pretensiones, deben resolverse 

conjuntamente sin necesidad de acumulación, atendiendo a 

los principios de celeridad y economia procesal que en 

materia electoral revisten singular importancia" ". Aunque 

en la actual legislación ya no pueden interponer el recurso 

los candidatos, esto sigue siendo válido para cuando es 

interpuesto por el mismo partido politice. 

Las reglas de procedimiento para la interposición, 

tramitación, sustanciación. y resolución del recurso de 

apelación se ajustan a las señaladas para el recurso de 

revisión ( art. 316 l salvo que el recurso de apelación 

es sustanciado por un juez instructor, el cual integra el 

expediente. el cual a su vez es turnado por el presidente 

de la Sala al magistrado que corresponda para que presente 

un proy~cto de resolución en sesión pública ( art. 321 ). 

Las excepciones a la regla general de interposición de 

los recursos de apelación son: 

a) La impugnación de los dictámenes de los consejeros 

relativos a los informes anuales y de campaña de los parti-

dos politices (art. 49-a) ; 

b) Para recurrir el informe de la Dirección Ejecutiva 

del Registro r.ederal de Electores ( art. 158 ), y 

c) Para impugnar el informe relativo a las observaciones 

formuladas por los partidos politices a las listas nominales 

JB. - Tesis Relevante, " supuesto en el que procede su 
resolución conjunta sin necesidad de acumulaci6n. 
Recurso de Apelacioñ. op:-cit: P· 248. 
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En esos tres casos el recurso de apelación se presenta 

ante el Consejo General del Instituto ( art. 317 párrafo 3). 

Los recursos de apelación ·son resueltos por . mayoria 
- ' . " , .... 

simple de los integrantes de las Salas del·. Tribunal, dentro 

de los seis dias siguientes a aquel en' que. se admitan. 

(Brt. 331, párr. 2) . Respecto a la conexidad se aplican las 

mismas reglas que para el recurso de revisión ( art. 332 ). 

Finalmente, las resoluciones que emitan las Salas del 

Tribunal Federal Electoral tienen como efecto : La conf ir--

mación, modificación o revocación del acto o resolución 

impugnado, respecto a1 recurso de Apelación ( art. 334 ). 
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3::":4>:. ::REGl.JRSO DE. 

REQOJ,'llS:IDERAC:ION. 

La Real Academia Española no emplea el término recon

sideración. pero si el vocablo reconsidera que significa " 

"volver a considerar" ". Por otro lado, Maria Moliner no 

emplea, en su diccionario del uso del español. ninguno de 

los vocablos anteriores. Por lo tanto, la palabra reconsi

deración puede entenderse como volver a considerar un 

asunto. No obstante, no resulta adecuada para referirse a 

un recurso que se interpone ante un órgano de segunda 

instancia. ya que de su denominación no se deriva su natu-· 

raleza, ni resulta idónea por no ser una palabra común en 

nuestro idioma. 

En las reformas constitucionales, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de Septiembre de 1993, 

se introdujo una Sala de segunda instancia que conoce de 

las impugnaciones que los partidos politicos hagan a las 

resoluciones. de las Salas ( Central y Regionales). Asimismo, 

se señala que las resoluciones de la Sala de segunda ins-

tancia son definitivas e lntacables ( arts. 41; 60, párr. 

3. Constitucionales). con estas nuevas disposiciones se 

fortalece la estructura del Tribunal Federal Electoral. ya 

que lo organiza con órganos jerárquicos superiores ( Sala 

de segunda instancia ) e inferiores ( Salas Central y 

Regional). Con lo que se precisa los grados. jerarqulas y 

sus funciones. 

39.- Real Academia Española. op. ci~. p.1154 -
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El D'1. Gómu LÍVla considera que la denominación de re-

curso de Reconsideración " Deriva de la experiencia conten

ciosa administrativa en donde tiene carta de naturalidad, 

aunque en materia contenciosa electoral se trata de una 

verdadera apelación a una resolución definitiva" ". No 

obstante, el autor citado señala que probablemente todavla 

no sea el momento oportuno para establecer una reforma 

integral del sistema recursal, ya que implicarla modificar 

la denominación de la mayorla de los recursos regulados por 

el Código de la materia. 

El mismo 0'1.. Gómu l.<JM ubica al recurso de Reconsidera-

ción. basado en la clasificación teórica establecida para 

los medios de impugnación, como un recurso ordinario. " 

"Toda vez que se da como un procedimiento usual para impug

nar actos o resoluciones electorales, pero por la serie de 

requisitos que se establecen se podria también clasificar 

como EXTRAORDINARIO " •' . Asimismo, señala que puede ser 

considerado como Temporal. ya que se interpone durante el 

proceso electoral en una de sus últimas subetapas, y como 

Definitivo. en virtud de que la resolución que se dicta al 

resolverlo ya no se puede revisar, se considera como cosa 

juzgada el asunto, esto es, la resolución es definitiva e 

inatacable. Por lo tanto, el recurso de Reconsideración 

tiene una naturaleza de Ordinario o Extraordinario, Tempo--

ral y Definitivo. 

El Recurso de Reconsideración sólo puede ser inter-

puest:o por los partidos politicos nacionales en los si--

40. ~ Gómu LaM., Cii>Uano, " El Recurso de Reconsideración "• 
'Antologia del c.:urso___l'_ropveJléutico 3-27 noviemb__¡;_e de 
192.'.l_. TFE:, P.2. 

41.- Ibid., ~.3. 
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guientes casos: 

1) Para impugnar las resoluciones de fondo de las Salas . ::.··:. -, . ' . 
que. recaigan a,)os:.re~ur.sos .. ,.de.·inconformidad, y siempre que 

se ·esgriman agravios · que influyan para dictar una nueva 

resC>luédón .que modifique el result~do de la elección, y 

.2) , Para . impugnar ·la asignación de diputados por el 

principio de representación proporcional que realiza el 

Consejo General del Instituto (arts. 295, inc. d)), 

En la primera hipótesis se inicia una segunda instan-

cia ante la Sala jerárquicamente superior a la que dictó la 

resolución impugnada, siempre que las resoluciones de las 

Salas Central o Regional, cumplan con los siguientes presu-

puestos: 

a) Hayan dejado de tomar en cuen.~a causales· .de nulidad 

previstos por el Código de l.a materi.a, .:s,iempre q~e .hubieran 

sido invocadas y probadas en tiem;C>·:.·y:_:f6~m~. y por virtud 

de los cuales se hubiera· pÓdido.' modlficar el resultado de 

la elección; 

b) Hayan otorgado indebidamente la constancia de Mayoría 

y Validez, o asignado la primera minoría a una fórmula de 

candidatos distinta a la que originalmente se le otorgó. o 

asignó, sea para la elección de diputados o de senadores, o 

c) Hayan anulado indebidamente una elección ( art. 323, 

1. I, II, III). 

En la segunda hipótesis no se recurre, técnicamente al 

menos, ante una segunda instancia, ya que el acto impugnado 

es un acuerdo emitido por el consejo General y éste no esta 

previsto en la organización jerárquica del Tribunal. No 
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obstante, la Sala de Segunda Instancia conoce el asunto 

cuando dicho Consejo asigna diputados por el principio de 

representación proporcional, sin tomar en cuenta las reso-

luciones dictadas por las salas de Tribunal. o bien, lo 

haga contraveniendo las fórmulas establecidas en la Consti

tución y en el COFIPE referentes a la asignación ( art. 

323, 2. b)). 

Cabe precisar que la Sala de Segunda Instancia del 

Tribunal Federal Electoral es la única competente para 

resolver. durante el proceso electoral. el recurso de 

Reconsideración. Sin embargo, el COFIPE precisa que la 

interposición de este recurso debe ser conducto de: 

a) El representante que interpuso el recurso de incom-

formidad al que recayó la resolución impugnada; 

b) sus representantes ante los Consejos Locales del 

Instituto que correspondan a la sede de la sala del Tribu-

nal cuya resolución se impugna: 

c) sus representantes ante el Consejo General del Insti

tuto. cuando se trate de la impugnación de diputados por el 

principio de representación proporcional ( arts. 300, l. c) 

301, 1, a), 61, c) ). 

Respecto al plazo en el que se puede interponer el 

recurso en cuestión, también se da en dos momentos: 

a) Dentro de los tres dias contados a partir del dia 

siguiente en que se haya notificado la resolución de fondo 

impugnada de la sala Central o Regional y se presenta ante 

la Sala correspondiente, 
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b J En un plazo de 48 horas, contados a partir de la 

conclusión de la ·sesión en la que el Consejo General del 

Instituto.haya realizado la asignación de diputados por el 

Principio de representación proporclonal ( art. 303 Se 

presenta ante el Consejo General el escrito ( 317.2). 

El plazo que tiene la Sala de segunda Instancia para 

resolver. relativo a la elección de diputados y senadores, 

es hasta el 19 de Octubre de 1994. como se observa son 

relativamente cortos los plazos otorgados por el COFIPE 

para resolver este recurso, sin embargo, se debe a que el 

proceso electoral ordinario concluye con la instalación del 

Congreso de la Unión. 

Por otra parte, las resoluciones de la Sala de Segunda 

Instancia deben notificarse: 

a) " Al partido politice que interpuso el recurso y a 

los terceros interesados, personalmente. siempre y cuando 

hayan senalado domicilio ubicado en el Distrito Federal o 

en la ciudad sede de la Sala cuya resolución fue impugnada, 

o por estrados, en caso contrario o en el supuesto de que 

no se senale domicilio alguno. La notificación se hará a 

más tardar dentro de los dos dias siguientes al que se 

dictó la resolución'; 

b J " A la Oficialia Mayor de la Cámara de Congreso de la 

Unión que corresponda, a más tardar al dla siguiente al que 

se dictó la resolución"; y 

e) Al consejo General a más tardar al d1a siguiente en 

que se dictó la resolución ( art. 310, 2, a), b), c)). 
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En el caso del recurso de Reconsideración, ademas de 

las reglas generales sellaladas para todos los recursos en 

el caso de desechamiento por notoria improcedencia. procede 

el desechamiento en los siguientes casos: 

a) Cuando previamente no se agotan en tiempo y forma las 

instancias de impugnación sellaladas en este código; y 

b) Los agravios no estan debidamente fundadas, no resul

ten determinantes, o no modifiquen el resultado de la 

elección ( art. 313, 2,i)). 

Asimismo, la acumulación de expedientes queda a crite

rio, como facultad discrecional, de los miembros de la Sala 

de Segunda Instancia ( art. 315. 3 ). 

En las reglas de Procedimientos para los recursos, el 

recurso de Reconsideración sigue las reglas generales, los 

cuales veremos en el capitulo siguiente, salvo las excep

ciones: 

a) "Sellalar claramente el presupuesto y los razonamien-

tos por los que se aduzca que la resolución puede modificar 

el resultado de la elección" entendiéndose que se modifica 

el resultado de una elección cuando la resolución que se 

dicte por la Sala de Segunda instancia tiene por efecto: 

a) Anular la elección; 

b) Revocar la anulación de la elección; 

c) Otorgar el triunfo a un candidato o fórmula distin

tos; 

d) Asignar la senadur1a de primera minor1a a un candida

to o fórmula distintos; o 
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e) Corregir la asignación de diputados según el princi

pio de representación proporcional realizado por el Consejo 

General ( art. 316, 3) 

En el recurso en comento sólo se valoran las pruebas 

que obran en el expediente, por lo que no se prevé las 

pruebas supervinientes ( art. 316, 5). Asimismo" sigue la 

regla general de la apelación en el sentido de que el 

órgano de segundo grado valorará las pruebas que ya obren 

en el expediente respectivo" ''· 

Respecto a la tramitación, una vez que se presenta el 

recurso ante la Sala, cuya resolución se impugno, o ante el 

consejo General. se hace del conocimiento público su inter~ 

posición mediante cédula que se fija en los estrados. A 

partir de este momento, los terceros interesados ( son los 

partidos politices que tienen interés juridico en que 

subsista la resolución dictada por las Salas del Tribunal o 

la . resolución del Consejo General únicamente pueden 

formular por escrito los alegatos que consideren pertinen-

tes dentro de las 48 horas siguientes, contadas a partir de 

la fijación de la cédula. Igual derecho tienen los coadyu-

vantes ( candidato o fórmula respectiva que hayan partici-

pado con tal carácter en el recurso de inconformidad res-

pecti vo ). La Sala o el Consejo, según sea el caso, turnará 

el escrito del recurso ; sus anexos y el expediente comple

to a la Sala de la Segunda Instancia. dando cuenta por la 

via más rápida de la conclusión de dicho Término ( art. 

318. párr. 4 ). 

42.- Ibid., p.13. 
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Después de que la Sala de Segunda Instancia recibe el 

Recurso de Reconsideración, es turnado al Magistrado que 

corresponda, a fin de que revise si acredita los presupues

tos, se cumplió con los requisitos de procedibilidad y si 

de los agravios se deduce que se pueda modificar el resul

tado de la elección impugnada. ya que si no cumple con 

alguno de ellos, el recurso puede ser desechado de plano 

por la Sala. De lo contrario, si es procedente. el magis-

trado ponente procede a formular el proyecto de resolución, 

el cual someterá a la consideración de la Sala en sesión 

pública. La Sala resuelve por mayoria simple de sus inte-

grantes ( cuando menos 3 votos) . Los recursos que versan 

sobre elecciones de diputados por el Principio de mayoria 

relativa o los que impugnen un cómputo de circunscripción 

plurinominal deberán ser resueltos a más tardar el 19 de 

octubre de 1994. Los demás son resueltos tres dias antes de 

que se instalen las Cámaras de Congreso de la Unión ( 28 de 

octubre ) ( arts. 323, párr. l; 331, párr. 4; 8 transitorio 

párr. 1). 

Finalmente. los efectos de la resolución pueden ser: 

a) Confirmar el acto o la resolución impugnada; 

b) Modificar o revocar la resolución impugnada; y 

c) Modificar la asignación de diputados electos por el 

Principio de Representación Proporcional ( art. 335-A). 

Las resoluciones que recaen a los recursos de incon-

foI111idad son cosa juzgada, ya que se convierte en defini

tivas e inatacables. 

169 



4'.· 1 . COl'fCEPTO·. ·DE 'MEDros· DE 

l:MPUGNACION'.-

El vocablo il'lpugnaclón deriva del término latir10 

impugnMe < di:; in y pugnM.e) que significa luchar, contru. 

combatlr, atacar. ~demás. en la doctrrna el térmJno 
impugnación es mult!voco. Por lo que primero analizaré 
la rfefiniclón de medios de JmpugnacJón proporcionada por 

diversos autores. 

l) El D•. Fai\in G~ se~aJ a que " Los medios de impug
nación en su especie de recursos son octos procesales de 
la parte que se estima agraviada (o gravada) por un acto 

de resolución del juez o tribunal, por lo que llCUde al 

mismo o a otro superior. pJdJendo que revoque o anule el o 

los actos gravoso&, siguiendo el procedimiento previsto en 

las leyes"". 
2) El O•. Fl:t-Zanwdio consiñera que los m~d1os de impug

nación "ConfJ guran los J nstrumenton jurídicos consagrados 

por las leyes procesales para corregir, modificar. revocar 
o anular los actos y las resoluciones judiciales. cuando 

¡¡dolecen de deficiencias. errores, ilegalidad o injusti
cia"4 4. 

3) Para el D•. Ak<úá-Zam1>1a dichos medios son "Actos 
procesales de las partes dirigJáos a obener un nuevo 

examen: total o limitado a determinados extremos. y un 

nuevo proveimiento acerca de una resolución judicial que 

el legislador no estima apegada a derecho, en el fondo o 

en la forma, o que reputa errónea en cuanto a la fijación 

de los hechos"''· 

4 3. - FaiAh> Gu«Un, Victot, TeorJ a General del Derecho Procesal 
México, UNAM. 1992, p. 481. 

44.- Fl:t-Zanwd.11>, Hé.cb;y¡,, "Medios de Impugnación", Dicciona
rio Jurídico Mexicano, op. cit., p. 2105. 

45. Citado por OvaUe. FaU/a, J<Y.>t. Derecho Procesal Civil, 
Ja. ed •• México, UNAM. 1980. 
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41 Por su parte el º" Ovalk Fiwela los concibe como "Ac· 

to• procesalP.!'l de J"s partes-y, podemos: agr.egar. de los 

tel'ceros legitimados-. ya que sólo aquéÜos: y éstos pueden 

combatir Jds resoluciones del juez. Este último o: su.· supe· ,, · ...... . 
rior jerárquico no pue'.len combatir sus propias r~~~íUcio-

nes. no pueden hacer valer meilios de impugnación én con trd 

de sus propias decisiones o de las de sus inferiores jerár

quicos. t:n los casos en que el propio juzgador o su supe

rior puedan revisar de oficio (sin instancia de parte inte

resada) sus determinaciones, podemos considerar que estamos 

en presencia de medios de control - autocontrol o con trol 

jerárquico-. pero no de medios de impugnación, ya que éstos· 

"ºn actos procesales de las partes o de los terceros legi-

timados" 4 8 

5) El Magistrado Di. Gómu La.ta los considera como "Recur

sos. procedimientos, instancias o acciones. que las partes 

tienen para combatir los actos o resoluciones de los tribu

nales. cuando éstos sean incorrectos, no apegados a dere

recho o injustos"" 

6 l El Líe. G.Wán. Rive!t4, después de precisar que la palabra 

impugnar proviene del latin impugnare (de in y pugnare) y 

que significa combatir, cu11tradecir, refutar, atacar. 

luchar contra. señala que, en términos generales, se pueden 

considerar a los medios de impugnación como "Las vias 

legalmente establecidas en favor de los gobernados, atec

tados en su interés jurldico, para combatir un procedimien

to, acto o resolución, ya sea ante la propia autoridad 

responsable, ante su superior jerárquico o ante una autori-
46.- Id. 
47 · - Gómu LMa, Cip\iaM, Teori:a General del ProceliQ.. 2ª · 

ed .. México, UNAM, 1980, p.327. 
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dad distinta, para que lo revise y, en su caso, lo revoque, 

modifique, confirme u ordene su reposición, una vez· com
probada su legalidad o su ilegalidad".'' 

Aplicando lo anterior a la materia electoral. federa·!. 

se puede decfr que un medio de impugnación en este. ámbÚo 

es el instrumento jurldico garantizado por la Constitución 

(art. 41) y el Código Federal de Instituciones y Procedi
mientos Electorales, que tienen los ciudadanos, las orga

nizaciones o agrupaciones politicas y los partidos politi

cos nacionales para modificar, revocar o anular los actos 

y resoluciones de los órganos del Instituto o de alguna 

Sala (Central o Regional) del Tribunal, cuando les lesio

na alg(m interés juridico o porque los consideran ilega

les. 

Por otra parte, el Dt. Fi«-Zamudio clasifica los medios 
de impugnación en tres sectores: •• 

Remedios procesales, como "los medios que pretenden 

la corrección de los actos y resoluciones judiciales ante 
el mismo juez que las ha dictado. pero tomando en conside

ración que en algunos supuestos resulta dificil trazar una 

frontera claramente delimitada entre dichos remedios y 

algunos recursos procesales, podemos senalar la aclaración 

de sentencia, la revocación y la excitativa de justicia"; 
2) Recursos. que los define como los "Instrumentos 

que se pueden interponer dentro del mismo procedimiento, 
pero ante un órgano judicial superior. por violaciones 

cometidas tanto en el propio procedimiento como en las 

resoluciones judiciales respectivas". Además, agrega el 

citado, la clasificación común en la doctrina los divide 

en ordinarios, extraordinarios y excepcionales; y 

48. - Galván RiveM, Fúwio, "Medios de Impugnación en el Pro

cedimiento Electoral Mexicano", Revista del Tribu

nal de lo contencioso Electoral Federal-1989, México, 

ano l,V.r .. 1989, p.73. 
49.- Fi«-Zamudio, Hécto'>, !bid., pp.2105-2108. 
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31 Procesos impugnativos, señala que son "Aquellos en 

los cual~s se Combaten actos o res6luc1ones <le aUtoridad -a 

través de _un ~receso autónomo, en el· cua1· .se inici~ una 

relación juridico procesal diversa''. cdmo eje~p-10' tÍp¡co 

propone el ·Juicio de Amparo de doble instancia o los jul

cios seguidos ante los tribunales admin_istrativos, 

Otro crlterio de clasificación de los medios de impug

nación lo proporciona el O;., Otlall<. Favela, ya que señala que 

se pueden clasificar atendiendo a tres razones: 

il A la generalidad o especificidad de los supuestos que 

pueden combatir. 

En este caso los medios de impugnación pueden ser 

ordinarios "son los que se utilizan para combatir la gene

ralidad de las resoluciones judiciales". son el instrumento 

normal de impugnación. Los especiales "son aquéllos que 

sirven para impugnar determinadas resoluciones judiciales, 

se~aladas en concreto por la ley" son aquellos que sirv!'!n 

para atacar resoluciones judiciales que han adquirido la 

autoridad de la cosa juzgada" (v. gr. Apelación extraordi

naria). Como ejemplo de los primeros señala la apelación, 

revocación y reposición. 

2) Por la identidad o diversidad del juzgador o entre el 

órgano que dictó la resolución impugnada y el que decidirA 

la impugnación. 
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Desde este punto de vista. los medios de impugnación 

se clasifican en vertlcales y horizontales. Asi pues, se 

pueden enumerar sus caracteristicas: 

- Verticales. Se presentan cuando el Tribunal que debe 

resolver la impugnación ( Tribunal a4 quem ) es diverso del 

juzgador que emitió la resolución recurrida (juez a. quo ). 

En este tipo de Recursos se presentan dos juzgadores 

diversos: El que conoce y resuelve el recurso, por regla 

general es un órgano de superior jerarquia. y el que 

realizó el acto o la resolución impugnada. También se le 

llama devolutivos. ya que se consideraba devolutivos, ya 

que se consideraba que por su interposición se devolvia la 

jurisdicción al superior jerárquico, el cual la habla 

delegado en el inferior. como ejemplos se puede citar el 

Recurso: de Apelación, de Queja, Apelación Extraordinaria, 

etc. 

- Horizontales. En este tipo de medios de impugnación 

conoce el mismo juzgador que dictó la resolución combatida 

o sea, hay identidad entre el juez que resolvió y el que 

conoce del medio de impugnación. También reciben el nombre 

de no devolutivos o remedios, ya que permiten al juez que 

dictó la resolución recurrida enmendar los errores que 

hubiera cometido. Ejemplos de este tipo son los recursos 

de revocación y de reposición. 

3) Por los poderes atribuidas al Tribunal que debe 

resolver la impugnación. 

En este caso los medios de impugnación se clasifican 
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en tres tipos: 

- De Anulación. Por medio de éstos. el tribunal que 

conoce de la impugnación solo puede decidir sobre la 

nulidad o la válidez de la resolución o del procedimiento 

¡;. impugnado, y en el supuesto de que el Tribunal ad quem 

declare la anulación del acto o del procedimiento recurri

do, éstos pierden eficacia juridica y ocasiona que el juez 

a quo dicte una nueva resolución o haga, a instancia de la 

parte interesada, un nuevo procedimiento. Ejemplos tlpicos 

son el incidente de nulidad de actuaciones y la apelación 

extraordinaria; 

- De Control. En este caso el Tribunal ad qium se limi-

ta a resolver sobre la aplicación de la resolución recu

rrida. o sea, a resolver si dicha resolución debe o no 

aplicarse, si debe o no quedar subsistente. v.gr. Recurso 

de Queja; y 

- De Sustitución. En este tipo de medios el Tribunal ad 

qlWll se coloca en situacióm similar a la del juez a quo, lo. 

sustituye, con lo cual puede modificar, confirmar o revo

car la resolución recurrida. Por lo que la nueva resoluci-

ón puede sustituir, total o parcialmente, a la resolución 

impugnada. Son ejemplos, los recursos de: Revocación, 

Reposición y Apelación.'º 

Todos estos criterios de cl11sificaci6n los aplicaré 

al Recurso de Inconformidad en el punto correspondiente. 

Finalmente. considero conveni.ente terminar este apar-

50.- Ov..U.. Faveia, J~. Derecho Procesal Civil. Ja. ed., 
México. Harla, 1969, pp. 226-230. 
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tado con la definición proporcionada por el Prontuario de 

Legislación Electoral Federal sobre el sistema de medios 

de impugnación, al calce: "Es el conjunto de instrumentos 

jurldicos-procesales para solicitar la modificación o la 

revocación de los actos y las resoluciones emitidas por 

los órganos electorales, cuando adolecen. a juicio del 

recurrente, de deficiencias, errores o ilegalidad".'' 

51. - rnsti tuto Federal Electoral. Prontuario de Legisla

ción Federal Electoral. México. UNAM,1992, p.146. 
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El vocablo Recurso proviene del latin ~. que 

significa camino de vuelta, de regreso o retorno. Al igual 

que los medios de impugnación analizo primero lo que 

establece la doctrina. para asi poder aplicarlo a los 

instituidos por el Código de la materia. 

El !}\. Fil< Zamudio considera que Recurso "es el medio 

de impugnación que se interpone contra una resolución 

judicial pronunciada en un proceso ya iniciado. general

mente ante un juez o tribunal de mayor jerarquia y de 

manera excepcional ante el mismo juzgador. con el objeto 

de que dicha resolución sea revocada, modificada o anula

da"". Asimismo. el autor citado aclara que a pesar de que 

un sector importante de los tratadistas· de derecho proce

sal consideran que los medios de impugnación que se inter

ponen ante el mismo juez de la causa deben considerarse 

como remedios procesales, los códigos mexicanos los codi

fican como recursos. v:gr. Recurso de Revocación ( articu

les ~27-230 CFPC; 412. 413 CFPP). 

Por otra parte, el D>. OvaUe FIW"'4 sena la que los 

recursos "se caracterizan por ser medios de impugnación 

que se plantean y resuelven dentro del mismo proceso: 

combaten resoluciones dictadas en el curso de éste o bien 

impugnan la sentencia definitiva, cuando todavia es firme, 

abriendo una segunda instancia dentro del mismo proceso. 

No inician un nuevo proceso, sino sólo continúan el que ya 

52 • - Fitl.-Zamadio, Hécto-1., " Recurso " Diccionario Juridico 

Mexicano, op. cit .. pp.2702,2703. 
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existe. llev4ndolo a una nueva instancia, a un nuevo grado 

de conocimiento. No plantean un nuevo litigio ni estable

cen una nueva .. relación procesal: solo implican la revisión 

el riuevo. examen, de la resolución recurrida .• Las partes, 

el conflicto y la relación procesal siguen siendo los 

mismos". 5 3 

El Código Federal Electoral' definió a los recursos 

como " Aquellos medios de impugnación con que cuentan las 

personas legitimadas por este Código, tendientes a lograr 

la revocación o la modificación de las resoluciones dicta-

das por los organismos electorales, en los términos del 

presente libro"''. Cabe precisar que las personas legiti

madas eran los ciudadanos mexicanos, los partidos pollti

cos nacionales, las csociaciones de la misma naturaleza y 

los candidatos a cargos de elección popular debidamente 

registrados. 

Con base en lo anterior, se puede afirmar que un 

Recurso en Materia Electoral Federal es un medio de impug-

nación , garantizado por la Constitución y el COFIPE, con 

que cuentan los Ciudadanos Mexicanos, los partidos pollti

cos ( de registro condicionado y definitivo) y las organi-

zaciones o agrupaciones pollticas para impugnar actos, 

resoluciones o resultados, cuando consideran que son 

ilegales o que vulneran o lesionan sus derechos, ante 

Órganos del instituto o la sala del Tribunal, según sea 

el caso. que realizó el acto o dictó la resolución, y 

resuelve el órgano del instituto jerárquicamente superior al 

53.- Ovaile Faveta, J"1i, Derecho Procesal Civil, op. cit. 
p. 231. 

54.- Código Federal Electoral, articulo 312. 
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que dictó el acto o resolución recurrida, o la Sala compe

tente del Tribunal Federal Electoral. 

Finalmente, la distinción entre Medio de Impugnación 

y Recurso, es que los recursos solo son una especie de los 

medios de impugnación, los cuales constituyen el género. 
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4. ~:,:3: ":. :;.RE;i:;:t::rJ.:;1'.So;.:: D.~ '.: :t~e.Ol'l~OR

m)::pA;p:.~· 

La Real Academia Espa!lola se!lala que el vocablo 

inconformidad denota una calidad "Calidad o condición de 

inconforme"". en tanto la palabra inconforme es un 

adjetivo " Que mantiene actitud hostil a lo establecido en 

el orden polltico. social, moral. estético, etc .• ,.. Por 

lo que respecta al diccionar~o de MaW Mow- no contiene 

el término inconformidad. Por lo tanto, ,,.._ ~ no es 

correcta la denominación empleada para este recurso, ya 

que nuestro idioma no lo incorpora. En su lugar considero 

que deberla emplearse el vocablo" Disconformidad", ya que 

esto denota una " oposición en los dictAmenes o en_ las 

voluntades"", lo cual resulta mAs idónea y adem6s esta 

acorde con nuestro idioma. 

El Recurso en cuestión, tiene su antecedente en el 

Recurso de Queja insti tuldo en la LFOPPE. éste procedia 

contra los resultados consignados en ·el acta de computo 

distrital de la elección de diputados electos por mayoria 

relativa y la constancia de mayoria expedida por el propio 

Comité y tenia por objeto hacer valer las causales de 

nulidad consignadas en dicha ley; asimismo. se interponia 

para recurrir los resultados de las actas de cómputo 

distrital de la elección de diputados por representación 

proporcional. En esta ley se regulaba de manera separada, 

cOCDO dos recursos distintos. los recursos de protesta. que 

55.- Real Academia Espallola, op. cit.,p.764. 
56.- Id. 
·s7 • - Diccionario Enciclopédico Ilustrado, Colombia. océa

no. 1990, p. 
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procedlan contra los resultados contenidos en el acta 

final del escrutinio de las casillas. y el de queja. 

Por otra parte, el Código Federal Electoral de 1987 

instituyó el Escrito de protesta como requisito de proce

dibilidad del Recurso de Queja, al calce " El Tribunal de 

los Contencioso Electoral deberá tener en cuenta la pre

presentación en tiempo del escrito de protesta. al momento 

de resolver sobre el Recurso de Queja" (art. 326, Jo. 

párrafo). Asimismo, lo consideró como un medio para esta

blecer la existencia de presuntas violaciones el dla de la 

jornada electoral. En esta ley, el Recurso de Queja proce

día contra las resoluciones consignadas en el acta de 

cómputo distrital. con la finalidad de hacer valer las 

causales de nulidad consignadas por dicha ley. 

El 15 de agosto de 1990 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Código Federal de Institucio

nes y Procedimientos Electorales (COFIPE). en el cual se 

plasmó el Recurso de InconfOrmidad con el fln de " objetar 

los resultados de los cómputos distri tales o de entidad 

federativa por nulidad de la votación en una o varias 

casillas o para solicitar la nulidad de las elecciones de 

diputados y senadores, o la nulidad de la votación en una 

circunscripción plurinominal que resol verá la Sala compe

tente del Tribunal Federal Electoral en los términos de 

este Código" (articulo 295. párrafO l. inc. e) ) . 

Finalmente, mediante la refOrma del COFIPE publicada 
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el 24 de septiembre de 1993 en el Diario Oficial de la 

federación se perfeccionó el Recurso de Inconformidad en 

los términos actuales en que se encuentra. 
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El Lic. ~ Tüuldo se~ala que el Recurso de Incon
formidad "Es aquel que se instituye para objetar los 

resultados de los cómputos distritales o de entidad fede
rativa por nulidad de la votación emitida en una o varias 

casillas, o bien para solicitar la nulidad de una elec
ción". 58 

Por otra parte el prontuario de Legislación Federal 

Electoral define al recurso en comento como "El medio de 

impugnación interpuesto por los partidos politices, que 
tiene como finalidad objetar los resultados de los cómpu

tos electorales, o solicitar la nulidad de las elecciones 

o votaciones". 5 ' 

Por su parte el ~. Ova& FGJ.Je(,(a define, con base al 

COFIPE, al Recurso de Inconformidad como "El medio de 

impugnación que los partidos pollticos pueden interponer 
con el objeto de que la Sala competente del Tribunal 

Federal Electoral declare la nulidad de los resultados de 

los cómputos de una o varias casillas, de un distrito 

electoral, de una entidad federativa o de una circunscrip

ción plurinominal, por irregularidades cometidas en las 

elecciones de diputados, senadores o Presidente de la 

República: y, como consecuencia, para que dicha Sala 

invalide la elección del diputado o senador de que se 

trate u ordene la modificación del acta de cómputo respec
tiva" .11º 

58 . - S~ TUuMio, ]o'lf¡c, "Democracia, Legalidad y Legit i -

mación de los Procesos Electorales", Antoloola 
op,cit., p,862. 

59.- Instituto Federal Electoral, Prontuario ... , op. 

cit. p.146. 

60.- Ov!Uk Ftwel.a.. J~t. "El Recurso de Inconformidad", 
Manual ... , op. cit., p.119. 
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con base en lo anterior, se puede coligar que el 

Recurso de Inconformidad es el medio de impugnación que 

los partidos polltlcos pueden interponer ante el órgano 

del Instituto que realizó el acto o dictó la resolución 

recurrida, para impugnar cómputos electorales ( distrita

les, de entidad federativa y de circunscripción plurinomi

nal), Las nulidades de elecciones ( diputados y senadores, 

de mayoria relativa, y los senadores de primera minoria ) 

y la nulidad de votación ( por nulidad de la votación 

recibida en una o más casillas ). 

Ahora estamos en posibilidad de realizar una clasifi

cación del Recurso en cuestión, asi se puede decir que es: 

a) Temporal, ya que solo se puede interponer durante el 

proceso electoral, y más precisamente durante la etapa de 

Resultados y declaraciones de Validez de las Elecciones 

del Proceso Electoral; 

b) Ordinario, debido a que se da como un procedimiento 

normal dentro del Proceso Electoral para impugnar actos o 

resoluciones de órganos del Instituto Federal Electoral; 

c) Vertical, ya que resuelve La sala competente del 

Tribunal Federal Electoral, la cual es diversa al órgano 

que dictó la resolución o realizó el acto recurrido; y 

d) De sustitución, ya que la sala del Tribunal Federal 

que res u el ve puede modificar, confirmar o resol ver la 

resolución o acto impugnado. 
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En este apartado, anallzaré la importancia que tiene 

el Recurso de Inconformidad, aunque lo que se sellale es 

aplicable a los demás, y la necesidad de que subsista en 

un régimen que se considere democrático. 

Respecto a la justificación de los Recursos Adminis

trativos el D;.. MmWtt.c> hemdndu afirma que "Un Estado que 

no tenga una adecuada normatividad referente a los recur

sos, será indudablemente un régimen totalitario, pues uno 

de los elementos fundamentales para la existencia de una 

verdadera democracia es el adecuado control de sus órganos 

decisorios, lo cual solo se puede lograr mediante este 

instrumento jurídico de impugnación".'' 

Por su parte el Lic. S~ TU!v\cia considera que 

"Existe una relación de causa efecto entre la legalidad de 

las elecciones y la legitimación del poder. y que el 

presupuesto indispensable de legalidad se encuentra garan

tizado cuando los actos realizados y las rnsoluciones 

emitidas por los órganos electorales se ajustan en todo 

momento a la ley, pero en ningún momento nos atrevemos a 

asegurar que este presupuesto siempre se cumpla. y es por 

ello que se ha hecho indispensable toda legislación elec

toral, aun en los paises que se ostentan de tener una 

democracia casi perfecta, que ciudadanos y partidos po11-

t1cos tengan a su alcance di versos medios idóneos para 

hacer valer sus derechos frente a la autoridad electoral 

61.- A'lllÚeml> He"11án<lu, Gonzalb, Tratado Teórico Práctico de 

los Recursos Administrativos. México, Porrúa, 1991. 
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cuando considere o simplemente presuman que éstos le han 

sido vulnerados, dándose con ello nacimiento a un sistema 

de medios de impugnación" ''. 

La Constitución establece que la organización de las 

elecciones es una función estatal que se realiza por un 

organismo público (!FE) que tendrá como principio rector: 

el Principio de Legalidad, entre otros. Asimismo. señala 

que dicho organismo garantizará los •derechos y prerrogati-

vas de los partidos políticos. Además instituye un sistema 

de medios de impugnación que a•eguran que los actos y 

resoluciones del organismo público se sujeten invariable-

mente al Principio de Legalidad. Todo esto se vio reforza

do con la creación de una nueva Sala de Segunda Instancia, 

la cual contribuye a subsanar posibles errores o irregu-

laridades del proceso electoral o de la legislación elec-

toral actual ( art. 41 c., párrs. 8, 10, 11, 16 ). 

Por otro lado el Código de la materia reglamenta las 

normas constitucionales relativas a los derechos politicos 

electorales de los ciudadanos, y la organización. función 

y prerrogativas de los partidos politices ( art. l, párr. 

incs. a) y b)). 

Por lo tanto, se puede afirmar que todos los actos o 

resoluciones de los órganos del instituto deben ceñirse al 

Principio de Legalidad. Na obstante. los ciudadanos mexi-

canos, los partidos politices ( nacionales o de registro 

condicionado ) y las organizaciones o agrupaciones politi-

62.- Ibi.d., p. 58. 
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cas pueden interponer las medios de impugnación (reguladas 

por el COFIPE ). cuando considera que sus derechos politi

ces electorales han sido lesionados o vulnerados por 

alguna autoridad electoral. En realidad dichos medios de 

impugnación constituyen un mecanismo de control sobre la 

actuación del Instituto Federal Electoral y del Tribunal 

Federal Electoral. 

En el caso del Recurso de Inconformidad, para mí el 

más importante, se puede impugnar la nulidad de una elec-

ción o de votación, cuando se considere que hubo vicios, 

irregularidades o no se cumplió con la legislación electo

ral en comento. Esto es, se puede recurrir la cuestión 

medular de todo proceso electoral: la elección de diputa-

dos y senadores, los integrantes del Poder Legislativo. 

con base en lo anterior. se puede coligar que la 

función del Recurso de Inconformidad, y de i:odos los 

plasmados por el COFIPE, es legitimar la renovación de los 

Poderes Legislativos y Ejecutivo, asegurar el cumplimiento 

de los derechos político - electorales de los ciudadanos 

mexicanos partidos politices ( nacionales o de registro 

condicionado ) principalmente, y de las organizaciones o 

agrupaciones políticas. en un clima de paz y de tranquili

dad politica. Esto es. asegurar que el desarrollo de las 

instituciones poli tico - electorales se encuadre en un 

Estado de Derecho con pleno y absoluto respeto a las 

garantías de los sujetos antes mencionados. 

Finalmente, considero que la materia electoral y la 

187 



política se condicionan mutuamente, y que una incide 

sobre la otra simultáneamente, ya que por ser norma juri-

dica responde a una realidad concreta, con el ingrediente 

de que es una materia muy cambiante. más que cualquier 

otra del derecho, debido a que esta sujeta a los actores 

principales del sistema pol!tico: los partidos políticos. 

Termino este apartado con unas frases de un egregio y 

notable jurista. el 01.. JO'l{Je. Ca.wllo M .. el cual señala " En 

nuestra opinión la Reforma Electoral es uno de los aspee--

tos relevantes de la Reforma Política, y de los que pueden 

tener mayor transcendencia en la realidad nuestra" " 

63. - Ca,wizo M .. Jotge, Estudios Constitucionales, 2a. ed .• 

México, LGEM. 1983. p.360. 
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No hay una concepción univoca de la doctrina respecto 

a la naturaleza de los recursos administrativos, ya que 

para unos es un derecho de instancia del particular, para 

otros una prerrogativa de la autoridad o bien un acto 

jurldico. 

En nuestro caso, considero que la naturaleza del 

Recurso de Inconformidad deriva de la propia Constitució~ 

ya que instituye que la Ley Secundaria ( COFIPE ) estable

cerá un sistema de medios de impugnación de las que cono-

cerán el Tribunal el Tribunal ( TFE ) y el Instituto 

(!FE ) , el cual dará definitividad a las distintas etapas 

de los procesos electorales y garantizará que los actos y 

resoluciones se sujeten invariablemente al Principio de 

Legalidad. Por otra parte el COFIPE senala que el sistema 

de medios de impugnación se establece para garantizar la 

legalidad de los actos. resoluciones y resultados electo-

ralas. 

Por lo tanto, la naturaleza del Recurso de Inconfor-

midad, se entiende como las prerrogativas que tienen los 

ciudadanos mexicanos. los partidos pollticos ( en cual---

quiera de sus dos modalidades) y las instituciones y las 

asociaciones o agrupaciones politicas para garantizar que 

los procesos electorales se sujeten al Principio de Lega-

lidad. Esto es que actua como mecanismo de control de las 

autoridades electorales. 
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El Recurso de Inconformidad se interpone normalmente 

contra actos realizados en la tercera etapa del proceso 

electoral. la etapa de Resultados y de declaraciones de 

validez, aunque cabe precisar que los motivos en los 

cuales se basa consisten, normalmente, en actos o hechos 

que se realizan durante la segunda etapa: Lñ de la jornada 

electoral. 

Por medio del Recurso en comento los partidos políti

cos pueden. conforme lo establece el Código de la materia, 

impugnar: 

1) Los resultados consignados en las actas de cómputo 

distrital de la elección presidencial • cuando se esgrima 

la nulidad de la votación recibida en una o varias casi-

llas; 

2f La declaración de validez de la elección de diputa-

dos por el Principio de Mayoria relativa y en consecuen-

cia, el otorgamiento de la Constancia de Mayoria y de 

Validez respectiva, cuando se invoquen las causales de 

nulidad establecidas en el propio COFIPE; 

3) La declaración de validez de la elección de senado-

res y por consecuencia, el otorgamiento de las constancias 

de Mayoria y Validez, o la Constancia de Asignación de 

primera minoría, respectivamente, cuando se esgriman las 

causales de nulidad establecidas en el Código de la mate--
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ria: y 

4) Los cómputos distritales de la elección presidencial 

y de diputados de mayor1a relativa. los cómputos de enti-

dad federativa de la elección de senadores' y los cómputos 

de circunscripción plurinominal (art. 295. párr. l, inc. 

C) 

creo conveniente abordar las causales de nulidad 

establecidas por el Código de la Materia en este apartado, 

ya que se relacionan directamente con los actos impugnados 

por este recurso. 

En la estructura de todo acto j urldico se pueden 

observar elementos de existencia consentimiento y 

objeto ) y elementos de validez ( capacidad de las partes. 

ausencia de vicios en la voluntad. el error o dolo en la 

persona o en el objeto y la falta de cumplimiento en la 

forma señalada por la ley ). En el segundo caso la falta 

de un requisito origina la nulidad absoluta o relativa, 

según lo disponga la propia Ley. Pero. además señala el 

!A. Gómu L<>ta " No basta con alegar la existencia de un 

vicio en la conformación de un acto jur1dico para que de 

plano opere la sanción establecida en la norma jurldica. 

si no que es necesario que dicho vicio sea alegado y 

probado en juicio. para que mediante una resolución juris

diccional se determine el alcanc~ de la nulidad del acto 

motivo del proceso" ••. 

Por otra parte, en materia electoral el Recurso en 

64. - Gómu L<>ta, ClpWuw, " Las Nulidades en el Derecho Elec
toral", Antologla .... op. cit .. p.3. 
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comento se emplee para impugnar los cómputos distritales,_ 

como consecuencias de violaciones cometidas en las casi--

llas electorales el dia de la jornada electoral. Asimismo 

durante el desarrollo de esta etapa se presenta el grado 

máximo de formalidad, ya que en ella se regulan en forma 

acuciosa toda una serie de actos que se inician desde la 

instalación de la casilla, hasta su clausura y remisión de 

expedientes a los Consejos Distritales. 

Una vez hechas las consideraciones anteriores. paso a 

analizar el sistema de nulidades establecido por el Código 

de la Materia. 

A) NULIDAD DE VOTACION. 

El actual articulo 287 nos proporciona las hipótesis 

para considerar que la votación recibida en una casilla 

sea nula. Asi tenemos: 

l) Instalar la casilla. sin causa justificada, en lugar 

distinto al señalado por la junta distrital 

diente. 

corres pon--

sin embargo, el propio Código precisa los lugares en 

los cuales se puede cambiar la casilla. siempre que quede 

instalada en la misma sección y en el lugar más próximo y 

siempre que se deje aviso en el lugar original de la nueva 

ubicación de la casilla.Las causas validas para cambiar la 

casilla son cinco: 

-" cuando no exista el lugar indicado en las publica--

ciones respectivas; 

- El local se encuentre cerrado o clausurado y no se 

pueda realizar la instalación; 
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- Se advierte, al momento de la instalación de la 

casilla. que ésta se pretende realizar en lugar prohibido 

por la ley: 

- Las condiciones del local no permitan asegurar la 

libertad o el secreto del voto o el fácil y libre acceso 

de los electores, o bien, no garanticen la realización de 

las operaciones electorales en forma normal. En este caso, 

será necesario que los funcionarios y representantes 

presentes tomen la determinación de común acuerdo y : 

- El Consejo Distri tal asi lo disponga por causa de 

fuerza mayor o caso fortuito y se lo notifique al Presi-

dente de la casilla ( art. 215 J. 

La tesis jurisdiccional número 25 proporciona clari-

dad al respecto. " Por lugar de ubii;:ación de la casilla no 

debe entenderse únicamente una dirección entendiendo por 

ésta una calle y un número. sino que lo preponderante, son 

los signos externos del lugar que garanticen su plena 

identificación evitando inducir a confusión al electorado: 

por ello. esta finalidad primordial de certeza, no se ve 

desvirtuada cuando la casilla se instala en lugar distinto 

al sei'lalado, pero de manera tal que por la proKimidad 

fisica y los signos externos no provocan desorientación o 

confusión en el electorado"''· 

2) Entregar, sin causa justificada, el· paquete que 

contenga los expedientes electorales al Consejo Distrital. 

fuera de los plazos que este Código sei'lala. 

65.- Jurisprudencia, op. cit .. p.219. 
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En este caso, el propio Código senala que " Una vez 

clausuradas las casillas, los Presidentes de las mismas, 

bajo su responsabilidad, harén llegar el Consejo Distrital 

que corresponda los paquetes y los expedientes de casilla 

dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la 

hora de clausura: 

- Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas 

en la cabecera del distrito; 

- Hasta doce horas cuando se trate de casillas urbanas 

ubicadas fuera de la cabecera del distrito; y 

- Hasta veinticuatro horas cuando se trate de casillas 

rurales. " ( art. 228 ) . 

Sin embargo, los consejos Distritales, previamente al 

dia de la elección, pueden determinar la ampliación de los 

plazos para las casillas que asi lo requieren. También es 

necesario precisar que esta causal no es necesaria para la 

presentación del escrito de protesta respectivo. 

ºEn esta hipótesis, se compara lo expuesto por el 

recurrente con las constancias de recepción de los paque-

tes electorales emitidos por el Consejo Distrital. o con 

el acta circunstanciada levantada por el órgano de autori

dad ( acta de clausura de casilla y acta de cierre de 

votación) con la finalidad de determinar el tiempo, que 

medio entre el cierre de la votación y la hora en la que 

el órgano de autoridad recibió los paquetes electorales. 

Por otra parte, la jurisprudencia número 30 explica 

que debe entenderse por la expresión inmediatamente " Debe 
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entenderse en el sentido de que, entre la clausura de la 

casilla y la entrega de los paquetes y expedientes, sola-

mente transcurra el tiempo necesario para el traslado del 

lugar en que estuvo instalada la casilla al domicilio del 

Consejo Distrital, atendiendo a las caracteristicas de la 

localidad, los medios de transporte y las condiciones 

particulares del momento y del lugar " '' 

3) Realizar, sin causa justificada.el escrutinio y 

cómputo en local diferente al determinado por la Junta 

Distrital respectiva. 

La excepción son los casos fortuitos, v. gr. en caso 

de que durante la jornada electoral se precipite una 

lluvia fuerte. Sin embargo, las causas deben hacerse 

constar en el acta de la jornada electoral. 

4) Recibir la votación en fecha distinta a la se~alada 

para la celebración de la elección. 

El COFIPE dispone que la fecha de recepción de la 

votación será el tercer domingo del mes de agosto. cual--

quier votación recibida antes o después de esta fecha se 

podrá impugnar. 

5) La recepción de la votación por personas u organis-

mos distintos a los facultados por este Código. 

El COFIPE determina que las únicas personas faculta-

das para recibir la votación el d!a de la jornada electo-

ral son el presidente, el secretario y dos escrutadores, 

propietarios o sus suplentes, de las casillas. Estos deben 

ser los que aparezcan en la publicación de los diarios en 

66.- Jurisprudendia 30 y 32, op. cit .• pp. 220,22i. 
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que se senala la ubiación de las casillas. 

6) Haber mediado dolo o error en la computación de los 

votos que beneficie a uno de los candidatos, fórmula de 

candidatos y esto sea determinante para el resultado de la 

votación. 

llsta causal reviste vital importancia ya que !ue la 

que se presento en mayor número por parte de los partidos 

polltlcos durante el proceso de 1991 ( ver estadlsticas ). 

lll partido político recurrente debe distinguir a cual 

de las dos irregularitlades se refiere en su impugnación. 

7) Permitir sufragar sin credencial para votar o a 

aquellas cuyo nombre no aparezca en la lista nominal de 

electores, salvo los representantes de los partidos poll-

ticos en las mesas directivas de casilla o de aquellos 

electores que transitoriamente se encuentren fuera de su 

sección, siempre que ello sea determinante para el resul-

tado de la votación. 

Esta hipótesis se puede acreditar por la mención que 

aparezca en el acta de la jornada electoral en el apartado 

de incidentes y sobre todo. con el informe que rinda la 

autoridad responsable. Es preciso senalar que la causal en 

cuestión fue muy utilizada por los partidos recurrentes en 

el proceso electoral de 1991. argumentando que se dejo 

votar sin credencial de elector. 
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8) " Haber impedido el acceso a los representantes de 

los partidos poli ticos o haberlos expulsado sin causa 

justificada y siempre que ello sea determinante para el 

resultado de la elección". 

Esta causal se puede acreditar mediante mención en el 

acta de la jornada electoral en el apartado de incidentes, 

siempre que sea determinante para el resultado de la 

votación recibida en una casilla. o sea. •· Si la cantidad 

de personas que votaron en estas circunstancias es mayor a 

la diferencia de votos que existieron entre los partidos 

que ocuparon el primero y segundo lugar de votación de la 

casilla podrla proceder la causal de nulidad"". 

Este agravio en un alto porcentaje se declaró infun

dado, ya que. a pesar de haber acreditado la existencia de 

la irregularidad. no pudieron comprobar que era determi

nante para el resultado de la votación. 

Asimismo, un documento elaborado por el Tribunal 

Federal Electoral senala que " Pal"a el análisis de este 

agl"~Vio se tuvo que acudir a las hojas de incidentes. al 

apal"tado de incidentes de las actas de instalación de 

casillas, a las actas de ciel"re de votación y considerarlo 

expuesto por el órgano. de autoridad responsable en su 

informe circunstanciado, para determinar si se acreditaba 

el hecho, pero el problema l"adicó en establecel" si era 

determinante para el l"esul tado de la votación l"ecibida en 

la casilla"". 

67.- Gómu Lata, Cip-Uano," Las nulidades ... "op. cit .. p.9. 
68. - Tl"ibunai Fedel"al Electol"al, " Metodología. pat"a la 

elabot"ación de l"esoluciones recaidas al Recurso de 
lnco~formidad en el Tribunal Federal Electoral"Antolo 
111;[.op. cit .. p.26. 
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q) Ejercer violencia fisica o presión sobre los miem

bros de la mesa directiva de casilla o sobre los electores 

y siempre que esos hechos sean determinantes para el 

resultado de la votación. 

Esta causal de nulidad es dificil de probar. ya c¡ue 

se debe estar en presencia de los hechos para acreditar

los. la dificultad consistió, aun probando la existencia 

de violencia sobre los miembros de la mesa directiva o 

sobre los electores, en probar que fue determinante para 

el resultado de la votación recibida en determinada casi

lla. 

b ) NUL !DAD DE E LECC !011. 

Por medio delRecurso de Inconformidad se puede impug

nar la nulidad de la votación recibida en una casilla, 

como se vio en el apartado anterior inmediato. sino tam--

bién una elección de diputado de mayorla relativa o de 

senadores por las causales señaladas en el articulo 277 

(las vistas anteriormente ) en un número determinado de 

casillas en un distrito uninominal o de secciones de una 

entidad federativa. 

Las causales de nulidad de una elección son las 

siguientes: 

1) Para diputados de mayoria relativa en un distrito 

electoral uninominal: 

a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad 

de la votación recibida en una casilla se acrediten en por 

lo menos el 20t de las casillas del distrito uninominal 

que corresponda ( art . 288, párr. 1, inc. a)). 
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Para que opere esta hipótesis es necesario determinar 

el numero de caslllas de distrito y obtener eJ porcentaje 

relativo. a fin de saber si el total de las casillas en 

las que se ha declarado fundado el recurso corresponde al 

20\ de las de distrito. 

b) "Cuando no se instale ninguna r.asil la en el 20i de 

las secciones en la entidad de que se trate y consecuente

mente la votación no hubiere sido recibida" ( art. 2BB . 

párr. inc., b) ) . 

En este caso se tiene que saber el numero de seccio-

nes que componen el di~trito uninomlnaJ y obtener el 20% 

de dichas secciones, con el fin de compararlas con el 

número de casillas que no fueron instaladas para analizar 

si no procede como causal de nulidad de elección. 

Realmente en la práctica es muy dificil probar estas 

dos hipótesis como causales de nulidad por las siguientes 

razones: 

- La mayoría de los partidos politices carecen de una 

estructura jurldica sólida, para poder acreditar en los 

porcentajes mencionados las pruebas que avalen su dicho, y 

- Actualmente el Instituto Federal Electoral cuenta .c.on 

personal profesionalizado que se encarga de todo lo. rela-.-. 

tivo a la instalación de las casillas ( Dirección .. Ejecuti~ .. 

va de organización Electoral ). 

Finalmente,cabe precisar que las dos hipótesis,ante~

riores tienen su antecedente en la LFOPPE. 

c J "Cuando los dos integrantes de la fórmula de candi-

datos sean lnelegibles" ( art. 2BB, párr. 1 inc .. c) ·¡. 
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Esta causal fue introducida recientemente por las 

Reformas Legales, publicadas el 24 de Septiembre en el 

Diario Oficial de la Federación.No obstante, ya habla sido 

regulada en otras leyes. de la siguiente manera. 

- Se puede distinguir una etapa de 1901 a 1946, en la 

cual todas las leyes electorales comprendidas en este 

lapso. establecieron la nulidad de la elección cuando el 

electo ( fuera Diputado, senador o Presidente ) careciera 

de algOn requisito Constitucional o legal, o estuviera 

comprendido en alguna prohibición senaladas por las mismas 

- La Ley Electoral Federal de 1946 requirió que el 

electo fuera inelegible por carecer de los requisitos 

establecidos por la Ley. Se aplicaba a los cargos de 

elección Popular Federal. Asimismo, la ley de 1951 siguió 

los mismos términos de su antecesora. 

- La ley de 1973 estableció la nulidad de la elección 

cuando el candidato que hubiera obtenido la mayoría de 

votos en la elección respectiva no cumplieran los requisi

tos de elegibilidad contenidos en la constitución y en la 

presente ley. 

- La LFOPPE instituyó que el candidato a diputado que 

hubiera obtenido constancia de mayoria relativa o de asi

gnación proporcional en la elección respectiva. no reunie

ra los requisitos de elegibilidad establecidos por la 

Constitución o la presente ley. el Colegio Electoral 

declaraba nulos ios votos a su favor. En esta hipótesis, 
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dicho Colegio estaba facultado para declarar diputado a. 

candidato con votación mas cercana a la del que obtuvo 

constancia de mayoria 1 art. 224 ) • Por lo que se observ" 

que se podia declarar como una nulidad de votación. lo 

cual originaba una recomposición de votos, mas no la 

nulidad de la elección. Igual tendencia siguió la Reforma 

Legal de 1987. 

- El Código Federal Electoral señaló como causa de 

nulidad de elección el hecho de que el candidato a diputa

do de mayoria relativa, que hubiera obtenido su constancia 

en la elección respectiva, no reunira los requisitos de 

elegibilidad previstos en la Constitución. 

De todo lo anterior, se colige que la inelegibilidad 

de un candidato electo para el cargo de diputado de mayo-

ria de las Legislaciones electorales, salvo la LFOPPE, la 

cual lo considero como causal de nulidad de votación. No 

obstante, considero que se debe tipificar como causal de 

nulidad de votación por las siguientes causas: 

a) Por justicia electoral . Creo injusto que el hecho 

de que una fórmula electa para diputados de mayoria rela-

tiva, porque el precepto en cuestión no señala expresamen

te que la inelegibilidad tenga que recaer sobre la fórmula 

triunfadora, tenga como consecuencia la nulidad de la 

elección , ya que esto sólo deberla operar para los candi

datos que se situaron en esa hipótesis. Sólo deberla 

originar una recomposición de votos. 
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b) Por uniformidad de criterios. El Legislador debió 

haber ·aplicado criterios iguales a casos que tienen la 

misma naturaleza, ya que para la inelegibilidad de los dos 

integrantes de la fórmula de senadores origina sólo la 

nulidad de la votación. 

c) Por analogia histórica. Esto debido al precedente 

que instituyó la LFOPPE para esta causal, al darle como 

consecuencia la nulidad de votación. 

d) Por economla, ya que de esta manera no se vuelven a 

erogar gastos. 

ln. ~. la inelegibilidad de los dos integrantes de 

la fórmula a candidatos a diputados, aunque sea por causa 

superviniente, debe considerarse como causal de nulidad de 

votación. 

2) Para la nulidad de una elección de senadores en una 

entidad federativa: 

a) cuando alguna o algunas de las causales de nulidad 

de lá votación recibidad en una casilla, se acrediten en 

por lo menos al 20% da las >acciones en la entidad de 

que se trata. (art. 289. párr. 2, inc. a)). 

En este caso se debe calcular las casillas cuya vota--

ción se ha anulado por las causales previstas en la propia 

legislación, mismas que conforman diversas secciones 

electorales y como máximo 1500, mientras una casilla se 

instala por cada 750 electores, por lo que una sección 

puede tener hasta dos casillas. Por lo tanto, es necesario 

determinar si la suma de las casillas anuladas representa 

el 20% de las secciones para que se pueda declarar la 
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nulidad de la elección de senador ( arts. 155; 192 ). 

b) " cuando no se instale ninguna casilla en el 20% de 

las secciones en la entidad de que se trate y consecuente

mente la votación no hubiera sido recibida " ( art. 289, 

párr. 9,. inc. b)). 

Se aplica los mismos criterios que para la causal de 

nulidad de diputado, ya que esta hipótesis es dificil de 

realizar, por las medidas legales que ahora se establecen 

en el COFIPE para instalar las casillas en la jornada 

electoral y por la profesionalización del personal del 

Instituto. 

c) " cuando los dos integrantes de una fórmula de 

candidatos fueran inelegibles. En este caso, la nulidad 

afectará a la elección unicamente por lo que hace a la 

fórmula o fórmulas de candidatos que resultaron inelegi-

bles" ( art. 289, párr. l, inc. c)). 

Esta causal surgió con la Reforma Legal de septiembre 

de 1993. Normalmente, en las Legislaciones Electorales 

anteriores, la causa de inelegibildad para senadores 

originaba la nulidad de la elección. No obstante, conside

ro que se dio un gran avance al tipificar la inelegibili--

1ad como posible causal de votación. Por lo que realmente 

estamos en presencia de una causa de nulidad de votación. 

Asimismo, el recurso interpuesto podrA versar sobre lo 

alegado y probado por los recurrentes sobre aspectos de 

elegibilidad de candidatos. 

Por otra parte, en este apartado considero convenien

te tratar un aspecto de Constitucionalidad, por ser un 
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tema que se refiere a causas de incompatibilidad o inele-

gibilidad. 

El párrafo primero del articulo octavo del COFIPE 

señala, al calce: " A ninguna persona podrá registrársele 

como candidato a distintos cargos de elección popular en 

el mismo proceso electoral. Tampoco podrá ser candidato 

para un cargo federal de elección popular y simultáneamen

te para otros de los estados o municipios. En este supues

to, si el registro para el cargo de la elección federal ya 

estuviera hecho, se procederé a la cancelación automática 

del registro respectivo ". 

En las Legislaciones·anteriores, incluso en la propia 

Constitución, se daba la posibilidad que un mismo indivi-

duo pudiera participar como candidato a dos cargos de 

elección federal. No obstante, una vez electo tenia que 

decidir, ya fuera por él, por el Congreso o como lo esti-

pulara la propia ley, que cargo desempeñaba. Sin embargo, 

" Él Código actual de 1990. al negar expresamente la 

concesión del registro a un mismo individuo como candidato 

a diputado, senador o Presidente de la República, en el 

mismo proceso electoral, suprime la posibilidad teórica de 

ser electo simultáneamente en diversos cargos de elección 

popular, y también, consecuentemente. la de la que la Ley 

.o los organismos electorales decidan la representación que 

deba preferirse" '' 

69 .- Ramo!> E~pinc1a, 1gnaciJJ; J~ He-!MA<> Pd.a, Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales Comentado. 

p. 57. 
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De lo anterior, se deduce que lo que instituye el 

párrafo 1 del articulo octavo del COFIPE es una causa de 

inelegilibidad, la cual opera desde el momento del regis-

tro, ya que éste puede ser negado por el órgano competente 

del Instituto, con lo cual suprime " La posibilidad teóri

ca de ser electo simultáneamente en di versos cargos" --

Esta causa opera aun como causal superviniente, para 

el caso de que se hubiere otorgado el registro para ser 

candidato a dos cargos de elección federal. 

Sin embargo, hay otro ordenamiento jurídico superior 

en jerarquía que determina una cuestión diversa: La Cons-

ti tución Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos. La 

cual, en su articulo 125, establece " Ningún individuo 

podrá desempel\ar a la vez dos cargos federales de elección 

popular, ni uno de la Federación y otro de un Estado que 

sea también de elección; pero el nombrado puede elegir 

entre ambos, el que quiera desempel\ar" 

El Lw. Ro~uu Lozan<J considera que este precepto 

proh!be que ningún individuo pueda desempeñar a la vez dos 

cargos federales de elección popular. Agrega. que conjun-

tamente con el articulo 62 constitucional consignan las 

llamadas incompatibilidades parlamentarias, que tienen 

como fundamento la independencia de los legisladores 

frente a otros poderes. Este precepto tiene su antecente 

en el articulo 118 de la Constitución de 1857, al calce " 

Ningún individuo puede desempel\ar a la vez dos cargos de 

la Unión de Elección Popular; pero el nombrado puede 
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elegir entre ambos el que quiera desempeñar". 

El autor citado, señala que el último párrafo del 

articulo en comento establece el derecho de opción que 

tiene el diputado o senador para decidir el puesto que 

quiera ejercer. Por lo tanto " En este orden de ideas y 

de acuerdo con la redacción del precepto. que consigna que 

el nombrado puede elegir entre ambos. el que quiera desem-

peñar. se desprende que las incompatibilidades, comienzan 

a ser observables desde que se instala la Cámara o toma 

posesión el legislador y durante todo el tiempo que dure 

su mandato. En efecto, tal como está redactado el articulo 

permite suponer que la incompatibilidad no se da desde el 

momento en que un diputado o senador sea designado candi

dato. ya que no existe certeza alguna de que vaya a resul

tar triunfador en los comicios. En otras palabras una 

causa de incompatibilidad presente en el momento de las 

elecciones. es decir que sea en ese momento diputado y sea 

a la vez candidato a senador. no afecta para nada su 

validez. pero en cambio es de aplicación durante todo el 

tiempo que se ostente el cargo de diputado o senador. O 

sea, una vez obtenida el triunfo para senador no podrá 

desempeñar los dos cargos simultáneamente" 'º· 
De los comentarios anteriores. se desprende que lo 

que regula el articulo 125 c. son causas de incompatibili

dad que empiezan a operar una vez que la persona es electa 

70. - Ro<Wguu Lotanc, Alnad<Y>, • Articulo 125 Constitución 

Poli ti ca de los Estados Unidos Mexicanos Comentada, 

Ja. ed .. México, UNAM. 1992. p.562. 
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Y antes de que se de la posibilidad d~ que puede desempe -

ñar los dos cargos. Pero esto supone que la persona pueda 

ser candidato a lo dos cargos, lo cual a su vez implica 

que pueda ser registrado en los dos cargos de elección 

popular federal. Por lo tanto, lo que la norma determina 

es que no se puede desempeñar o ejercer al mismo tiempo dos o 

más cargos de elección federal. lo cual es contrario a lo 

instituido por el COFIPE. 

La contradicción versa sobre la distinción entre 

·causas de incompatibilidad y causas de inelegibilidad, ya 

que frecuentemente se confunden dichos conceptos. Al 

respecto el Lw Rodo\iguu LozaM señala que " Ambas institu-

ciones tratan de asegurar la independencia de diputados y 

senadores ; pero las primeras persiguen ademas, eliminar 

ciertas situaciones privilegiadas que podrlan producir 

ventajas o descriminaclones en el proceso electoral. En 

este sentido, y a diferencia de las incompatibilidades. 

las causa de inelegibilidad son aplicables desde que 

comienza y hasta que termina este proceso electoral, la no 

observancia de estas disposiciones produce la nulidad de 

la elección, en algunos casos incluso como causa superve-

niente " 

Por lo tanto, las causas de inelegibilidad son apli-

cables desde que comienza el proceso electoral hasta que 

concluye, incluso después como causa superviniente. y su 

inobservancia produce la nulidad de la elección. En 

cambio, las causas de incompatibilidad operan hasta que el 

candidato triunfe en las dos elecciones, o bien, hasta que 

71.- Id. 
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se si tua en las dos hipótesis plasmadas por la Ley. dos 

cargos federales o uno federal y otro estatal o municipal. 

El O\. MtviJ,o Spanu considera que para asumir los cargos 

públicos electorales. es necesario que el candidato no 

caiga en situaciones de inelegibilidad o de incompatibili

dad. Al respecto, entiende por causas de incompatibilidad 

las Situaciones juridicas impeditivas del ejercicio 

simultáneo de dos actividades inconciliables entre ellas " 

" 
En conclusión, con base en todo lo anterior puede 

afirmar que el párrafo primero del articulo octavo del 

COFIPE es inconstitucional por las siguientes razones: 

a) Contraviene lo estipulado por el articulo 125 c., ya 

que éste establece una causa de incompatibilidad para 

desempenar o ejercer dos cargos de elección popular fede-

ral simultáneamente, lo cual supone que un individuo puede 

ser candidato a dos o más cargos. y por ende. pueda ser 

regfstrado para ambas. No obstante, esto lo prohibe el 

articulo en comento del COFIPE; 

b) Por técnica jurídica se sabe que la norma secundaria 

COFIPE ) no puede ir más alla ni en contra de lo esta-

blecido por una norma primaria ( Constitución ); y 

.c) La restricción al derecho de opción del articulo 125 

c. debería estar plasm3do en la propia Constitución, 

conforme al articulo primero c .• y no en una ley secundaria 

72.- Spanu, MM<o, .. La Autonomía Cient1fica del Derecho 

Electoral Material del Di l P amado sobre Derecho 
Electoral Mexicano, p.G. 
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c) CAUSA GENERICA DE NULIDAD DE ELECCION . 

Esta causal establece que " Las Salas del Tribunal 

Federal Electoral podrán declarar la nulidad de una elec-

ción de diputados o senadores cuando se hayan cometido en 

forma generalizada violaciones sustanciales en la jornada 

electoral en el distrito o entidad de que se trate y se 

demuestre que las mismas son determinantes para el resul-

tado de la elección, salvo que las irregularidades sean 

imputables al partido recurrente" ( art. 290, párr. 2). 

La Ley Electoral Federal de 1973, facultó a la Comi-

sión Federal Electoral para declarar la nulidad de la 

elección cuando a su juicio se hubieran cometido graves 

irregularidades en la preparación y desarrollo de las 

mismas. Sin embargo, no especificó que se entendía por 

graves irregularidades ( art. 175. fracc. 111 ). 

La LFOPPE instituyó como causas de nulidad de una 

elección: : La existencia de violencia generalizada en un 

distrito electoral uninominal. y el hecho de que se hubie

ran cometido violaciones sustanciales en la preparación y 

desarrollo de la elección y se comprobara que éstas fuero.n 

determinante para el resultado de la elección. señaló que 

se entendia por violaciones sustanciales: La realización 

de escrutinios y cómputos en locales diferentes a los 

señalados por dicha ley; la recepción de la votación en 

fecha distinta a la de la elección. y la recepción de la 

votación por personas u organismos distintos a los facul--
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dos por esta ley ( art. 223, fraccs. II , III ). 

El Código Federal Electoral de 1987 estableció como 

hipótesis de nulidad de una elección las mismas causales 

que se mencionan en el apartado anterior. casi en identi-

cos términos, sólo que modificó la primera hipótesis de 

violación sustancial , la cual quedó como " La realización 

de los escrutinios y cómputos en lugares que no reunieran 

las condiciones señaladas por el mismo o en lugar distinto 

al determinado previamente por el órgano electoral campe-

tente" ( art. 337, fraccs. II , III ) . 

Como se observa de lo anterior. las Leyes electoral 

de 1977 y 1987 determinaron causasgenéricas de nulidad de 

votación como facultad discrecional. Sin embargo, la misma 

ley precisó los márgenes de ésta facultad. ya que determi-

nó que deberla entenderse por violaciones sustanciales 

durante la jornada electoral. 

Por otra parte.la actual causal genérica de nulidad 

de elección otorga una facultad discrecional muy amplia a 

las salas del Tribunal, ya que no específíca que debe 

entenderse por violaciones sustanciales. Además, no pode-

mas utilizar la analogia para saber el significado de 

ellas , por dos razones: 

a) No lo permite el Código actual. y 

b) Las causas de violaciones sustanciales establecidas 

por las leyes anteriores. actualmente son causales de 

nulidad de votación como lo establece el articulo 287 del 

COFIPE. 
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/~ <IWll/na, creo conveniente hacer las siguientes obser

vaciones: 

- Las causas de nulidad para. una elección deberian 

estar espec1ficamente sei\aladas, en razón de la propia 

naturaleza e importancia que conlleva la declaratoria de 

nulidad de una elección. No es conveniente, al menos por 

ahora,dotar al Tribunal de facultades tan amplias, y 

- Si persiste esta causa genérica de nulidad debe 

precisarse, mediante una reforma legal, las posibles 

hipótesis en las que puede operar, o bien, sei\alar que 

debe entenderse por violaciones sustanciales mediante cri

terios de jurisprudencia. 
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4/~'::=í\!:i:'~: :: ·:·Ac'ToR: .:o:: PARTE: 

:i;:>ROMOV.ENTE. 

El Li.c. R~ de PiM sellala que " Tradicionalmente la 

palabra actor se ha reservado· para designar al demandado" , 

pero, agrega el ci tacto, " Tan ilctor es el demandado como 

el demandante, cuando ambos actuan". Por lo que concluye 

el mencionado, actor es " La persona que actúa en el 

proceso sea en su propio interés, o sea en el ajeno" 7 '. 

Por lo que actor será toda persona legitimada por el 

COFI PE para interponer los recursos que el mismo Código 

establezca. 

El Código de la Materia sellala que la interposi

ción del Recurso de Inconformidad es facultad exclusiva de 

los partidos políticos mediante sus representantes legíti

mos • Asimismo, se considera con esta calidad a los si--

guientes: 

a) Los registrados formalmente ante los órganos del 

Instituto. En cuyo caso, sólo pueden actuar ante el órgano 

en el cual están acreditados; 

b) Los miembros de los comités nacionales, estatales o 

municipales correspondientes a la cabecera distri tal, o 

sus equivalentes que sellalen en sus propios estatutos 

En cuyo caso, acreditan su personer1a con el nombramien

to hecho conforme a los mismos; y 

73.- De PIM, Rabaet, Diccionario de Derecho, México, Porrúa, 

1965, p.16. 
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c) Los autorizados para representarlos por poder otor-

gado en escritura pública por los funcionarios del partido 

facultados estatutariamente para ello ( art. 301 ). 

Considero que estas tres hipótesis se prestan· a 

con fu s lón, rompen con la lógica de la representación y 

burocratizan el trabajo del Instituto. Seria conveniente 

que sólo se plasmara en el Código en comento que los úni-

cos representantes legitimes son los autorizados por los 

órganos competentes ( normalmente son el Comité Ejecutivo 

Nacional o su equivalente) de los partidos politices 

mediente poder otorgado en escritura pública, ya que sólo 

pueden estar acreditados ante un órgano del Instituto los 

representantes de los partidos poli tices, a través de un 

documento que lo avale conforme a su propio estatuto. 

El mismo Código determina las partes en un procedi--

miento para lo cual senala : 

a) El actor. que es el representante legl timo del 

partido politice que interpuso el Recurso; 

b) La autoridad. Es el órgano del Instituto que realizó 

el acto o dictó la resolución impugnada; y 

c) El tercero interesado. Es el partido poli tico que 

tiene un interés legitimo en la causa. derivado de un 

derecho incompatible con el que pretende el actor ( art. 

312 ) • 

Asimismo, la Reforma Legal de septiembre de 1993 

innovó que los candidatos pueden participar como coadyu-

vantes del partido politice que los registro, conforme a 
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los siguientes lineamientos: 

a) Tienen derecho a presentar escritos en los que 

manifiesten a lo que a su derecho convenga. No obstante. 

no pueden presentar conceptos que arnplien o modifiquen la 

controversia planteada en el recurso o en el escrito que 

como tercero interesado haya interpuesto su partido; 

b) Tienen que presentar sus escritos dentro de los 

plazos establecidos para la interposición del Recurso de 

Inconformidad ( ver punto 4.3.7. ). o para la presenta-

ción de los escritos de los terceros interesados, durante 

el lapso de las 48 horas siguientes a la fijación de la 

cédula en los estrados: 

c) Debe anexarse al escrito el documento que avale su 

registro como candidato del partido politice respectivo: 

. d) Pueden ofrecer y aportar pruebas dentro de los plazos 

legales ( ver punto 4.3.7.), siempre cuando estén relacio

nados co~ los hechos y agravios invocados en el Recurso de 

Inconformidad o en el escrito presentado por su partido 

politice; y 

e) Los escritos deben estar firmados autógrafamente 

art. 312 ) . 

Es de estricto rigor señalar que los términos de esta 

riueva figura, fueron delineados por las tesis relevantes y 

correlacionadas del Tribunal Federal Electoral. 
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Para impugnar los resultados consignados en el acta 

final del escrutinio y cómputó de las mesas directivas de 

casillas, por supuestas irregularidades durante la jornada 

electoral. el Recurso de Inconformidad no procederá si no 

fue presentado a tiempo el escrito de protesta, durante 

los plazos señalados por el propio COF!PE, salvo los casos 

que el mismo Código de la materia determine ( ver punto 

3.1 ) . 

As! pues, el único Recurso que tiene un requisito de 

procedibilidad para determinadas hipótesis es el de incon

formidad . La explicación amplia del escrito de protesta 

se encuentra, también, en el apartado 3.1. de la presente 

tesis. 
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Es preciso sei\alar que durante el Proceso Electoral 

todos los dias y horas son hábiles, y los plazos se compu

tan de momento a momento. cuando están sel\alados por dias, 

éstos se consideran de veinticuatro horas. Asimismo, el 

cómputo de los plazos se hace a partir del dia siguiente 

de aquel en que se notifica el acto o la resolución recu

rrida, salvo que el representante del partido polit!co 

haya estado presente en la sesión del órgano del Instituto 

que actuó o resolvió, en cuyo caso se considera automáti

camente notificado el acto o resolución correspondiente 

para todos los efectos legales (articulas 397. 307). Las 

reglas anteriores. son aplicables a todos los Recursos del 

Código en comento. 

La Reforma mult ici tada incorporó el vocablo plazo, 

con lo cual se precisó mejor la noción de interposición de 

los Recursos. 

El Recurso de Inconformidad deberá interponerse 

dentro de los cuatro dias, contados a partir del dia 

siguiente de que: 

1) Concluya la práctica del cómputo distrital corres--

pondiente, para impugnar los resultados contenidos en el 

acta respectiva, para la elección presidencial. por nuli-

· dad de la votación recibida en una o varias casillas o por 

error aritmético; 
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2) Concluya la práctica del cómputo distrital corres--

pondiente, para impugnar la elección de diputados de 

mayoría relativa, por las causales de nulidad establecidas 

en el propio Código o por error aritmético; 

3) Concluyan los cómputos de entidad federativa, para 

impugnar la elección de senadores. por las causales de 

nulidad establecidas en el código o por error aritmético; 

4) Concluyan los cómputos de circunscripción plurinomi

nal, para solicitar la corrección de los resultados con--

signados en el acta respectiva, por haber mediado error 

aritmético en los mismos (arts. 295, 302). 
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El Dt. FllYw; G<>lcia declara que la notificación perte-

nece al género de los medios de comunicación procesal y la 

concibe como el "Acto mediante el cual, de acuerdo con las 

formalidades legales preestablecidas, se hace saber una 

resolución judicial o administrativa a la persona a la que 

se reconoce como interesado en su conocimiento o se le 

requiere para que cumpla un acto procesal"". 

Por lo tanto, la notificación en materia electoral es 

el medio de comunicación procesal que sirve para hacer 

saber una resolución o acto a los ciudadanos mexicanos, a 

los partidos pollticos o a las organizaciones o agrupacio

nes polltlcas. o bien funciona como requerimento para que 

cumplan un acto procesal. 

El Código de la materia instituye los tipos de notl-

ficaclones: personal, estrados, oficio, correo certificado 

o telegrama, segQn se requiera para la eficacia del acto o 

resolución a notificar, salvo los casos que expresamente 

disponga de otro modo el propio Código ( art. 305. párr. 

1). 

El mismo Código aclara los términos anteriores. 

Precisa. que los estrados son los lugares destinados, en 

las oficinas de los órganos del Instituto y de las Salas 

del Tribunal Federal Electoral. para notificar copias del 

escrito de interposición del Recurso y de los autos y 

74. - FllYw; Ga.\cia, F~. " Medios de Comunicación Procesal'' 

· Diccionario Jurldlco Mexicano, op. el t .. p. 2103. 
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resoluciones que.lo recaigan (ert. 305, párrafo 2). Por -

notificaciones personales las que expresamente establezca 

con este carácter el COFIPE, en este caso, se informan al 

interesado a más tardar el d!a siguiente de que se dio el 

acto o se dictó la resolución. Asimismo, las cédulas de 

notificación personal deberán contener: La descripción del 

acto o resolución que se notifica; el lugar, la hora y 

fecha en que se realiza y el nombre de la persona con 

quien se atiende la diligencia, en caso que se niegue a 

recibir la notificación, se hace constar ésto en la cédula 

(art. 306). 

Quedan exceptuados de las reglas generales anteriores 

los partidos pollticos cuyos representantes hayan estado 

presentes en la sesión del órgano del Instituto que actuó 

o resolvió. ya que se considera que están automáticamente 

notificados del acto o resolución correspondiente para 

todos los efectos legales ( art. 307). 

Una vez dichos los aspectos generales de la notifica

ción, paso a ver las reglas relativas al Recurso de Incon

formidad. Asi tenemos. por ministerio del COFIPE. que las 

resoluciones de las salas del Tribunal Federal Electoral 

recaldas a dicho recurso, serán notificadas de la siguien

te manera: 

a) Al partido polltico que interpuso el Recurso y a los 

terceros interesados personalmente siempre y cuando hayan 

senalado domicilio ubicado en la ciudad sede de la Sala de 

que se trate. Esto se entiende por los plazos tan cortos 

que se manejan para resolver los Recursos. Por estrados, 

219 



en caso contrario, o bien porque no se senaló domicilio en 

el recurso; 

b) Al Consejo General del Instituto. En este supuesto 

la notificación es por oficio, anexando copia certificada 

del expediente y de la resolución, a más tardar dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a la en que se dictó 

la resolución; y 

c) En su caso, a la Of icial1a Mayor de la Cámara del 

Congreso de la Unión que corresponda, a más tardar dentro 

de las cuarenta y ocho horas siguientes a la en que se 

dictó la resolución (art. 310). 
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El Di. TamJJUo y Sa/Jno.um considera que los juristas 

entienden por autoridad " La posesión de quien se encuen-

investido de facultades o funciones o la persona o la 

persona o cosa que goza ( o se le atribuye) fuerza, aseen-

dencia u obligatoriedad. Por extensión la expresión se 

aplica para designar a los individuos u órganos que parti

cipan del poder público. nombrando asi a los detentadores 

( legitimes) del poder". Además, agrega el citado, " La 

noción de autoridad juridica gira, asi, alrededor del 

concepto de facultad la cual indica el poder o capacidad 

de un individuo ( o grupo) para modificar la situación 

juridica existente. El concepto juridico de autoridad 

indica que alguien está facultado juridicamente para 

reallzar un acto válido, presupone la posesión de capaci-

dad o potestad para modificar válidamente la situación 

juridica de los demás"''· 

Por otra parte, el Prontuario precisa que las Autori-

dades Electorales son " Aquellas encargadas de la aplica-

ción de las normas constitucionales y del COFIPE, para la 

organización y calificación de las elecciones federales 

tendientes a la renovación periódica de los Poderes legis

lativo y Ejecutivo de la Unión, y de la Asamblea de repre

sentantes del Distrito Federal, como son el Instituto 

Federal Electoral, el Tribunal Federal Electoral, los 

Colegios Electorales y las mesas directivas de casilla" " 
75.- Tamayo y ~. RrXanáo, " Autoridad ", Diccionario 

Juridic~ Mexicano, op. cit .. pp. 286.287 
76.- Instituto Federal Electoral, Prontuario op. 
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Lo anterior corresponde a lo plasmado por el COFIPE 

antes de la Reforma Legal de 1993. Actualmente. aplicando 

el mismo criterio, las autoridades electorales son: El 

Instituto Federal Electoral, el Tribunal Tribunal Federal 

Electoral y la Cámara de Diputados erigida en Colegio 

Electoral para la calificación de la elección del Presi--

dente de la República. en sus respectivos ámbitos de 

competencia ( art .J. párr. 1). 

El Código de la materia sigue un criterio territorial 

para la distribución de la competencia, ya que senala que, 

durante el proceso electoral, son competentes para resol-

ver el Recurso de Inconformidad la Sala Central o Regional 

del Tribunal Federal Electoral que ejerza su jurisdicción 

sobre la circunscripción plurinominal a la que pertenezca 

el órgano electoral responsable del acto o resolución 

impugnado. 

·Cabe precisar que cuando nos referimos al Instituto 

Federal Electoral como autoridad, en realidad se entiende 

a los diversos órganos o consejos que lo integran, ya que 

por ser persona moral actua por medio de sus representan

tes u órganos que lo integran conforme al propio COFIPE. 

222 



4 ·- 3; ~ .:Lo·:~:·. ~EGLAS: DEI' P.RQGE~: 

DJ;J:\(JJ;ENT.Q "' 

La propia Legislación Electoral actual, en su articu

lo 316, proporciona las pautas a seguir para la interposi

ción de los Recursos, as! sel\ala que deben cunplir con los 

requisitos siguientes 

1) Por regla general deben presentarse por escrito ante 

el órgano del Instituto o la sala del Tribunal que realizó 

el acto o dictó la resolución; 

2) Sel\alar el nombre del actor o domicilio para recibir 

notificaciones, ya que si el promovente omite sel\alar 

domicilio para recibirlas, se practicarán por estrados; 

3) Acompañar los documentos que acrediten la personali

dad del promovente, cuando no la tenga acreditada ante el 

órgano del Instituto que actúa; 

4) Mencionar de manera expresa el acto o resolución 

impugnado y la autoridad responsable ( órgano electoral 

del Instituto o la Sala correspondiente del Tribunal ); 

5) Señalar de manera expresa y clara los agravios que 

causa el acto o resolución impugnado, los preceptos pre-

suntamente violados y los hechos en que se basa la impug

nación; 

6) Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del 

promovente; 
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7) Ofrecer las pruebas que junto con el escrito se 

aporten. mencionar las que se habrán de aportar dentro de 

los plazos legales y solicitar las que deban requirirse, 

siempre que el promovente justifique que las solicito por 

escrito en tiempo y forma, ante el órgano competente y que 

no le fueron entregadas; 

8) Mencionar la elección que se impugna, señalando 

expresamente si se recurre el cómputo, la declaración de 

validaz de la elección y por consecuencia. el otorgamiento 

.. de las constancias respectivas. Cabe señalar que.por regla 

general, no se puede recurrir más de una elección con un 

mismo Recurso; 

9) Indicar la mención individualizada del acta de 

cómputo distrital, de entidad federativa o de cómputo de 

circunscripción plurinominal que se recurre; 

10) Señalar de manera individualizada las casillas cuya 

votación se solicita se anule en cada caso, y la causal 

que se invoca para cada una de ellas; y 

11) La relación que tiene el Recurso en comento con 

otras impugnaciones, si es que las hay. 

Las siguientes consideraciones corresponden formal-

mente a la sustanciación del Recurso de Inconformidad. No 

obstante, las voy a tratar en este apartado por estar 

directamente relacionado con ésto, y para no repetirlo en 

el punto de sustanciación y porque pertenece al género, 

las cuales son las reglas de procedimiento de este Recurso. 
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En caso de que se omita alguno o algunos requisitos 

señalados por los puntos 3,4,5,8,9, o 10, el Secretario 

del órgano del Instituto o el juez instructor de la Sala 

competente, requirirá por estrados al promovente para que 

cumpla con el o los requisitos omitidos en un plazo de 48 

horas. contadas a partir de que se fija en los estrados el 

requirimiento correspondiente, bajo el señalamiento de que 

si no cumple se tendrá por no interpuesto el Recurso, 

salvo lo establecido para el Recurso de Reconsideración. 

Si se omite el punto 7, relativo a la presentación de 

las pruebas, se aplica la regla del párrafo anterior, 

salvo que la cuestión o hechos controvertidos verse sobre 

puntos de Derecho. 

Si el recurrente omite señalar en su escrito los 

preceptos legales presuntamente violados o si los cita de 

manera equivocada, el órgano del Instituto o la Sala del 

Tribunal, podrá resolver el Recurso tomando en considera

ción los preceptos legales que debieron ser invocados o 

los que resulten aplicables al caso concreto. 

Finalmente, si existe deficiencia en la argumentación 

de los agravios. pero pueden ser deducidos claramente de 

los hechos expuestos en el Recurso, en este caso la Sala 

no los puede rechazar y tendrá que resolver con los ele

mentos que obren en el expediente. 
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Al igual que otras instituciones analizadas. la 

doctrina no presenta una definición univoca de prueba. Sin 

embargo, citaré algunas de ellas. 

El D\, Gómu LOM considera que una acepción de Prueba 

es " El conjunto de instrumentos por los cuales se persi-

gue dar al juzgador el cercioramiento sobre las cuestiones 

controvertidas" 77 , 

El O~ Oval.le Fave/.o. señala que la prueba tiene diversos 

significados en la materia procesal. ya que se emplea para 

designar: los medios de prueba, la actividad probatoria o 

como demostración. Proporciona como concepto " La Prueba 

es la obtención del cercioramiento del juzgador acerca de 

los hechos discutidos y discutibles, =!arecimimto que -

resulte necesario para la resolución del conflicto someti

do a proceso. En sentido amplio. sin embargo, la prueba 

comprende todas las actividades procesales que se realizan 

a fin de obtener dicho cercioramiento de que éste se 

obtenga o no" 7 ª. 

El Prontuario de legislación Federal Electoral la 

define como " Los instrumentos de que se valen las partes 

y el juzgador para que éste adquiera certeza acerca de los 

hechos discutidos y discutibles, cuyo esc.\arecimiento 

conducirá a la resolución que emita" 7 
' 

Por lo tanto, se puede decir que la Prueba, en mate--

77.- Gó~ laAa., Cip\iano, Derecho Procesal Civil, op. cit •• p.107. 
78.-
79.-

Oualle. Faw,1,o., J<YJé, Derecho Procesal Civil. 
Instituto Federal Electoral. Prontuario 
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ria electoral, son los instrumentos de que se vale el __ _ 

juzgador y las partes consagradas por el Código de la 

materia, para producir la convicción en el juez,respecto a 

los hechos controvertidos o discutibles. 

El Código en comento establece como medios de prueba 

en materia contencioso electoral: Las documentales. Las 

Técnicas cuando por su naturaleza no requieran de perfec-

cionamiento, presuncionales e instrumental de actuaciones. 

El Lw. M<»a FeM<indu precisa que " La Prueba documen--

tal, esto es la que se realiza por medio de documentos, 

entendidos éstos como los objetos que tienen algo escrito 

con sentido intelegible. Pueden ser públicos o privados, 

Los primeros son aquéllos que gozan de fe pública y los 

' segundos son los que expiden personas que no son funciona-

rios públicos o que siéndolo no lo hacen en ejercicio de 

sus funciones""º· 

1) DOCUMENTALES. 

El Código en cuestión instituye como documentales 

públicas: 

" a) Las actas oficiales de las mesas directivas de 

casilla, ·asi como las de los cómputos distritales, de 

entidad federativa y de circunscripción plurinominal. Serán 

actas oficiales las originales autógrafas o las copias 

certificadas que deben constar en los expedientes de cada 

elección; 

b) Los demás documentos originales expedidos por los 

80. - Mota FeMándu, Danúl, " Las pruebas en el Derecho Elec

toral Mexicano" Antoloqia .... op. cit., p.7. 
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drganos del Instituto o funcionarios electorales, dentro_ 

del ámbito de su competencia; 

cJ Los documentos expedidos por las demás autoridades 

federales, estatales y municipales, dentro del ámbito de 

sus facultades; y 

d) Los documento expedidos por quienes estén investidos 

de fe pública de acuerdo con la ley, y siempre y cuando en 

ellos se consignen hechos que les consten" ( art. 327. 

párr. 2, incs. a, o, c, d). 

Además define a las documentales privadas por exclu-

sión, ya que sellala que son todas las demás actas o 

documentos que aporten las partes, siempre que resulten 

pertinentes y relacionadas con sus pretensiones. 

con la Reforma Legal de septiembre de 1993 se definió 

con mejor técnica legislativa, comparada con las legisla-

cienes anteriores, las pruebas en general. 

El Magdo. M<>\a. FeJl>1ánáu refiere que en el sistema de 

apreciación probatoria se han distinguido tres tipos : 

a) El sistema de la Prueba Libre en el que la convic

ción del juez no está ligada a un criterio legal, formán-

dose, por lo tanto, respecto a la eficacia de la misma, 

según una valoración personal, racional. de conciencia, 

sin impedimento alguno de carácter positivo"; 

b) " El sistema de Prueba Legal o Tasada en el que la 

valoración de las pruebas no depende del criterio del juez 

sino que se encuentra previamente regulada por la ley y el 
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juez debe aplicarla rigurosamente, prescindiendo de su 

criterio personal"; y 

c) El Sistema Mixto en el que se mezclan los dos siste

mas anteriores con predominio quizá de alguno de ellos 

sobre el otroº "'. 

Al respecto el COFIPE establece como regla general 

que los medios de prueba aportados y admitidos serán 

valorados por los órganos del Instituto y por las Salas 

del Tribunal Federal Electoral. atendiendo a las reglas de 

la Lógica de la sana critica y de la experiencia, y toman

do en cuenta las excepciones y las reglas especiales 

senaladas por el propio Código ( art. 328). 

Del párrafo anterior, se deduce que el COFIPE se 

inclinó por el sistema mixto de valoración, ya que combi-

na la prueba legal o tasada con la sana critica, aunque 

con predominio de la primera. Asi, tenemos que las docu--

mentales públicas tienen valor probatorio pleno, por 

ministerio del COFIPE, salvo prueba en contrario, respect~ 

a la autenticidad o veracidad de los hechos a los que se 

refieren, mientras las documentales públicas son tomadas 

en cuenta y valoradas libremente por los órganos del 

lnsti tuto y por las Salas del Tribunal Federal Electoral 

al resolver los Recursos de su competencia, por medio de 

la sana critica. 

Por lo que hace al procedimiento probatorio, se 

tienen que diferenciar dos etapas: 

81.- !bid., pp. 17,18. 

229 



- Ofrecimiento de pruebas. En el escrito del Recurso, 

el promovente debe ofrecer las pruebas que junto con el 

escrito se aporten, seilalar las que habrá de aportar 

dentro de los plazos legales, y solicitar las que deban 

requerirse, cuando compruebe que la solicitó por escrito, 

en tiempo y forma. ante el órgano competente, y no le 

fueron entregadas; y 

- Exhibición o Aportación. En esta etapa se exhiben o 

aportan las pruebas. anexo al escrito de Recurso o dentro 

de los plazos establecidos por el COFIPE. 

Conviene precisar que los presidentes, tanto del 

Tribunal y de las Salas que lo integran. tienen la facul-

tad de hacerse allegar de más elementos probatorios de los 

que constan en el expediente, siempre que sirvan para 

sustanciar o resolver el expediente, perfeccionar alguna 

prueba y no sea obstliculo para resolver dentro de los 

plazos establecidos por el COFIPE art. 273). 

Respecto de la carga de la Prueba. el Código en 

comento sei\ala que el afirma esté obligado a probar y el 

que niega se obliga a probar. solo cuando su negación 

envuelve la afirmación expresa de un hecho (art 330, plirr. 

2). 

2) PRUEBAS TECNICAS. 

Son los ·medios o instrumentos de reproducción de 

imágenes, que tienen por objeto crear convicción en el 

juzgador acerca de los hechos controvertidos. En estos 
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casos· el aportante deberá señalar concretamente lo que 

pretende acreditar, identificando a las personas, los 

lugares y las circunstancias de modo y tiempo que reprodu

ce la prueba ( art. 327, párr 4). Por lo tanto son pruebas 

técnicas las fotograflas, copias fotostáticas. notas 

taquigráficas, grabaciones y todo elemento aportado por la 

ciencia. En el Proceso Pederal Electoral de 1991 el tribu

nal acordó aceptar videograbaciones como pruebas. 

3) PRUEBAS PRESUNCIONALES. 

Estas consisten en " Operaciones lógicas. mediante 

las cuales partiendo de un hecho conocido, se llega a la 

aceptación como existente de otro conocido o incierto y 

que pueden ser de carácter humano y legal "ª'· 
El Código entiende por prueba presuncional " Además 

de las que pueda deducir el juzgador de los hechos compro

bados, las declaraciones que consten en acta levantada 

ante el fedatario público que las haya recibido directa-

mente de los declarantes y siempre y cuando estos últimos 

queden debidamente identificados y asienten la razón de su 

dicho " ( art. 327, párr. 5 ) • 

Como se observa, el legislador otorgó la calidad de 

presuncional a una testimonial contenida• en un documento. 

82.- !bid .. p.11. 
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4) INSTRUMENTAL DE. ACTUACIONES. 

Esta prueba consiste en un " Instrumento o escrito 

con el.que se .prueba o. justifica.un hecho o un derecho, o 

bien es la 'pieza jurídica escrita que ilustra o instruye 

acerca de derechos y obligaciones contraídas por las 

partes en un acto jurídico "ª '. 

Respecto a la valoración de las pruebas : documenta-

les privadas, técnicas, presuncionales, y la instrumental 

de actuaciones, sólo hacen prueba plena cuando a juicio de 

los órganos del Instituto o de las Salas del Tribunal. de 

los elementos que obren en el expediente, de los hechos 

afirmados, de la verdad conocidad y del recto raciocinio 

de la relación que guardan entre si. generen convicción 

sobre la veracidad de los hechos afirmados ( 328.p.3). 

Finalmente, hay que considerar que el legislador tomó 

en cuenta varios aspectos para crear el sistema probatori-

o, lo cual no fue fácil. a saber 

- Que fuera confiable, en el cual el juzgador tuviera· 

mayor número de elementos de juicio para emitir sus fallos 

y por ende, una mejor administración de justicia electo-

ral. y 

- La factibilidad de probar los hechos controvertidos y 

de resolver los Recursos en plazos muy breves, a fin de 

lograr una expedita, completa y puntual función jurisdic

cional. 

83.- Ibid .. p.9. 
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4. 3·.J..2 ... IMPROCEDENCIA. 

El Código Federal Electoral de 1987 fue el que facul· 

té al organismo competente. podia ser el TI ibunal de lo 

contencioso electoral. para desechar los recursos notoria· 

mente improcedente. Sin embargo, no precisó las causales 

de improcedencia. Es solo con la Reforma Legal de 1993 que 

se enumeran dichas causales. 

El prontuario de Legislación Electoral Federal se~ala 

que la improcedencia se refiere " A la imposibilidad legal 

de que el órgano competente resuelva la materia del Recur· 

so del que se trate"''. cuando se presente alguna causal 

determinada por el propio Código. 

Por su parte. E! Lic. Ovo.lle Favela opina que el juez 

también puede desechar la demanda " Cuando considere que 

no reune los requisitos legales y los defectos sean insub

sanables"'' · v.gr. incompetencia del juzgador. entablar la 

demanda por una via procesal adecuada. 

El Código de la materia instituye que "el secretario 

del órgano del Instituto que corresponda y la Sala compe

tente del Tribunal Federal Electoral, podrán desechar de 

plano aquellos recursos que consideren evidentemente 

frivolos o cuya notoria improcedencia se derive de las 

disposiciones de este Código" (art.313, párr.l). 

Con base en todo lo anterior. se puede considerar la 

improcedencia como todos aquellos requisitos que establece 

84.- Instituto Federal Electoral. Prontuario op. 
cit .. p.146. 

85.- OVdUe Favela, J~ Derecho Procesal Civil. op. cit •• 
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el COF[PE y ~u" lnotl ruya como lni;ubsoJm1bLcs y que <>1·igi

nan que el órgano del Instituto o la sala competente no 

resuelva sobre el fondo del asunto. 

El mismo Código senala expresamente las causales de 

improcedencia que originan que el recurso interpuesto sea 

desechado de plano. Dichas causales son: 

1) Cuando el Recurso no se interponga por escrito ante 

el órgano del Instituto o la Sala del Tribunal que realizó 

el acto. dictó la resolución o realizó el cómputo que se 

impugna. 

2) No esté firmado autógrafamente por quien lo promue--

ve: 

3) Sean interpuestos por quien no tenga legitimación o 

interés jurídico en los términos de este Código: 

4) cuando sean presentados fuera de los plazos 

que senala el propio COFIPE: 

5) No se aporten pruebas en los plazos legales, salvo 

que senale las razones justificadas por las que no obran 

en su poder. cuando el Recurso versa sobre puntos de 

Derecho no se requerirá de pruebas: 

6) cuando no se presentó en tiempo los escritos de 

protesta o no reuna los requisitos que senala este Código 

para que proceda el Recurso de Inconformidad; 

7) No se senalen agravios o los que se expongan mani--

!iestamente no tengan relación directa con el acto. reso-

lución o resultado de la elección que se pretende comba--

tir: y 

8) cuando se impugne más de una elección con el mismo 

Recurso 
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Asimismo, es conveniente citar la jurisprudencia 25 

por estar relacionada con el tema en cuestión, al calce 

" Previamente al estudio de la controversia planteada, se 

deben analizar las causales de improcedencia que en la 

especie puedan actualizarse, por su examen preferente y de 

orden público de acuerdo al articulo l del Código Federal 

de Instituciones y procedimientos Electorales "''· 

Por lo tanto, después que el Recurso de Inconformidad 

es recibido por la Sala competente del Tribunal, éste es 

turnado de inmediato a un juez instructor, el cual debe 

analizar si el escrito de protesta y el de interposición 

del Recurso reunen los ·requisitos establecidos por e~ 

COFIPE para su procedencia, en cuyo caso dicho juez dicta 

el auto de admisión correspondiente y ordena que se fije 

copia del mismo en los estrados. Por otra parte, si del 

an6lis del Recurso el juez considera que se presenta 

alguna causal de improcedencia, o el Recurso es evidente

mente frivolo, somete a la sala competente del Tribunal el 

proyecto de acuerdo de desechamiento del Recurso inter-

puesto. 

Es necesario setlalar que del total de Recursos de 

Inconformidad 465 presentados durante el Proceso 

Federal Electoral de 1991, el 51.61 % se desecharon y de 

éstos las causale~ que mayormente se presentaron fueron 

86.- Jurisprudencia 25, Memoria .... op. cit., p.211. 
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- Presentación extemporánea 164 ; 

- Presentación ante órgano incompetente 151. y 

- Por no presentar el escrito de protesta 122. 

Lo anterior demuestra lo complejo de la materia 

Electoral Federal y la falta de preparación en la misma 

por parte de los partidos políticos. 
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El D>. Flz-Z""1UáW considera que el sobreseimiento es 

la " Resolución judicial por la cual se declara que existe 

un obstáculo jurídico o de hecho que impide la decisión 

sobre el fondo de la controversia 

Al respecto el Prontuario de Legislación Federal 

Electoral precisa que las causales de sobreseimiento 

pueden presentarse durante la sustanciación de los expe-

dientes, o bien durante la resolución del Recurso. en 

ambos casos el juez instructor o magistrado ponente propo

ne el sobreseimiento del Recurso. 

Así pues, se puede decir que la diferencia entre la 

improcedencia y el sobreseimiento es que la primera opera 

desde un principio ( el juez instructor analiza si cumple 

con los requisitos establecidos ) y la segunda durante la 

s~stanciación y resolución. por lo tanto hay una diferen

cia de tiempo. Además, una causal de improcedencia super-

viniente origina el sobreseimiento. 

La Reforma Legal de septiembre de 1993 distinguió 

entre las causales de improcedencia y de sobreseimiento. 

Asimismo, instituyó como causales de éstas 

1) ·cuando el promovente desista expresamente; 

2) Cuando durante la sustanciación o resolución de un 

Recurso de Apelación. el ciudadano recurrente fallezca o 

sea suspendido o privado de sus derechos políticos ; 

87. - Fia-Z,anwdJD, Héct<>\, " Sobreseimiento " Diccionario 

Jurídico Mexicano, op. cit., p. 2437. 
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3) Cuando la autoridad electoral modifique o revoque el 

acto o la resolución impugnado de tal manera que quede sin 

materia el Recurso : y 

4) cuando durante el procedimiento aparezca o sobreven

ga alguna causal de improcedencia. (art.314) 

En las gráficas ver anexo ) se observa que 28 

Recursos de Inconformidad tuvieron causas de sobreseimien

to de un total de 680. lo cual indica que operaron muy 

poco sobre el Proceso federal de 1991. 
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El Código de la materia otorga una facultad discre-

cional a las salas del Tribunal Federal Electoral para 

acumular los expedientes que a su juicio lo ameriten. o 

sea. que consideren necesarios ( art.315, pArr.2 } 

Cabe sel\alar que la hipótesis anterior, y en general 

el articulo 315, conservó su esencia con la Reforma de 

1993, salvo la inclusión de un tercer pArrafo referente al 

Recurso de Reconsideración. Por lo tanto le son aplicables 

la jurisprudencia y tesis que emitió el Tribunal depués 

del Proceso Electoral de 1991. 

Asi pues, la tesis relevante " Cuando procede la · 

Acumulación de expedientes " sel\ala " La Acumulación es 

una figura procesal que consiste en la reunión de dos o 

mAs expedientes. para sujetarlos a una tramitación común y 

fallarlos en una misma sentencia, todo ello por economia 

procesal. En derecho electoral para que exista la acumula

ción es necesario que se de la impugnación por dos o mAs 

partidos politices de un mismo acto o una misma resolución 

y que los expedientes se encuentren en el mismo estado 

procesal "11
• 

oe·10 anterior. se colige que la razón de la acumula

ción es la ~conomia procesal y el hecho de que pueda haber 

di versas resoluciones sobre un mismo asunto ; asi como 

para que proceda es necesario que dos o más ¡¡artidos 

88. - Tesis Relevante. " cuando procede la Ácumulaci6n de 
Expedient~s" Memoria ... , op. cit., p.230. 
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políticos recurran el mismo alto o resolución. 

Asimismo, una tesis relacionada nos proporciona las 

pautas para saber cuando es procedente la acumulación de 

los Recursos de Inconformidad " cuando eKistan dos recur-

sos de Inconformidad prácticamente identicos, interpuestos 

por el mismo partido pol!tico y que sólo difieran en el 

acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en los 

articulos 315. párrafo 1 del Código Federal de Institucio

nes y Procedimientos Electorales y 13, fracción V, y 72. 

inciso c), del Reglamento Interior del Tribunal Federal 

Electoral, es procedente acumularlos con el fin de resol

verlos de manera conjunta, atendiendo a los principios de 

congruencia y economia procesal que en materia electoral' 

revisten singular importancia"''· 

Por otra parte, los Recursos de Apelación y de Revi-

sión presentados durante los cinco dias anteriores de la 

elección, son enviados a la Sala competente del Tribunal, 

para que sean resueltos conjuntamente con los Recursos de 

IncÓnformidad con los que guarden relación. Sin embargo, 

el recurrente debe sefialar la conexidad de la causa en el 

Recurso de inconformidad. Si dichos Recursos no guardan 

relación con éste, son archivados como asuntos definitiva-

mente concluidos ( art. 332 ) . Al respecto , una tesis 

relevan·te sel\ala cuando un Recurso de Inconformidad 

guarde relación con uno de Revisión que obra en la misma 

89.- Tesis Relacionada, " Cuando es procedente la Acumula

ción de los Recursos de Inconformidad ". Memoria · •• 
op. cit., p. 238. 
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Sala del Tribunal Federal .Electoral, y exista identidad en 

el recurrente y en las pretensiones y acciones distintas 

provenientes de una causa común, con fundame,nto en lo 

dispuesto en el articulo 332, párrafo l, del Código Fede

ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, hay 

conexidad de la causa y, en consecuencia. procede la 

acumulación del expediente por cuerda separada, para que 

sean resueltos conjuntamente "00 

90.- Tesis Relevante, " Procedencia en casos de Conexi

dad. Acumulación. " Memoria .... op. cit., p.238. 
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Por regla ,general los recursos se presentan por 

escrito ante el .órgano del Instituto o la Sala del Tri-

bunal que. realizó· el acto o dictó la resolución. En el 

caso del .. '8.~~u~~o ·.de Inconformidad se int.erpone ante el 

órgano deLfinsÚtilt.ó :q~e ··realizó ei acto o :dictó la' reso-
, '::'-~:_:;:::\.'~;~·;J('.~~,::··~,.::·~:::;~f) / . .'_:;:~: ·:·;;._-.·/;' :}-:.:--.,--'.~;:-.~.,. "-"~~' ,· ·:.;,,. .... _2'.'. ::~ 

lució·~·,. dentro.<·:de•;•los::plazos.•ya·. mencionados. Cabe ·aclarar . 

. :::·~:,::l~:{~~~~,}~f 1!~~~tt~~t~;:,·:¡º''' 
De~t~o ; de"la ,,Trami ta~ion ;;:,te~emos.c;,que ·. ~1:•:organo :·del 

::::::~i:i!f ti~~~: tif i~1~l~~l~1~i~&¡f~!~1~'.~~~\!i~~~f t~:::~ 
é •• - :· • ;·,

0 
., ~-'~ .';;;,:,.;:/~0 .. :. :',~;;,:: :;_, -.:;;;·r,-<-,.:~.{'..:./}·~~< :;·:;.,;;,:.;,,.·:.~.:\'.·,;:~.¡:,~>" ·-~~: .. ;, 

Además ;··d~ntro f;de;:flasz~B{;horas'.siguientes ;a: su fijaéión, 

l~~. ,. re·~~~~~nI~t%~f }~~·~~;;'.;~l~l~~i,sf>i~
1

~,1Ji1.~·~f · .. '.~·~~ceros 
in terésafas ;'<podrán~< pr'esen'tar ::i.los:!.':escri tos·:. que i.on~faen 

""'0'•\;¡;'~{t~l;~t~~~~l;;;t'.1~
1

!3; . ·.··· 
:::,:'.:'.~~~;;lJM~i~f ¡:~J~¡;:_:ri;.1E;::~·:::.:.:~; 
Inconformidad~' Í\si~fsmd, ··ci;ª.i'ªl~: an~~a~:· 

b) La copia del dÓcumento en que conste el acto o 

resolución impugnados o, si es el caso, copias certifi-
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cadas de las actas correspondientes del expediente rela

lativo al cómputo distrita1,. de entidad federativa o de 

circunscripción plurino1Dinal de la elección. impugnada; 

d) Los· 'demás',· es.critos ,. de: los· terceros interesados 

y de los ~oadyu;~nl:e~¡ 
" ..... , 

e J Un· "i.nf~~~e· · ci'rcunstanciado sobre el acto o reso

lución. impúgnado¡ 

f) Los escri.tos · d.e ;protesta que .obren en su poder; 

y 

g) Los deinás efementos que se estimen necesarios 

para la resolución; 

Además,. el. informe Circunstanciado a. q~e ·se refiere 

el inciso e) del párraf?, antérior, s~rá rendido ,por ,el 

Secretario •de .. la. ·.íuiita':, o"i>~r)'~1 •'secr~tario.de1 .·Consejo 
'.: . 

del Instituto correspondiente y·:·d·e·b·e·r~"·~~presar: 

,.".::· ::,s:i~~~{&i~~~J~~¡~:i~iiii~WN::··" 
'·, :! ·:·._,,<.: '~-,_. : .<::· - '·-:·:' ".-~ :,; :;; 

b J Los nlo~ivÓs ·y fund.~mé~tós 'JuridÍcos'.·que'· se consi-

deren pertinentes ·para sosté~er · la. leg~Üd,ad:· deÍ acto 

o resolución impugnado (art. 318, pá~rafós .. J,4) :. 
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Después de reciblr el Recurso de Inconformidad por 

la Sala compétente det Tribunal, es turnado de inmediato 

a un juez instructor, el; cual ti.ene obligación de re vi .sar 

que reuna t6do.s ;].~;, -~ ~equisitos sella lados por el Cód_igo 

de l~ ma~eri~' p~:~a -~u~ ~ea procedente. Asimismo, cuándo 

se omite:'~igúri\ r~quisito de los sei'ialados en el párrafo 

4 del árÚchl~ ji6:~1 j~~z .deberá actuar conforme i lo 

sél!al~do en ;él\; apartad(); "Reglas de procedi~i~n;;~,; '(art,. 

32~., · p-ár~á'f~< ~;.fl .·/~:>:· · .. ··-'-
-· ~;>:::\:;j :: -~_:· " . 

que 

:;-...... '« >-

En eL. supuesto :'g. ~~~· el p~omovénte, hay~ ~ella lado 

presentii~~%~¿~b-~s. dentro del plazo de int~.l'~~s1Cióii 
del R~c~~~o~; ;~~--~éserva. la admisión del.• -;,,is~~ ha~ta la 

preseritació~. "¡'~,:~ú'a;ó' el vencimiento del plazo. (art. 

322, párr:afo 2 J : . 

. SLe(: Ju~~:;·in~tructor, .. después de analizar y revisar 

el R.ecu;so, • c?~~:stdéra , que se presenta alguna causal de 

improcedencia ::~)eá<·e~l.deritemente ·frívolo, somete a la 
.: •·. •'> ., •• , • .;.·-·-". -

consideración ·:cte·>líi:.'':Sdá'::·: de( Tribunal al acuerdo para 

su .desechamie~tó de\p;anií'; :.¡;:i/ros casos de Recursos evi

dentemente fri ~~los; ;~;·.~ai'~, Ce;ntrü' del Tribunal podrá 

imponer una multa: ~J. ~-~~tt~d~;;!~f~~f;~{.-~[j~º~::tté ~ · 
. ~ ... '· .:··.: ~-.!'<.<.:·;;.·~. ,~·.:¡. 

Por otra parte j: si'T'e{'.iJu~z 'ióst~~c-tor'.'conside~a que 
·«'-'; 

el Recurso reúne todos los ;ré<iúisit'cis.:dtc~a el ·auto de 

admisión correspondiente ord.enand~ se f¡J~ )o¡iia del.· mismo 
. . . ' . 

en las estradas· de '1a 'sala competente del. Tribunal (art. 

322, párrafo, 3,4). 
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Finalmente, el juez instructor realizar• todos los 

actos y deligencias necesarias para la sustanciación de 

los expedientes de los Recursos de Inconformidad, de tal 

manera que los ponga en estado de resolucibn (art. 322, 

párrafo 5). 
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Una ·vez su.stanciado .el expediente del · Recurso de 

Inconformidad por el ju.ez instructor., es turnado· por el 

·Presidente de la Sala al· magistrado .que corresponda, con 

el objetó dé. que .:fÓ.rmÚle •el .p.royecto. de resolución y le 

someta . a l~ '.co~s{d~.r~cÍ~n_ de la Sala e art. 322, párra

-~-·{ .. :·;_; > :L>)~;..: :'--~ 
·:/~: ... <· ;:..;,,~. 

fo. 61. 

· • ._y· ... ·.< 
,. ~ ' 

Asimismo, el. P~~sid:~~t~ · de la Sala, a petición del 

juez instructor, podr.á r·equerir ... a. los diversos órganos 

del Instituto, o a las autoridades federales, estatales 

ci municipales, cualquier informe o documento, que obrando 

en su poder, pueda servir para la sustanciación de los 

expedientes, siempre que ello no sea obstáculo para 

resolver dentro de los plazos establecidos en este Código. 

Por 1.o tanto, las autoridades deberán proporcionar opor

tunamente los informes o documentos requeridos. Además, 

en casos extraordinarios, el Presidente de la Sala podrá 

ordenar que se realice alguna diligencia o que una prueba 

se perfeccione o desahogue., siempre y cuando ello no sea 

obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos 

en este Código; Por otra parte, para hacer cumplir sus 

determinaciones, mantener: el buen orden y exigir que se 

le guarde el reá~~to: ·Y. 1.á .. consideración debidos, el Tri-
•. _:·:.··.« :. 

bunal Federal Éle~t~~al podr&· hacer uso. discrecionalmente 

de los medios de. apremio y correcciones disciplinarias 

siguientes: 
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a) Apercibimiento; 

b J Amonestación; 

c J .Multa .hasta por: ci.en veces el salario mlnimo 

diado general ;Vigente en el' Distrito Federal i y 

: .. ;·.:.::/ ' ,-~~~-. - ., .. 

d 1. A~~·liici de ia i~erza • Íiibii~a; 
,.,;.'' ,. 

·,' ·~:.i;i'· ".:r;.;,:~~·,A.::.'.~<{ ,,:,,~,· 

Los medios·· de ·~pr~~lo.%;~~~'rijii.pÚcados por los Presi

dentes de las Salas del· Tri'~~¿;J:: (art·:.•326): 
".,.,•(' _,-.;,; ... 

" '. ~~/ ~)~_~:;::·;,_~·~"'·'" 
• '··::; ·.;~-- ·_'.~-~''·~'-'-'·-_".;«.:---:-">--:..'.-:_•:_·: ,-.... 

Las Salas determinarán.•la hóra~y~-iifás'cde. sus sesiones 

públicas. Asimismo, el' P~~i{J":~~·~~:~~~ff:~~J'~'.,~~~~~:. ~iene 
obligación de ordenar que, s.e •. t1\~n:~(~%·;~~'~·'.:k5;~.~f?o~· r~sp~c
ti vos, por lo menos con .24 horas::de;'ifotfcipaci.ón, la lista <· :~· -~. -·~·,:._:~-~;;, '.f::i;,~~;,.:.~-(-·::7.:.-y:: -·~-·- : -~:- _: 
de asuntos que serán ventilados.eri•··cada<s.esión ·(art. 325). 

' . ~. / .' . ' - - . . ' 

En la sesión de resolución; la· °2uai· deberá ser públi

ca, los asuntos se discutirán en el orden en que se hayan 

.listado, conforme al siguiente ·procedimiento: 

a) El magistrado ponente presentará el caso y el 

sentido de su resolución, senalando las consideraciones 

jurldicas y los preceptos legales en que la funda; 

b) Los magistrados podrán . discutir el proyecto en 

turno; 
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cJ Cuando el Presidente de la Sala lo considere 

suficientemente discutido, lo someterá a votación; y 

d J Los .. ~agist~ado;','p~drán. presentar 
,.. :, .. '.•.':·-·- .... 

el cual se. a~re~a~Í• ~:i. expediente. 

voto particular, 

Sin émbargo; .en cas~s· .extraordinarios la Sala puede 

diferir la resolución de uri asun'to listado (art .324 J. 

Los Recursos de Inconformidad son resueltos por 

mayorla simple de los integrantes de las· Salas del Tribu

nal, en el orden en que son listados para cada sesión, 

salvo que la Sala acuerde su modificación. Además, todos 

los Recursos deberán quedar resueltos a más tardar el 

10 de octubre de 1994, conforme al párrafo primero del 

articulo octavo transitorio. Sin embargo, los que se 

refieren a las elecciones de diputados.deberán ser resuel

tos a más tardar el dla .5 de .octubre de 1994, en términos 

del párrafo primero de1·:.a~ticulo octavo transitorio (art. 

331, párrafo. 3.J • 

Por otro lado,.-toda .resolución deberá hacerse constar 

por escrito y. deb~r~ ~onten~r: 

aJ La· reéiia, . lugar y órgano del Instituto o Sala . .. . ., 

del Tribunal ·que.la dicta; 

b J El resumen de los hechos o puntos de derecho 

controvertidos; 
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el Bl análisis de los agravios senalados; 

d l Bl examen .Y .la valoraci.ón de las pruebas· documen

tales ofrecidas:, ' apo.rtadas y admitidas; y en su caso, 

las ordenadás .·por': las :•S~hs 'del Tribunal Federal Blec-

toral'¡ 

e ,.._Los fundamentos legales de la resolución; 

fl Los puntos resolutivos; y 

gl Bn su caso, el plazo para su cumplimiento (art. 

33l. 

Asimismo, las resoluciones de fondo del Tribunal 

que recaigan a· los Recursos de Inconformidad pueden tener 

como efecto: 

al Confirmar el act.o impugnado¡ 

b):• Declara ·la···~ull.dad de la votación emitida· ·en. una 

o varia~ c~~iii~~du~;~o. se ci~n las c~usas ~reil~tas ~n '. 

el artic~lo 2a?~e JJ~~~ có~igo ~. modÜic~{;. ~~;~~~~~éuen- ·. 
···\::·· ··:'. ,. ' .. - .... , .. , ... r;.· 

:::~ ::· .. :::~i~~i~~~I~:;i~~~~{-tt:~,:~;;~i!{y;~ef.f~~ª~~1F::::: ·. 
de cómputo di~tri't~(y:~i ~eta dé.cómputo de enÜdac( fede-

·: '-":·'.' 

el Revocar la constancia de mayoria expedida en favor 
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de una formula de candidatos a diputados o senadores por 

los c.onsejos distritales o locales competentes¡ otorgada 

a la formula de. candidatos que resulte ganadora como resul-

tado de la anulación de la .votación emitida en una o 

va~ias casillas· en· uno o, en· su caso, de varios distritos¡ 
,, .... ,.·· .· . 

. y :ÍnodÚicar; :·en co.n~ecuencia .•. las actas de computo distri-

tal y de'.entidad.· federativá .respectivas¡ 
. . . 

d) Revocar· la::c(m~tanc:i·a 'e·xpedida en· favor de una 

fórmula o:candid~t~ a:di~~t~d~ o.·seriador: por los Consejos 

Distritáles o Local~s" .;.;·~p~{~·rit~;¡ o~orgada. al candidato 
• • _. ' • > • '. ·,,:~ ..; ,. -

o fórmula de candidatos que' result·e. ganadora como ·resulta-

do de la anulación d~ ia:,'~otaci&~ emltida en :~na o varias 

casillas en uno o, ,en. su c~so;·· de irál'los:: d¡str.it'as; y 

modificar' en co'nsecu~nci.~', . fas. actas d~'cómputó .distrital 

y de entidad· fecÍerati ~a·· l'~~P~~ú~~~i- '; i /' • 
. . .... :_ :>:-.·, :. :.:· _,.': 

e J Declarar. la nu¡i~ad de . .lÚ el~c~l~n y remar las 
··.· .. -- ':·;: 

constancia_s expedidas por· los '.Cense Jos;': o!stritales :.' o 
··',i ,~- -.-. ,. 

Locales ·cuando se den· lo~ . s~pue~tos/ci~: ~Uí.l.d;.d .P.~evi~to? 
en los artlculos 288, 289, o }90 pa~r~~o)·cÍ;; ~~t~\cócÚgo; 

·:;:r,i:L,~x~r.,.·f;., ···- ·-. ·.·, · ·-· -. 

::· :::·::~:~::'.:·:rtii:~ir ,~~~r~~:~Í~~m::~ 
287 de este Códlgo/y -~odlfÚ:'á:i;'e~ co~.~~cqenciá ,· el - acta . 

·,::c. 
de cómputo distrital r~~pectiv~] y ' 

g) Hacer la corrección de los cómputos distritales 
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de la elección presidencial, de diputados de mayoria, 

de los cómputos de entidad federativa y de los .. cómputos 

de circunscripción plurinominal cuando sean impugnados 

por error aritmético (art. 335, párrafo 1). 

Cabe aclarar que en las hipótesis b), c) y. e)· ante

riores, las Salas del Tribunal pueden modificar el .. acta 

o las actas de cómputo resp.ectivas en la .secdb~ :·.d·~, ej~
cución que para tal efecto abran al resoiv~~ ;~l ii't.J.~·o 
de los Recursos que se haya interpuesto erf c.o.n~r~ de la 

misma elección, . en e.l mismo. distrito' él'eétor:ái· unl.nominal 

:::::::~i~::~~:t~~iim¡~;J17l::~::::::::::: 
tos de nuli~ail previsto·9,;·an:'1~s·:.ardcü1os 288 o 289 ya 

vistos,·. la' -~~~,i.:~¡,~~~-~~¿n~;~~'./~~{[~;i~unaí podrá decretar 

lo condlicen te.t .. _ ·,ª·~·.ri.~: 
1

i~·~~;~b;fJ~:~.:'.;.~:~· iiliY~ ::.so·lié¡ tcldó ·en ninguno 

de los ·Recursos:. re;u~:i:t'Q'~-·:i.iiC!J.vii:lua·lmente (art. 335, 
::,:i· .-·;. :.:.:;_,_-;; ,";t" 

párrafo, 2,3). < :.·· 

Finalmente,_.:;' las·; resoluciones'.· que recaigan a los 

Recursos de Inconf~rmidad 'qúe· nÓ: seariimpug~ad~s en tiempo 

y forma, se.rán ·defÍni.tivos:.:é inii~il<:~bles. Asimismo, las 
1 - --,, 

Salas del ,T_ri.b~~if· F~d~r~1':~1~~t~~~!·~61o'jiodrán ·declá-

~:l;:::d::. •:·:S1~·1:1i:~l~-r~~1~~t~~t~:i~1·t~;~!fü11~:a:i:: 
, .... :- -:;-;\: '<-::_~. - -~., .,-; ~:,\-·:', 

o de senador o .·la'.' del cóin¡íütó:;ú:é'iré:ti'rÍ~cripdón. plurino-

minal con ·-- fund~~eritó ~n''la~ ¡,~~:~~·~i~~·{~~nal~das é~ el 

Código de la. ritaterl:a .. ( a~Ü<:~1'0'.~JJ5 / pár:~r6 .4 ;J36). 
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El Código en comento establece que los criterios 

fijados por Salas de Segunda Instancia y Central pueden 

formar jurisprudencia cuando se sustenten en el mismo 

sentido en tres resoluciones, o cuando se resuelvan en 

contradicción de criterios sustentados por dos o más Salas 

del Tribunal. Asimismo. la contradicción de criterios 

puede ser planteada, en cualquier momento y el que preva-

lezca será obligatorio a partir de que se dicte, sin que 

puedan modificarse los efectos de las resoluciones dicta

das con anterioridad, por una Sala, por un Magistrado de 

cualquier Sala o por las partes ( art. 337. párrs. l. 2, 4) 

una vez que se recibe la contradicción de criterios 

en la Sala Central, el Presidente de la misma turna el 

asunto al magistrado que corresponda, a fin de que formule 

el proyecto de resolución sobre la contradicción de crite

rios. el cual es presentado a discusión en sesión p~blica. 

Una vez resuelto. el Presidente del Tribunal notifica a 

las Salas de inmediato los criterios definidos y los manda 

publicar por estrados. A partir del momento de su notifi

cación las salas están obligadas a aplicarlas ( art.337, 

párrs. 3. 5 ) . 

Por otra parte, los criterios fijados por la Sala 

Central dejan de tener Carácter obligatorio, cuando se 

pronuncian en contrario por mayoria de cuatro votos de los 
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integrantes del pleno dela Sala. Sin embargo. deberán 

expresar las razones en que se funda el cambio, y el nuevo 

criterio será obligatorio si se dan los supuestos mencio

nados en el primer párrafo ( art. 337.párr. 6). 

Además. cuando un criterio sostenido por la sala de 

Segunda Instancia sea contradictorio al establecido como 

obligatorio por la Sala Central. prevalece el de aquélla 

con carácter de jurisprudencia. La Sala Central realiza la 

publicación de los criterios obligatorios a más tardar en 

seis meses. a partir de la conclusión de los procesase 

electorales ( art. 337,párr. 7,8 ). 

Finalmente, los criterios obligatorios sostenidos por 

la Sal.a Central del Tribunal Federal Electoral después del 

Proceso Federal electoral de 1991, continQan siendo apli

cables en tanto no se opongan a las reformas publicadas el 

24 de septiembre en el Diario Oficial de la Federación 

( art. décimo tercero transitorio ) . 
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DISTRITOS EU:CTOAAl.ES UtaNOMIW.fS EN LOS QUE SE IMPUGNO LA EU:CCION DE 
DIPIJTADOS POR ELPRINCIPIO DE MAYORIAREIATIVA 

TOTAi. DE DISTRITOS 300 

: 262 



GRAFIC\114 
IJIRNOTA'-1 

ENTIDADES FEDERATIVAS EN ~ QUE SE IMPUGNO LA ELECCION DE SENADORES 

46.sa% 

53.12% 

• ENTIDADES EN LAS QUE SE IMPUGNO LA • ENTIDADES EN LAS QUE NO SE IMPUGNO LA 
ElECOON CE SENADORES 15 lJ} ELECCION DE SENADORES 17 

TOTALDEENTIDADESFEOERATIVAS 32 
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GFWICAl15 

DISTRITOS ELECTORALES UNINOt.llNAl..ES EN LOS OUE SE IMPUGNO LA ELECCION DE 
REPRESEtfTANTES A LAAS!oMBLEA OELOISlRITO FEDEAAL POR EL PRINCIPIO DE 

. MAVORl.a. RELATIVA 

TOTAl.OEOOITTVTOS 40 

264 
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GIWICAl16 _ ...... ,. 

IMPIJGNACIONESAl..AS DISTINTAS ELECCIONES MEDIANTE EL RECURSO DE 
INCONFORM1DAO 

7.19% l '-1.) 
LJ/ 

0 JElfEENTNfTEALA • ~NfiE Al.A •r SE RECISOZJ 

'!// :".:i-.... IJI :-'.::......"'" l' 
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"""""""'. 
TOTAL DE IMPUGHACIONES A LAS DISTINTAS ELECCIONES 1154 
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GIWICAl17 

IMPUGtwJON DE LA ELECCION DE llf'UTADOS POR El PRINCIPIO DE L 
MAVORIAREIATIVA PORSAIA : 

10.17% 
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IMPIJGNACION OE lA ELECOON OE OIP\JTAOOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTAOON PROPORCIONAL POR SAlA 
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IMPIJGNACION DE LA ELECCION DE REPRESENTANTE A LA ASAMBLEA DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL PRJNOPIO DE MAYORIA RELATIVA ANTE LA SALA CENTRAL 

ITOTALDEAECURSOSRECBIDOSI 
POll LA SALA CENTIW. 117 

• El<l'EDIENTe EN LOS QUE NO SE 
l tJ~ESTAEU!CCION 140 

219 



GRAFICAl21 
VERNOTA V. 

IMPUGNAaON DE LA ELECOON DE REPRESENT mTE A lA ASAMBLEA DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL ANTE lA SAi.A CENTRAL 

TOTAL DE RECURSOS RECIBIDOS 
POR lA SA1A CENTRAL 187 

• SALA CENTRAL 2 • EXPEDIENTES EN LOS QUE NO SE 
(_ z./ IMP\JGNO ESTA ELECCION 185 L•7 
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EXPEDIENTES EN LOS OUE NO FUE POSIBLE PRECISAR 
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0 l*'EDIENTES EN LOS QUE NO SE 
U) OFREOERONPRUE8AS350 

• E>G'EDIENTES CON PRUEBASAf'ORTAOAS 
lzJ POR EL RECURRENTE 330 

TIJTAl.UO 

276 



GRAFICAl.CO 

WANOTAJe 

100 

ltlO 

140 

120 

100 

80 

tlO 

<IO 

20 

! 
:5 :;J 

~ ! lt 

~ ~ 

1 1 
:<: u ~ 

~ 
~ 

i 
SI 

~ § ~ ~ ifl ~ 
o: g ¡¡¡ ¡s :;: ¡¡; ! "' ª ~ :;: ~ f! :!: "' g :!i f! 

~ ~ ~ 
~ 
~ 
¡:¡ 

1 ~CENTRAL lfl OURANGO 
l. !- ~ GUADAUJARA ! TOl.UCA 

277 



GRAFICAl41 

VERNOTAW 

CAUSAS DE DESECHAMIEITTO DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

11.80% 

• PAESENTACION 
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• PRESENTACIOH • 1NCUMPUMIENTO AL 
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SEN'llDO DE lAS RESOLUCIONES RECAIOAS A LOS RECURSOS OE 
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51.61% l '/,/ 

0 soeRESEIMIENTO lfl DESEOiAMIEHTO • TENER POR NO 0 ARQtlYO 8 
1 23 t 2«> ' INTERPUESTO 22 'f 
• INFUNDADO 711 B PAACIAIMENTE • FUNDADO 4 
5 'FUNDAD089 1-

TOTAl.465 

280 

GRAFICA#43 

"""· l l} 

1.72% l 4(/ 



18.08% 

u.) 
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ICASIUAS ANULADAS POR LAS SAi.AS DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL' 

l •SAtA.c:amw.111 •os..wmm •~22 
. 1 ? .3 

TIJTAI. 111 

282 

2.71% l1./ 



23.30'~ 

l'/;/ 

VOTOS ANULADOS POR EL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL POR 
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GAAFICAl48 

6100% 
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1 TRIBUNAL FEDERAL ELECTÓRALCESTRUCTURA ÓRGANrcA) 

PLENCi: SE INTEGRA CON LOS MAGISTRADOS PROPIETARIOS 
DE LAS SALAS CENTRAi. Y REGIONALES 

~~u~\JJ·ro~.:~gis ~~ft..~k~g:~ 
ENlRE 2 PROCESOS ELECTORALES> 

SALAS CENTRALY REGIONALES 
SALA REGIONAL 2" 
CUICUNSCRIPCION 

SEDE DURANGO, 
DGO. (TEMPORAL) 
3 MAGISTRAPOS 
PROPIETARIOS, 1 
MAGISlRADO 

SUPLENTE 

SALA REGIONAL 3• 
:IRCUNSCRJPCION 
SEDE XALAPA VEI!. 

(TEMPORAL) 
3 MAGISTRADOS 
PRO~IETAl!IOS, 1 

MAGISTRADO 
SUPLENTE 

SALA CENlRAI. 1" 
:IRCUNSCl!IPCION, 
SEDE MEXICO D.F. 

(PERMANENTE) 
5 MAGISlRADOS 
PROPIETARIOS, 2 
MAGISTRADOS 

SUPLENTES 

... -
SALA CENTRAL: PERMANENTE 

INSTALACION DE LAS SALAS 
REGIONALES : A MAS TARDAR 
EN LA PRIMERA SEMANA DEL 

MES DE ENERO, ENTRANDO EN 

DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL. El PRIMER 

MAGISTRADO SUPLENTE 

RECESO EN El MES DE 
NOVIEMBRE DEL ANO DE LA 

ELECCION 

INTEGRA LA SALA CENTRAL 
Y SE ELIGE AL PRESIDENTE 
DE ESTA, OE ENTRE SUS 

MIEMBROS 

286 

SALA REGIONAL s• 
IRCUNSCRIPClON, 

SEDE TOLUCA, 
EDO.DEMEX 
(TEMPORAi.) 

3 MAGISTRADOS 
PROPIETARIOS, 1 

MAGISTRADO 
SUPLENTE 

POR LO MENOS 8 JUECES 
INSTRUCTORES POR SALA 

PE~ONAL JURJDICO 

PERSONAL ADMINISTRAllV< 



1 TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL (ESTRUCTURA ORGANICAj 

PlENO: SE INTEGRA CON LOS MAGISll!ADOS PROPIETARIOS 
DE LAS SALAS CENTRAL Y REGIONAi.ES 

SALA REGIONAL 2• 
CIRCUNSCRlfCION 

SEDE DURANGO, 
DGO. CTEMPORAL) 
3 MAGISTRADOS 
PROPIETARIOS, 1 

MAGISTRADO 
SUPLENlt: 

PRESIDENTE DEL T.F.E. (TAMSltN LO SERA DE lA SALA 
CENTRAL DURANTE LOS 2 Af.IOS QUE lRANSCURRAN 

ENTRE 2 PROCESOS ELECTORALES) 

SALAS CENTRAL Y REGIONALES 

SALA REGIONAL 3° 
:111CUNSCRIPCION 
SEDE XALAPA. VER. 

(lEMPORAL) 
3 MAGISlRADOS 
PROPIETARIOS, 1 

MAGISlRADO 
SUPLENlt: 

SALA CENJRAL 1" 
:1RCUNSCRIPCION 
SEDE MEXICO D.F. 

(PERMANENTE) 
5 MAGISlRADOS 
PROPIETARIOS, 2 
MAGISTRADOS 

SUPl.ENlES 

.... -
SALA CENTRAL: PERMANENTE DURANTE EL PROCESO 

ELECTORAL. EL PRIMER 
INSTALACION DE !AS SALAS MAGISTRADO SUPLENTE 

REGIONALES : A MAS TARDAR INTEGRA LA SALA CENTRAL 
EN LA PRIMERA SEMANA. DEL Y SE ELIGE AL PRESIDENTE 

MES DE ENERO. ENTRANDO EN DE ESTA. DE ENTRE SUS 

NO~~~~~EE~E~':...~~ g: LA 
MIEMBROS 

ELECCION 

287 

SALA REGIONAL s• 
IRCUNSCRIPCION 

SEDE TOLUCA, 
EDO.DEMEX 
(lEMPORALl 

3 MAGISTRADOS 
PROPIETARIOS, 1 

MAGISTRADO 
SUPLENlt: 

POR LO MENOS 8 JUECES 
INSTRUCTORES POR SAlA 

PERSONAL JURIDICO 

PERSONAL ADMINISlRATIV' 



rrRIBUNÁLFEDERAL-ELECTORALCESTRUCTURA.ORGÁNICA) 

lSALA DE SEGUNDA INSTANClj 

:¡:: 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL .. 

4 MIEMBROS DE LA JUDICATURA FEDERAL. A 
PROPUESTA DE LA SUPREMA coim: DE JUSTICIA 
DE LA NACION Y ELECTOS POR LA CAMARA DE 

DIPUTADOS, A MAS TARDAR EN LA ULTIMA SEMANA 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO PREVIO AL DE LA ELECCION 

1' 
l ".9R LO MENOS 8 JUECES INSTRUCTORES} ~ 

1 PERSONALJURIDICO t -4 

1 PERSONAL ADMIRISTllATIVO "l- -' 
El MISMO PERSONAL DE LA 

SALA CENTRAL DEL T.F.E. 

288 

INSTALACION DE LA SALA 
DE SEGUNDA INSTANCIA : 

ULTIMA SEMANA DE AGOSTO 
DEL AÑO DE LA ELECCION 

PARA CONCLUIR SUS 
FUNCIONES: EL 30 DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO 
AÑO 



SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION 

APELACION 

RECURSOS QUE SE PUEDEN 
INTERPONER ENIRE DOS 
PROCESOS ELECTORALES 
FEDERALES ORDINARIOS 

INCONFORMIDAD 

REVISION 

APElACION 

J 1NCONfORMIDA3 

289 

CONSIDERACION 

RECURSOS QUE SE PUEDEN 
INTERPONER DURANTI: DOS 
PROCESOS ELECTORAlfS 
fEDERAlfS ORDINARIOS 



RECURSO DE INCONFORMIDAD 

ELECCIONES ORDINARIAS DOMINGO 21 DE AGOSTO 

ESCRITOS DE PROTESTA 

~~~~ ............................... .. 
SESION DE COMPUTO DISTRITAL 

MIERCOlES 24 DE AGOSTO 
SESION DE COMPUTO DE 

CIRCUNSCRIPCION PlURINOMINAL 
DOMINGO 28 DE AGOSTO 

INTERPOSICION DEL R~CURSO DE INCONFORMIDAD 
,, 

DENTRO DE LOS 4 DIAS SIGUIENTES AL EN QUE 
CONCLUYA EL COMPUTO DE ENTIDAD FEDERATIVA. 
LUNES 29, MARTES 30, MIE~COLES 31 DE AGOSTO 

Y JUEVES P OE S~PllEMB~E. í:N EL SUPUESTO DE 
QUE CONCLUYA El COM!'\ITO EL MISMO 

0011.INGO 28 DE AGOSTO 

DEHIRO DE LOS 4 DIAS SIGUIENTES Al EN QUE 
CONCWYA EL COMPUTO DISTRITAL JUEVES 25, 

VIERNES 26, SABADO 27 Y DOMINGO 25 DE 
AGOSTO. EN EL SUPUESTO DE QUE CONCLUYA EL 
COMPUTO EL MISMO MIERCOLES 24 DE AGOSTO 

DENTRO DE LOS 4 DIAS SIGUIENTES Al EN QUE 
CONCLUYA EL COMPUTO DE CIRCUNSCRIPCION 

PLURINOMINAL LUNES 29, MARTES 30, MIERCOLES 
31 DE AGOSTO Y JUEVES I' DESEPTIEMBREEN El 
SUPUESTO DE QUE CONCLUYA EL COMPUTO EL 

MISMO DOMINGO 28 DE AGOSTO. 

290 



ESCRITOS DE TERCEROS INTERESADOS <DAR VISTA DE INMEDIATO, 
Al. REi:;IBIR UN RECURSO). DElll110 DE LAS ~8 HORAS S IGU !ENTES A 

lA F IJACJON DE LA CEDUlA EN LOS ESTRAD03 

LUNES 29 Y MARTES 30 DE AGOSTO 
EN El SUPUESTO DE QUE El RECURSO 
SEA INTERPUESTO EL DOMINGO 28 
DE AGOSTO (ULTIMO DIA DEL P!AZOJ 

VIERNES 2 V SABAOO 3 DE SEPTIEMBRE. 
EN EL SUPUESTO DE QUE El RECURSO 
SEA INTERPUESTO El JUEVES 1' DE 
SEP11EMBRE (ULTIMO DIA DEL PLAZO) 

VIErnES 2 Y SABAOO 3 DE SEPTIEMBRE , 
EN EL SUPUESTO DE QUE El RECURSO 
SEA INTERPUESTO EL JUEVES 1' DE 
SEPTIEMBRE (ULTIMO DIA DEL PLAZO) 

REMISION DEL RECURSO DE INCONFORMICAD Y DEL INFORME CIRCUNSTANCIADO 
A. LA SALA COMPETENTE DEL T.F.E. DENTRO DE LAS MI HORAS SIGUIENTES Al VENCIMIENTO 

DEL PLAZO PARA LA PRESENTACION DE ESCRITOS POR LOS TERCEROS INTERESADOS 

IMIERCOlES31DfAGOSTOY ~ ± iDOMING04YLUNESSDE 
JUEVES l' DE SEPTIEMBRE SEPTIEMBRE 

FECHA LIMITE: MIERCOLES 5 DE ll 
OCTUBRE, LOS RELATIVOS A LA 1 
ELECCION DE DIPUTADOS 

DOMrNGO 4 V LUNES 5 DE SEPTIEMBRE 
......... .=-

RECEPCION. DE LOS RECURSOS 
EN LAS SALAS DEL TRIBUllAL 

__...,......t...,..._ 
RSSOWCION DELOS RECURSOS 
OE INCONfORMfOAD 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
CCONTINUACION) 

291 

FECHA LIMITE: LUNES 10 DE OCTUBRE, 
LOS RfLAJ1\IOS A LA ELECCION DE 
SENADORES V PRESIDENTE DE LA 
REPUBUCA 



1 FE 

tl'R.IHTER 
PROCESCi ELECTORAL 

CONSEJO GENERAL 
CONSEJO LOCAL 

300.1 a) 

MEDIOS DE IMPUGNACION 

COMPETENCIA 

APELACION 
295.1 b) 
FRACC.1,11 • 

SALAS 
DEL 
TFE 

300.1 b) 
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TFE 

DURANTE El 
PROCESO ELECTORAL 

RECONSIOERACION 
295.1 d) 

SALA DE 
2A. INSTANCIA 

300.1 e) 



SUJETOS LEGITIMADOS PARA INTERPONER RECURSOS 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 

[c1uoA-¡;ANosH- RECURSO DE APELAcroN -¡ 

RECURSO DE REVISION 

POR liEDIO DE REPRESENTl.H!ES: 
• REGGTRAllOS AHlE LOS CONSEJOS EH QUE ACTUAH 
• MIEllBROS DE LOS COllITES HACIONAl,fSTATl.L O MUMOFAl 

PARTIDOS POtmcos RECURSO DE APELACION 

• AUIORIZAOOS liEDWl!E PODER OTORGADO EM ESClll!URA PUBLICA 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

293 

4 



3 DIAS 

ART. 302 

PLAZO PARA INTERPONER RECURSOS 

RECURSO DE REVISION 

RECURSO DE APELACION 

DEL DIA SIGUIENTE EN QUE: 
-SE TENGA CONOCIMIENTO DEL ACTO 
-SE NOTIAQUE EL ACTO O RESOLUCIONI 
-SURTA EFECTOS LA NOTIACACIOH 
·VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA 
RESPUESTA DEL R.F.E-

1 1 DEL DIA SIGUIENTE DE QUE 4 DIAS 1 !RECURSO D.: INCONFORMIDAD CONCLUYA EL COMPUTO IMPUGNADO 

3 DIAS 
ART. 303 

48 HRS. 

1-------iRECURSO DE RECONSIDERACION 

294 

DEL DIA SIGUIENTE DEL 
EN QUE SE NOTIFICO LA RESOLUCION 

SIGUIENTES A LA COllCLUSION DE LA · 
SESIOtl DE ASIGNACIOtl DE DIPUTADOS 
POR REPRESEtlTACION PROPORCIONAL 



PRUEBAS 
ART. 327 

DOCUMENTALES' . 
PRIVADAS 

DOCUMENTALES 
PUBLICAS 

PRUEBAS! 1 ITFCNICAS 

PRESUNCIONALES 

INSTRUMENTAL 
DE ACTUACIONES 

295 



NOTIFICACIONES 
305 A 311 

NOTIFICACIONES 

-PERSONAL 
·OFICIO 

SURTE EFECTOS EL MISMO' 1 CERTI CA o 
DIA DE LA NOTIFICACION ·CORREO FI D 

-TELEGRAMA 
·AUTOMATICA 

·ESTRADOS 
SURTE EFECTOS AL DIA SIGUIENTE! 1 DIARIO OFICIAL 
DE SU RJACION O PUBLICACION " 

296 

·PERIODICOS 
·LUGARES PUBLICOS 



DESECHAMIEtJTO DE PLANO 
CUANDO EN EL RECURSO: 

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 
ART313 

NO SE INTREPONGAN ANTE EL 
ORGANO QUE DICTO EL ACTO 
O RESOLUCION IMPUGNADO 

NO ESTEN FIRMADOS 
AUTOGRAFAMENTE 

FALTA DE LEGITIMACION 
O INTERES JURIDICO 

SE PRESENTEN FUERA 
DE TERMINO 

NO se SEÑALEN AGRAVIOS o 
NO TENGAN RELACION CON 
EL 
ACTO RECURRIDO 

NO SE PRESENTEN EN TIEMPO 
Y FORMA LOS ESCRITOS DE 
PROTESTA 

SE IMPUGNE MAS DE UNA 
ELECCION CON UN MISMO 
RECURSO 

DERIVADO DEL ANALISIS 
DE FONDO DEL ASUNTO POR 
SER EVIDENTEMENTE FRIVOLO 

297 



r 

SOBRESEIMIENTO 
ART. 314 

CAUSALES DE 
SOBRESEIMIENTO 

l 
1 PARA EL CIUDADANO ~ 1- PARA LOS PARTIDOSl 

fl POUTICOS · 

DESISTIMIENTO ~ 
FALLECIMIENTO, PRIVACION 
O SUSPENSION DE SUS OERECHQSl
POUTICOS 

MOOIFICACION O REVOCACION 
DEL ACTO Y QUEDE SIN MATERIA 1-

El RECURSO 

SOBREVENGA ALGUNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA 1--

298 

~1 DESISTIMIENTO J 
1 1 IMODIFICACION o REVOCACION 1 

DEL ACTO Y QUEDE SIN MATERIA 

1EL RECURSO 
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EQUISITOS OMITIDOS 
UE MOTIVAN EL REQUERIMIENTO 

CAUSALES DE REQUERIMIENTO 

ART.316 

NO ACREDITAR 
PERSONALIDAD 

NO OFRECER PRUEBAS 

;NO MENCIONAR 
EXPRESAMENTE 
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ACTO O RESOLUCION 
IMPUGNADO 

ORGANO 
RESPONSABLE 

PRECEPTOS 
VIOLADOS 

EN EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD 

LA ELECCION QUE 
SE IMPUGNA 

SI SE OBJETA a 
COMPUTO O LA VALIDEZ 
DE LA ElfCCION 

CASILI AS POR ANULAR 
Y CAUSAL DE NULIDAD 

ACTA DE-COMPUTO 
QUE SE IMPUGNA 



Del estudio y análisls del presente trabajo se coli

gen diversas conclusiones sobre el Recurso de Inconformi

dad. No obstante. cabe preclsar que durante su desarrollo 

se abordaron diversos aspectos electorales, como la cali

ficación Electoral. Proceso electoral. Sistema de Medios 

de Impugnación, entre otros. Sin embargo, se puede acudir 

a cualquier apartado, señalado en el índice de la tesis, 

para consultar consideraciones finales sobre cada uno de 

los aspectos. Una vez aclarado lo anterior, paso a las 

conclusiones. 

PRIMERA. El Sistema de Autocalificación, creado en la 

Constitución Polltica de la Monarquia Española de 1812, 

fue norma constante en todas 

salvo la Centralista de 1836, 

nuestras constituciones, 

ya que las Siete Leyes 

Constitucionales establecieron un Supremo Poder Conserva

dor que tenia como atribución calificar la elección de los 

integrantes de la C<lmara de senadores, los que a su vez 

calificaban la elección de los miembros de la Cámara de 

Diputados. Esto contribuyó a que durante todo el siglo XIX 

y gran parte del siglo XX, hasta 1986, no se estableciera 

un Tribunal especializado en la Materia Electoral Federal. 

Asimismo, puede señalarse que el avance en dicha materia, 

en el siglo pasado, consistió en pasar de un sistema de 
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elecciones indirectas en tercer grado a uno del mismo tipo 

pero de primer grado, tal como io determinó la Constitu
ción de 1857. 

SEGUNDA. Hasta antes de 1946 la organización, prepa

ración y desarrollo de las elecciones era realizada por 

las autoridades municipales. Sin embargo, a partir de 1946 

y hasta la fecha, dichas atribuciones están conferidas a 

la Federación. en especifico : a los Poderes Legislati-

vo, Ejecutivo y Judicial, a los ciudadanos y a los parti

dos politices, de manera corresponsable. 

TERCERA. La Ley Federal de 1977. sel\aló que los 

únicos facultados para interponer recursos eran los parti

dos politices, los candidatos y en determinados casos los 

ciudadanos, éstos cuando se les negara el registro o 

fueran incluidos o excluidos indebidamente del padrón. La 

comisión Federal Electoral, las Comisiones Locales Electo

rales y los Comités Distritales Electorales sustanciaban y 

resolvian los recursos que le fueran competentes. Asimis-

mo, Facultó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

para intervenir en la materia electoral 

recurso de Reclamación. 

mediante el 

CUARTA. El Código Federal Electoral de 1987, fue el 

primer ordenamiento electoral federal que instituyó un 

Tribunal de lo Contencioso Electoral para solucionar las 

controversias electorales. Lo creó como un organismo 

autónomo de carácter administrativo, dotado de plena 
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autonomía para resolver los recursos de Apelación y Queja. 

Tenia un carácter temporal, ya que sólo· funcionaba, y se 

consti tuia especialmente para ello, durante el al\o del 

Poceso Electoral y en el ano previo a éste. 

QUINTA. Creo conveniente suprimir el inciso d) del 

párrafo 1 del articulo 294. para en su lugar colocar las 

hipótesis establecidas en el párrafo del articulo 301, 

ya que éstas precisan de mejor manera los casos en que las 

organizaciones o agrupaciones políticas pueden interponer 

el Recurso de Apelación cuando se les niega el registro, 

sea definitivo o condicionado. 

SEXTA. En Materia Electoral Federal. se puede decir 

que un Recurso es un Medio de Impugnación. garantizado por 

la constitución y el COFIPE, con que cuentan los Ciudada

nos Mexicanos, los Partidos Poli ticos ( nacionales y con 

registro condicionado ) y las Organizaciones o Agrupacio

nes Poli ticas para impugnar actos o resoluciones. cuando 

consideren que son ilegales o que vulneran o lesionan sus 

derechos, ante el órgano del Instituto Federal Electoral o 

la Sala del Tribunal Federal Electoral, segün sea el 

caso, que realizó el acto o dictó la resolución. y resuel

ve el órgano del Instituto Jerárquicamente superior al que 

dictó el acto o resolución recurrida, o la Sala competente 

del Tribunal Federal Electoral. 
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SEPTIMA. No es correcta la denominación empleada para 

el Recurso de Inconformidad, ya que nuestro idioma no 

emplea el término inconformidad. Sugiero que se cambie por 

el vocablo Disconformidad, por ser más idóneo y acorde con 

nuestro idioma. 

OCTAVA. El Recurso de Inconformidad puede definirse 

como el Medio de Impugnación que los partidos poli tices 

pueden interponer, ante el órgano del Instituto Federal 

Electoral que realizó el acto o dictó la resolución recu

rrida, para impugnar cómputos electorales ( distri tales, 

de entidad federativa y de circunscripción plürinominal) , 

la nulidad de una elección ( diputados y senadores de 

mayoria relativa y senadores de primera minorfa ) y la 

nulidad de votación ( respecto a la recibida en una o más 

casillas ) . 

NOVENA. El Recurso de Inconformidad puede ser clasi

ficado como : Temporal, ya que sólo se lnterpone durante 

el Proceso Electoral ; Ordinario, debido a que se da como 

un procedimiento normal dentro del Proceso Electoral ; 

Vertical, por que la sa.a competente del Tribunal Federal 

Electoral que resuelve es diversa del órgano que dictó el 

acto o resolución recurrida, y de sustitución, ya que la 

Sala del Tribunal Federal Electoral que resuelve puede 

modificar, confirmar o revocar la resolución o acto recu

rrido. 
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DECIMA. El Recurso de Inconformidad se justifica porque, 

al igual y en armenia con todos los demás recursos insti

tuidos por el Código de la materia, tiene por finalidad 

legitimar la renovación de los integrantes de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo, asegurar el cumplimiento de los 

derechos politice-electorales de los ciudadanos mexicanos, 

de los partidos poli tices nacionales y de registro 

condicionado ) principalmente. y de las organizaciones o 

agrupaciones politicas, en un clima de paz y de tranquili

dad politica. Por lo que el fin último de los Recursos 

tiende a garantizar que el desarrollo de las Instituciones 

poli tico-electorales se enmarque en un Estado de Derecho 

con pleno y absoluto respecto a las garantias de los 

sujetos antes mencionados. 

UNDECIMA. Opino que cuando los dos integrantes de la 

fórmula a candidatos a diputados de mayoria relativa sean 

ineleJJibles debe considerarse como una causal de nulidad 

de votación, lo cual origina una recomposición de votos. 

principalmente por cuatro razones por justicia electo-

ral. uniformidad de criterios del Legislador, precedente 

histórico y economia de recursos. 

DUODECIMA. Conforme a una correcta int7rpretación del 

articulo 125 constitucional. considero que se puede postu

lar a un individuo para dos o más cargos de Elección 

Popular Federal, ya que éste señala una causa de incompa

tibilidad y establece un derecho de opción para ejercer el 
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cargo que se desee. 

DECIMA TERCERA. El párrafo l del articulo 8 del 

Código de la materia establece una causa de inelegibili

dad. que opera desde el momento del registro de un candi

dato y la cual prohibe que una persona sea postulada para 

diversos c~rgos de Elección Popular Federal. Considero que 

lo anterior es cnconstitucional. ya que va más allá de lo 

que establece el comentado articulo 125 Constitucional. 

DECIMA CUARTA. Considero que debe reflexionarse sobre 

la causa genérica de nulidad de elección. por implicar una 

facultad discrecional muy amplia, ya que no están claros 

los supuestos en los cuales deben operar las violaciones 

sustanciales durante la jornada electoral; en tal virtud, 

si se persiste debe precisarse qué se entiende por viola

ciones sustanciales, sea reformando la Ley en comento o 

por criterios de jurisprudencia. 

DECIMA QUINTA. Considero conveniente unif lcar crite

rios para determinar la forma de representación de los 

partidos politices. para lo cual propongo que sólo sean 

representantes legítimos los autorizados por sus órganos 

competentes o funcionarios del partido. conforme a sus 

propios estatutos, y que estén acreditados mediante poder 

otorgado en escritura pública. 

DECIMA SEXTA. El Código de la materia instituye el 

sistema de apreciación probatoria mixto. el cual combina 

el sistema de prueba legal o tasada y el de la sana criti

ca. 
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DECIMA SEPTIMA. Del análisis del desarrollo de la 

Calificación Electoral se observa la tendencia a dotar al 

Tribunal Federal Electoral de mayores facultades. esto es, 

hacerlo de pleno derecho. Considero que el siguiente paso 

será convertirlo en un Tribunal Constitucional. Asimismo, 

opino, basado en la estructura actual del Instituto Fede

ral Electoral, que el Consejo General deberla tener la 

facultad de declarar la validez de la elección del Presi

dente de la República, o sea, dotarlo de la atribución de 

calificar la elección Presidencial. 
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l?RiOP.UESTAS 

Del desarrollo y análisis de la presente tesis creo 

conveniente reallzar algunas modificaciones al Código de 

la materia, con el· objeto de adecuarlo a una mejor técnica 

legislativa y para evitar contradicciones con nuestra 

Constitución Politica. Asi. se pueden se~alar las siguien

tes propuestas : 

PRIMERA. suprimir el inciso d) del párrafo l del 

articulo 294, para colocar en su lugar las hipótesis 

establecidas en el párrafo 1 del articulo 301; 

SEGUNDA. Realizar una transformación Integral de 

todos los Recursos. acorde con la propia naturaleza de 

cada uno de ellos; 

TERCERA. Instituir como causal de votación la inele

gibilidad de los dos integrantes de la Fórmula de candida

tos a diputados, aun como causa superviniente. 

CUARTA. Derogar el párrafo l del articulo 8 del 

Código en comento; 

QUINTA. Eliminar la causa genérica de nulidad de 

elección, o bien. precisar que se entiende por violaciones 

sustanciales, mediante reforma del Código de la materia o 

por criterios de jurisprudencia; y 

SEXTA. Derogar los incisos a) y b) del párrafo 2 del 

articulo 301. 
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